
ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- El Secretario del Trabajo y 
Previsión Social de Baja California, Ale-
jandro Aguerri, aseguró que la depen-
dencia a su cargo acudió a la empre-
sa maquiladora Prime Wheel el pasa-
do lunes 26 de agosto para revisar las 
diligencias luego de que se reportara 
como desaparecido dentro de la em-
presa a Servando Salazar Cano y de 
quien aún se desconoce su paradero. 

“En el caso concreto de la empre-
sa Prime Wheel, nosotros solicitamos 
a la empresa el día lunes documenta-
ción y la Ley establece que tienen cin-
co días para entregárnoslas (…) des-
pués de recibir todos esos elementos 
hay una resolución”, dijo el titular del 
Trabajo.
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TRAS DESAPARICIÓN

Prime Wheel 
está en revisión: 
Alejandro Arregui

TIJUANA.- El Secretario 
del Trabajo, Alejandro 
Arregui, dijo que se 
realiza una revisión en la 
empresa Prime Wheel, 
y descartó que se hayan 
registrado muertes o 
desapariciones dentro de 
la empresa.
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DEL  2021  AL  2023

Más de 92 mil 
deportados de 
Estados Unidos
Mejoran aplicación CBP One, y 
ahora solicitantes de una cita pue-
den hacerlo incluso desde los Es-
tados de Chiapas y Tabasco, sin 
tener que movilizarse a la frontera.

PACTAN AMLO Y CSP

SEGUIRÁN ESTÍMULOS 
FISCALES EN FRONTERA

MITAD DEL IVA, LA MITAD DE 
ISR Y HOMOLOGACIÓN DEL 
PRECIO DE LOS COMBUSTIBLES

CLAUDIA GUERRERO 
Y JORGE RICARDO
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉ-
XICO.-El Presi-
dente Andrés 
Manuel López 

Obrador y la Presiden-
ta electa, Claudia Shein-
baum, acordaron que 
en el próximo sexenio 
continuarán los estímu-
los fiscales en la fronte-
ra Norte, lo que incluye 

mantener la reducción 
en las tasas de impues-
tos.

En conferencia, el 
Mandatario federal in-
formó que la morenista 
accedió a renovar el de-
creto presidencial para 
dar continuidad a ese 
programa, en el primer 
minuto del primero de 
octubre.

“Firmé un acuerdo 
para que en la zona fron-
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REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Con el objetivo de con-
tinuar con las políticas en benefi-
cio de las juventudes y reducir las 
brechas de desigualdad en Baja 
California, la Gobernadora Mari-

na del Pilar Ávila Olmeda informó 
sobre los apoyos entregados a tra-
vés del Instituto de la Juventud y 
la Secretaría de Educación, con el 
fin de generar igualdad de oportu-
nidades para todas y todos.

Durante la conferencia Miérco-
les de Mañanera, Marina del Pilar 

enfatizó que, desde el inicio de su 
gestión, se ha priorizado el apoyo 
de las y los jóvenes de Baja Cali-
fornia. En total se han entregado 
121 mil 383 apoyos a estudiantes 
de media superior y 3 mil 914 a 
alumnos de nivel superior.
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Entrega Gobierno de Marina más 
de 120 mil apoyos a estudiantes

CAROLINA VALENCIA LÓPEZ: DIRECTORA GENERAL

BENEFICIOS CONTINÚAN

FIRMARÁ LA 
PRESIDENTA  
“Antes de irnos 
nosotros o a las 12 de la 
noche con un minuto, 
con dos minutos, lo 
va a firmar la nueva 
Presidenta, porque ya 
lo tratamos, porque 
coincide de que se 
vence a finales de 
septiembre”.

FELICITA BURGUEÑO A 
LOS ABUELOS EN SU DÍA
El Alcalde electo Ismael Burgueño 
Ruiz, extiende una cálida felicitación y 
reconocimiento a las abuelas y abuelos de la 
comunidad, en su Día.

“PILAR EN LA SOCIEDAD”
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¡Vivir en Mazatlán! 
EDUIN CAZ 
CUMPLE SUEÑO
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PLANEACIÓN 
FISCAL
POR

DR. CESAR H. 
RUBIO OZUNA

COLUMNAMORENA, A 
UN VOTO DE 
MAYORÍA
El hecho, en el Senado 
ha sido duramente 
criticado en las redes 
sociales donde los 
han calificado de 
“traidores” al pueblo.

DEPORTES

1C
PRIMERA LISTA DEL “VASCO”

SIN  SORPRESAS



LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 24 17
Ensenada 25 17
Rosarito 22 18
Tecate 31 16
Mexicali 43 26

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 19.07   20.15
Dólar CN 14.60  14.62
Euro 21.90  21.91
Yen          0.136     0.136
Real         3.535     3.538
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DEL 2021 AL 2023 INDICARON AUTORIDADES

Más de 92 mil personas 
fueron deportadas de EU

TIJUANA.- A través de redes sociales, 
se ha difundido en múltiples ocasiones 
el corrupto ‘modus operandi’ en el que 
algunos ciudadanos logran evadir las 
largas filas para cruzar hacia Estados 
Unidos por la garita de San Ysidro.

Este mecanismo consiste en que los 
automovilistas circulan por la Vía Rápi-
da Lenta o por el carril de la Vía Rápida 
que tiene como destino Playas de Tijua-
na y llegan con los oficiales de tránsi-
to en el lugar, a quienes presuntamen-
te les dan montos de entre $20 y $40 
dólares, para que los dejen incorporar-
se a la línea saltándose la mayor par-
te de la fila. 

En ese sentido, aunque en grupos 
de Facebook han quedado en múltiples 
ocasiones expuestos los conocidos por 
los usuarios como “minions”, la Sindi-
catura Procuradora de Tijuana sólo ha 
recibido cinco denuncias ciudadanas 
formales en la Dirección de Investiga-
ción y Determinación contra los agen-
tes. 

A través de un comunicado, también 
informaron que han impuesto dos san-
ciones administrativas a inspectores de 
tránsito vehicular, derivadas de acusa-
ciones sobre prepotencia, presuntos 
actos de corrupción y conductas ina-
propiadas.

Por ello, tras realizar un recorrido de 
vigilancia en la zona, el Síndico Procu-
rador, Rafael Leyva Pérez, invitó a la 
comunidad a denunciar de manera for-
mal los casos que logren capturar con 
sus teléfonos celulares, para que se 
pueda proceder administrativamente 
contra los responsables.

SOCORRO CASTILLO
El Mexicano

TIJUANA.- Más de 92 mil 
personas que ingresa-
ron a Estados Unidos 
de manera ilegal entre 

el 2021 y 2023, fueron repatria-
das a más de 130 países, tanto 
de origen como países terceros 
que, como resultado de acuer-
dos, logística y coordinación de 
traslado, accedieron a recibir a 
personas deportadas; en tanto 
que con la ampliación de servi-
cio de la aplicación CBP One, 
se ha reducido el flujo de movi-
lización de hasta un 55% en las 
últimas 12 semanas, siendo un 
impacto bastante efectivo.

Así lo expuso Luis Miranda, 
Subsecretario Adjunto Principal 
de Comunicaciones del Depar-
tamento de Seguridad Nacional 
(DHS, por sus siglas en inglés), 
quien explicó que se ha hecho una 
ardua labor para que existan y se 
desarrollen mecanismos para re-
gresar a estas personas a sus paí-
ses de origen, a través de más de 
300 vuelos de deportación en este 
hemisferio, siendo los más rápidos 

ESCRÍBENOS...
 

TU OPINIÓN NOS IMPORTA
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TIJUANA.- Un grupo de aproxima-
damente 60 maestros de la Coordi-
nadora Nacional de Trabajadores 
de la Educación (CNTE) en Baja 
California realizó una manifesta-
ción pacífica con un bloqueo inter-
mitente de la garita de San Ysidro, 
derivado de la falta de pagos que 
los afecta.

Después de que algunos docen-
tes finalmente regresaran a las au-
las, los manifestantes llegaron poco 
antes de las 10 de la mañana al cru-
ce fronterizo hacia Estados Unidos, 
donde por 5 minutos detenían el 
tráfico y por 5 minutos lo dejaban 
fluir. La dinámica fue así hasta pa-
sado el mediodía, lapso en el que 

CIUDAD DE MÉXICO.- El 
Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) resolvió este 
miércoles respetar la ma-
yoría de Morena en la Cá-
mara de Diputados, al 
confirmar el criterio de so-
brerrepresentación avala-
do el viernes pasado por 
el Instituto Nacional Elec-
toral (INE).

Esta decisión asegura 
que la coalición Juntos Ha-
cemos Historia, integrada 
por Morena, el Partido del 
Trabajo (PT) y el Partido 
Verde Ecologista de Mé-
xico (PVEM), podrá apro-
bar cambios a la Constitu-
ción sin necesidad de ne-
gociar con la oposición en 
San Lázaro.

Por mayoría de votos, 
las y los magistrados del 
máximo tribunal electoral 
del país determinaron que 
el INE actuó correctamen-
te al aplicar el criterio de 
sobrerrepresentación de 
manera individual a cada 

partido y no a las coalicio-
nes.

La votación final fue de 
cuatro votos a favor y uno 
en contra. Los que vota-
ron a favor del proyecto 
fueron Mónica Soto Fre-
goso, Reyes Rodríguez 
Mondragón, Felipe Fuen-
tes Barrera y Felipe de la 
Mata Pizaña; el único voto 
en contra fue de la magis-
trada Janine Otálora.

El Partido Acción Na-
cional (PAN) y el Partido 
Revolucionario Institucio-
nal (PRI) habían impugna-
do esta resolución del INE 
ante el TEPJF, en un últi-
mo intento por evitar que 
Morena y sus aliados ten-
gan el control total de la 
Cámara de Diputados du-
rante los próximos tres 
años.

El artículo 54 de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexi-
canos es claro al señalar 
que el criterio de sobre-
rrepresentación se aplica 

FOTO:  / CORTESÍA DRONES TIJUANA

TIJUANA.- Vista aérea del 
momento en el que un 
automovilista da dinero a 
un oficial de tránsito para 
incorporarse a la línea hacia 
Estados Unidos, sin hacer la 
fila.

y fáciles de realizar, así como a nacio-
nes de otros continentes.

En el caso de niños repatriados, el 
funcionario estadounidense mencionó 
que en mayo del 2023, una vez que ca-
ducó el artículo 42 referente a la or-
den de Salud pública por COVID-19, de 
las 742 mil personas deportadas, más 
de 110 mil formaban grupos de fami-
lia, “ahí podrán darse una idea del nú-
mero de menores deportados con sus 
padres”.

“Y en el caso de niños no acompa-
ñados, que eran la excepción, éstos se 
transfieren a servicios humanos y de 

salud de Estados Unidos, con el propó-
sito de reunirlos lo más rápido posible 
con sus familias, para evitar que al lle-
gar a la frontera, sean víctimas de tra-
ta de personas”, dijo.

En el caso de esta frontera, para el 
área del Condado de San Diego, Cali-
fornia, en el mes de diciembre del 2023 
se registraron 34 mil cruces ilegales o 
irregulares, cifra que fue descendiendo 
en el segundo trimestre de este 2024, 
pues en abril fueron 37 mil, en mayo 32 
mil, en junio 25 mil y en el pasado mes 
de julio, 15 mil 563 casos.

Mejoran aplicación CBP One
Para evitar mayores movilizaciones 

de personas que buscan ingresar a Es-
tados Unidos, se ha mejorado la apli-
cación CBP One, ampliando la cober-
tura para que puedan ingresar su soli-
citud en la APP.

“Ahora residentes de Chiapas y Ta-
basco podrán hacerlo, lo que ayuda sig-
nificativamente, pues no tienen que sa-
lir de sus lugares de residencia hasta 
que no cuenten con una cita con noso-
tros.  Existe el interés de mucha gen-
te, por lo que se les da prioridad a las 
personas que han estado esperando 
por más tiempo una respuesta de CBP 
One, y esto genera un balance al acce-
so equitativo de las citas”, aclaró.

A LA VEZ, SE HA MEJORADO EL CBP ONE PARA FACILITAR TRÁMITE DE 
INGRESO LEGAL, PERMITIENDO QUE EL SOLICITANTE NO TENGA QUE 
MOVILIZARSE DE SU LUGAR HASTA RECIBIR CITA

Maestros del CNTE bloquearon garita de SY

EN GARITA DE SY

Sindicatura 
sanciona a dos 
agentes, por 
corrupción

Tribunal Electoral ratifica mayoría 
calificada de la 4T en Diputados 

a partidos y no a coaliciones, 
por lo que no admite una in-
terpretación distinta.

PRESIDENTA DEL TEPJF 
RECLAMA A PRESIDENTA DE 
LA SCJN

Mónica Soto Fregoso, 
presidenta del TEPJF, recla-
mó que se haya puesto en 
duda que esta institución es 
la última instancia para re-
solver controversias electo-
rales, luego de que la minis-
tra presidenta de la Supre-
ma Corte, Norma Piña, ad-
mitiera una impugnación 
presentada por el PAN en 

este asunto.
“El Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federa-
ción es una institución con-
solidada, última instancia en 
el país en materia electoral, 
eso está establecido en la 
Constitución, sin embargo, 
todavía fue sujeto de dudas.

“Y tuvo que decirlo un mi-
nistro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Don 
Juan Luis González Alcánta-
ra para que se entendiera, 
el Tribunal Electoral es la 
última instancia en materia 
electoral en el país, reconoz-
co al señor ministro”, señaló.

hubo algunos conductores que estuvie-
ron a nada de atropellarlos.

“Hasta que no se le pague al maes-
tro, hasta que no caiga el depósito o no 
caiga el cheque, los maestros vamos a 
regresar a trabajar, aunque exista pre-
sión por parte de las autoridades educa-

tiva”, pronunció Marco Antonio Pacheco 
Peña, coordinador de la CNTE.

“Siguen dando promesas de posibles 
pagos para el día viernes 30, pero sólo 
del pago que se le debe a los estatales 
en lo que se refiere al incremento que 
es el 11%, pero no están contemplando 
para nada a los interinos que son casi 3 
mil trabajadores interinos que no han 
recibido sueldo de tres, dos y un año, y 
el que menos tiene, tiene seis meses sin 
cobrar”, pronunció.

Al respecto, durante la conferencia 
matutina del Gobierno del Estado, tan-
to la Gobernadora Marina del Pilar Ávi-
la Olmeda, como su Secretario de Edu-
cación, Luis Gilberto Gallego, refirieron 
que ya algunos pagos fueron cubiertos.



EL PRÓXIMO GOBIERNO MUNICIPAL 
IMPLEMENTARÁ ACCIONES CONCRETAS Y 
PROGRAMAS QUE ASEGUREN SU CALIDAD 
DE VIDA

TIJUANA.- En el Día del 
Abuelo, que se celebra 
en México cada 28 de 
agosto, el Alcalde electo 

Ismael Burgueño Ruiz, extiende 
una cálida felicitación y reconoci-
miento a las abuelas y abuelos de 
la comunidad, quienes represen-
tan un pilar fundamental para la 
sociedad y el legado de tradicio-
nes y valores.

Burgueño Ruiz destacó la inva-
luable contribución de los abuelos 
en la vida familiar y social, enfati-
zando que su administración es-
tará comprometida con su bien-
estar.

“En mi gobierno nunca serán 
olvidados. Al igual que lo ha he-
cho el Presidente de México, An-
drés Manuel López Obrador, im-
plementaremos acciones concre-
tas y programas que aseguren su 
calidad de vida. Queremos que 
cada abuelo y abuela se sienta va-
lorado y atendido”, afirmó.

El Alcalde electo subrayó que, 
gracias a los esfuerzos de las au-
toridades federales y estatales, 
los abuelos han visto beneficios 
tangibles en sus vidas. “Las po-
líticas públicas impulsadas por 
el Gobierno de México y encabe-
zadas por la próxima presiden-

ta, Claudia Sheinbaum Pardo, así 
como por nuestra mandataria es-
tatal, Marina del Pilar Ávila Olme-
da, ofrecen un marco de protec-
ción y apoyo que seguirá fortale-
ciéndose en el futuro”, añadió.

En este sentido, Burgueño 
Ruiz, recalcó que en su gobier-
no tendrán un lugar destacado y 
continuarán desarrollando pro-
gramas específicos que benefi-
cien a las personas mayores. “No 

los dejaremos solos. Vienen tiem-
pos mejores para todas y todos. 
Juntos trabajaremos para cons-
truir una comunidad donde los 
abuelos vivan con dignidad, res-
peto y amor”, concluyó.

Con este mensaje, Ismael Bur-
gueño Ruiz reafirma su compromi-
so de construir un gobierno inclu-
sivo y solidario, donde cada per-
sona, sin importar su edad, tenga 
voz y derechos garantizados.
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TIJUANA.- La Alcaldesa Montserrat 
Caballero Ramírez decidió dejar el 
parque de “La Cacho” a los vecinos 
del lugar, terreno municipal donde se 
construiría la Estación número uno 
de Bomberos. 

La primera edil visitó este miér-
coles 28 el lugar donde sería el lu-
gar de trabajo de los bomberos des-
alojados de su estación donde el 
Ayuntamiento arrendaba, luego de 
que la dueña solicitara el espacio y 
un grupo de regidores no aproba-
ran la compra del predio que por 
muchos años habitaron. 

“Le pido a los ciudadanos de La 
Cacho, de Arboledas, que me apo-
yen con esta decisión, porque segu-
ramente me van a hacer una grilla 
política, pero los ciudadanos para mí 
están primero y estamos tomando de-
cisiones en beneficio de ellos”, argu-
mentó Caballero Ramírez. 

Durante su visita a la Plaza del 
Policía área 3 en la colonia Made-
ro, predio ubicado frente al cruce 
de la avenida Aguascalientes y la 
calle Dinamarca, la Alcaldesa anun-
ció que los elementos de la Dirección 
de Bomberos se trasladarán hacia la 
Zona Norte. 

Caballero Ramírez informó que, si 
el próximo presidente municipal com-
pra algún otro terreno o toma algu-
na otra decisión, ya le corresponde a 
él, pero justo para no causar conflic-
tos con la siguiente administración, 
ella determinó dejar el parque a los 
vecinos. 

La Alcaldesa informó la decisión 
junto con el presidente de los vecinos 
y comerciantes de “La Cacho”, Ser-
gio Alejandro Iglesias Espinosa, don-
de aclaró que ningún árbol se taló, 
sino que con apoyo de la Asociación 
Nación Verde se replantaron.

TIJUANA.- A más tardar la próxima 
semana, habrá de concluirse los tra-
bajos de reparación del Domo de 
Palacio Municipal de Tijuana, lo que 
permitirá a los ciudadanos y ciuda-
danas, volver al interior del inmue-
ble a realizar sus trámites de mane-
ra normal y segura.

El Oficial Mayor, Marcelo Ma-
chain Servín, confirmó a El Mexi-
cano que a más tardar habrán de 
concluir los trabajos que incluyeron 
el cambio de la estructura metálica 
por una más liviana y que garanti-
zará mayor durabilidad; así como el 

acabar con las molestas goteras que 
se registraban cada vez que llegaba 
la temporada de lluvias a Tijuana.

El funcionario municipal indicó 
que en estos días se ha procedido a 
la limpieza del patio interior de Pa-
lacio Municipal y ya se están colo-
cando los acrílicos, dijo.

“Hablar de una reinauguración, 
no podría especificar fecha, pero ya 
limpiaron el patio y están en la co-
locación de acrílicos, por lo que ya 
se despejaría el área para mejor ac-
ceso de las y los ciudadanos”, indi-
có. (scg)

El proyecto arrancó con 
70 camiones, pero son 

insuficientes porque 
usuarios tienen que 

esperar 20 minutos para 
tomar un autobús 

ANA LILIA RAMÍREZ 
El Mexicano

TIJUANA.- Luego de quejas de usua-
rios del transporte público que utiliza-
ban la ruta del Corredor Aguacaliente 
por largos tiempos de espera de has-
ta 20 minutos y que tras el retiro de 
los taxis rojo y negro el servicio para 
tomar un taxi era inmediato, el Direc-
tor de Instituto de Movilidad Sustenta-
ble, Jorge Alberto Gutiérrez Topete, dijo 
que la frecuencia en esta ruta es de uno 
a dos minutos.

Informó que ya está operando 70 au-
tobuses de los negros y están por llegar 
otros nueve adicionales. El compromi-
so era arrancar con 63, más los viole-
tas que son 21 y las próximas semanas 
esperemos lleguen otros 9.

Dijo que en el mes de septiembre se 
espera que estén circulando 9 camio-
nes más color negro sobre este bulevar 
y con ello mejorar los tiempos del trans-
porte, dijo que Tijuana rebasa los esti-
mados de movilidad debido al número 
de personas que requieren del trans-
porte público.

El proyecto, en un inicio, esperaban 
funcionara con 63 unidades, sin embar-
go, fueron 70 unidades en total con las 
que arrancó el proyecto de movilidad, 
y esperan, conforme pase el tiempo, se 
reincorporen un mayor número de ca-
miones.

TIJUANA.- El director de 
Instituto de Movilidad 
Sustentable, Jorge Alberto 
Gutiérrez Topete, señaló 
que esperan lleguen 9 
camiones más para el 
Corredor Aguacaliente.

POR PETICION DE USUARIOS

Más unidades 
en corredor 
Aguacaliente

REPRESENTAN UN PILAR EN LA SOCIEDAD

Burgueño reitera compromiso 
con bienestar de los abuelos

TIJUANA.- El Alcalde 
electo Ismael Burgueño 
Ruiz, extiende una 
cálida felicitación y 
reconocimiento a las 
abuelas y abuelos de la 
comunidad, en su Día.

Alcaldesa deja parque a 
vecinos de “La Cacho”

ESTACIÓN DE BOMBEROS, A LA ZONA NORTE

TIJUANA.- Durante su visita a la Plaza del Policía área 3 en la colonia 
Madero, predio ubicado frente al cruce de la avenida Aguascalientes 
y la calle Dinamarca, la Alcaldesa anunció que los elementos de la 
Dirección de Bomberos se trasladarán hacia la Zona Norte. 

Concluirá reparación 
del domo de Palacio

LA PRÓXIMA SEMANA

TIJUANA.- A más tardar la próxima semana, habrán de 
despejar el patio interior de Palacio Municipal, al concluir los 
trabajos de reparación del Domo, confirmó el Oficial Mayor, 
Marcelo Machain Servín.
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ACUDIERON CASI 2 MIL PERSONAS

Celebró Montserrat Caballero a 
los abuelos en el Parque Morelos

DURANTE 
EL FESTEJO 
SE RIFARON 
PANTALLAS DE 
TELEVISIÓN, 
ESTUFAS Y 
VAJILLAS, ENTRE 
OTROS EQUIPOS  

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El XXIV Ayun-
tamiento de Tijuana, en-
cabezado por la Alcalde-
sa Montserrat Caballero 

Ramírez, festejó el Día del Abue-
lo, en un evento masivo organiza-
do en el estacionamiento del Par-
que Morelos. 

Con una asistencia de mil 937 
abuelas y abuelos, la celebración, 
organizada por el titular de la Se-
cretaría de Bienestar, Gerardo 
López Montes, junto con la em-
presa Del Fuerte, brindaron un 
momento de esparcimiento con 
show de payaso, música en vivo, 
comida, bebida, rifas y más atrac-
ciones.

“Quiero felicitarlos por este 
día, no cualquiera llega a la terce-
ra edad, aunque ésta se lleva en el 
corazón, no en la piel”, enfatizó la 
alcaldesa en su mensaje. 

Acompañada también del ofi-
cial mayor, Marcelo Machain Ser-

TIJUANA.- La Alcaldesa Montserrat Caballero Ramírez, festejó 
el Día del Abuelo, en un evento masivo organizado en el 
estacionamiento del Parque Morelos. 

vin y la presidenta del Patronato DIF, 
Alma Delia Caballero, 

los casi 2 mil abuelos y abuelas 
bailaron, rieron, cantaron y ovacio-
naron a la primera edil en un lugar 
donde convivieron desde las 9 de la 
mañana hasta las 2 de la tarde. 

La munícipe externó el orgu-
llo que le representan las personas 
mayores porque son una generación 
que salió adelante en soledad al cre-
cer solos o criar solos a sus hijos, tra-
bajar chicos y aunque sabe que mu-
chos se encuentran en la misma con-
dición, les ofreció su apoyo. 

Durante el festejo se realizó una 
rifa donde se ganaron pantallas de 
televisión, estufas, vajillas, bocinas, 
entre otros equipos electrodomésti-
cos y del hogar. 

El secretario de Bienestar re-
corrió las mesas y bailó junto a los 
abuelos agradeciéndoles por su pre-
sencia, ya que son el pilar fundamen-
tal de la familia. 

A pocas semanas de finalizar esta 
administración, la atención al adul-
to mayor, se mantiene como una de 
las principales políticas públicas de 
la gestión de la alcaldesa.

MEXICALI.- El próximo XXV Ayuntamiento de Mexicali, iniciará 
con una serie de revisiones y supervisiones exhaustivas, contra 
estaciones y puntos de ventas de gas, que operan en la capital del 
Estado.

TIJUANA.- Tecnologías como la Inteli-
gencia Artificial deben verse como una 
herramienta que ayude a ser más com-
petitivos, y no como un reemplazo del 
recurso humano, por lo que es impor-
tante que las empresas cambien su pa-
radigma. 

Lo anterior lo señaló José Ramón 
García González, director del área de 
Innovación y Desarrollo de Nuevos Pro-
ductos de la Universidad TecMilenio, 
quien estuvo como invitado en la reu-
nión mensual de la Asociación de In-
dustriales de la Mesa de Otay (AIMO), 
que preside el licenciado José Luis Con-
treras Valenzuela. 

El tema del expositor se tituló “De 

datos a decisiones: Cómo AI y Machi-
ne Learning transforman la industria”, 
en el que explicó que la Inteligencia Ar-
tificial ya está en un punto estable para 
que la gente la aplique para generar 
aprendizajes rápidos, pues vienen nue-
vas tendencias. 

“La Inteligencia Artificial brinda be-
neficios para la industria y sus proce-
sos, como el análisis de demanda, inter-
pretación de la información, entre mu-
chos otros, lo cual contribuye a tomar 
mejores decisiones y a mejorar la com-
petitividad”, anotó. 

En ese sentido, el académico consi-
deró que la tecnología no va encami-
nada a eliminar empleos, toda vez que 

Conviene a empresas Inteligencia 
Artificial para eficientar procesos

Prime Wheel...

Seguirán...

Entrega...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

teriza se cobre la mitad del IVA y la mi-
tad del Impuesto Sobre la Renta y se 
homologue el precio de los combus-
tibles y se aumentó el salario mínimo 
casi al triple en la zona fronteriza”, re-
cordó AMLO.

“Entonces se vence, este es un asun-
to que ya hablamos con la Presidenta 
porque se vence el acuerdo, decreto, 
se vence a finales de septiembre, en-
tonces ya llegamos al acuerdo de que 
lo puedo firmar yo para que continúe, 
continúen todos los apoyos, nada más 
para que tengan una idea, el que vive 
en la frontera se ahorra en prome-
dio sobre todo los que están cerca de 
Texas, se ahorran en promedio 3 pesos 
por litro de gasolina, de lo que se paga 
aquí, en algunos casos hasta 4 pesos, 
vale menos la gasolina”.

“Entonces ya se está atendiendo lo 
del salario. Va a quedar pendiente para 
diciembre, ya eso le corresponde a la 
Presidenta, pero los estímulos fiscales, 
lo que tiene que ver con IVA, con Im-
puesto Sobre la Renta, con combusti-
bles, eso sí”, agregó.

“Antes de irnos nosotros o a las 12 
de la noche con un minuto, con dos mi-
nutos, lo va a firmar la nueva Presiden-
ta, porque ya lo tratamos, porque coin-
cide de que se vence a finales de sep-
tiembre”.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

El Secretario del Trabajo descar-
tó la posibilidad de que el trabajador 
haya tenido algún accidente, sin em-
bargo, en caso de que haya ocurrido 
legalmente, se procede a una indemni-
zación con familiares, pero no hay indi-
cios de ello dentro de la empresa. 

“Hasta el momento no se ha encon-
trado alguna evidencia que señale que 
el trabajador haya podido tener un ac-
cidente como algunas especulaciones 
lo indican”, comentó. 

Señaló que luego de que se realiza-
rán quejas de posibles accidentes, ries-
go de trabajo por grupos de obreros, 
Alejandro Arregui dijo que solicitaron a 
la empresa archivos de los empleados.

Aseguró que hasta el momento no se 
tienen muertes o accidentes graves de 
trabajo, esperan que concluya la recep-
ción de documentos el próximo viernes 
30 de agosto, para después emitir un 
dictamen.

“Hasta este momento no tenemos 
ningún indicio de ello, pero seguimos 
en el proceso, es decir empezamos el 
lunes y hoy es miércoles, seguimos ha-
ciendo entrevistas, son 5 mil 800 tra-
bajadores y el cúmulo de información 
que se está solicitando es bastante en 
el término de ley de 5 días para exhibir-
lo y seguramente en cuanto vayamos 
avanzando, se los daremos a conocer”. 

Alejandro Arregui, dijo que se detec-
tó un accidente de trabajo de un obrero 
semana atrás, caso de que se especuló 
que fue una muerte de trabajo, por lo 
que la dependencia corroboró que fue 
una incapacidad laboral.

“Hubo un accidente de trabajo, hace 
dos o tres semanas, que se especuló 
que había muerto, pero fue una inca-
pacidad de 4 días y se atendió en la clí-
nica 18 del IMSS, el trabajador cumplió 
con su incapacidad y regreso a labores, 
de ese accidente se confundió con una 
muerte que ya corroboramos que no 
fue así”, finalizó el Secretario del Tra-
bajo de Baja California.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

 “Hemos invertido alrededor de 130 
millones de pesos en beneficio de las 
juventudes para que puedan continuar 
sus estudios, alejándolos de la deser-
ción escolar y que puedan seguir for-
mando y cultivando sus sueños y sus 
propósitos”, destacó la mandataria es-
tatal.

En la gestión de la Gobernadora Ma-
rina del Pilar se ha trabajado constan-
temente en beneficio de las juventudes, 
para garantizar el bienestar y la per-
manencia de 275 mil alumnos en los 
distintos centros educativos del estado.

José Francisco Molina, director ge-
neral del Instituto de la Juventud de 
Baja California, informó que, gracias a 
la voluntad de la Gobernadora, duran-
te la actual administración se han in-
crementado los apoyos a los estudian-
tes, con lo que se prevé entregar más 
de 6 mil 850 becas para jóvenes (JO-
BEC) durante el año en curso, un in-
cremento en comparación de las 700 
anuales que se tuvieron en anteriores 
gestiones.

Añadió que los jóvenes beneficiados 
con estas becas podrían acceder a estí-
mulos económicos de 2 mil pesos a es-
tudiantes de media superior y 2 mil 500 
pesos para el nivel superior.   

En ese mismo sentido, mencionó 
que otro de los programas es el del 
Sistema Integral de Transporte Esco-
lar COMUNDER 2024, que cuenta con 
más de 30 rutas en beneficio de los es-
tudiantes de Mexicali, Tijuana, Tecate, 
Playas de Rosarito, San Felipe y San 
Quintín. Para el mes de septiembre, se 
prevé que el servicio inicie en el muni-
cipio de Ensenada.

“Además de las rutas del COMUN-
DER que da un excelente servicio, no 
queremos que la movilidad sea una ex-
cusa para que nuestros jóvenes no pue-
dan cumplir sus sueños”, detalló Mari-
na del Pilar.

 MARINA DEL PILAR AGRADECE 
APOYOS DE LA FEDERACIÓN

Durante la conferencia matutina, la 
Gobernadora Marina del Pilar agrade-
ció los apoyos impulsados por el go-
bierno encabezado por el Presidente, 
Andrés Manuel López Obrador, que 
han beneficiado a las y los bajacali-

fornianos con estímulos fiscales, la re-
ducción del 50% en Impuesto de Va-
lor Agregado (IVA) e Impuesto Sobre 
la Renta (ISR), así como el aumento al 
salario mínimo. 

“Esto es parte de lo mucho que ha 
hecho el presidente Andrés Manuel 
López Obrador por nuestro estado, 
además de todas las obras. Es impre-
sionante el trabajo que se ha venido 
realizando en obra pública federal en 
Baja California, además de la estatal, 
que como nunca antes hay obra públi-
ca en Baja California, y la obra pública 
detona muchas otras actividades eco-
nómicas”, manifestó.

Marina del Pilar añadió que, bajo la 
administración de la Presidenta Electa 
Claudia Sheinbaum, se mantendrá con 
la misma dinámica de desarrollo y bien-
estar para el estado.

REPORTEROS/COLUMNAOCHO

MEXICALI.- La actual y recientemen-
te nombrada Aalcaldesa reelecta de 
Mexicali, Norma Bustamante, anun-
ció que el próximo XXV Ayuntamien-
to de Mexicali, iniciará con una serie 
de revisiones y supervisiones exhaus-
tivas, contra estaciones y puntos de 
ventas de gas, que operan en la capi-
tal del Estado.

Recordó que el inició del XXIV 
Ayuntamiento, se realizó un ejercicio 
con la Cámara Nacional de Comercio 
(Canaco) Mexicali, para revisar a es-
tos establecimientos.

Bustamante reconoció que no fue 
un tema sencillo.

“El Día de Bombero, me encontré 
ahí con el licenciado, José Antonio Vi-
lla, que es el titular de la Canaco, y 
ese fue el tema, le dije que habíamos 
hecho nosotros casi al principio de la 
Administración cuando estaba Lidia, 
hicimos revisiones, y obligamos a mu-
chos gaseros de esos pequeños, a que 
se regularizarán, no fue nada sencillo, 
ni fácil, algunos no quisieron y pero 
una gran mayoría sí; entonces le dije 
precisamente hace unos días, que ha-
bía entrarle otra vez,  a una revisión 
exhaustiva”, declaró.

Va Ayuntamiento contra gaseras

son herramientas que potencian el co-
nocimiento de las personas, y, por tan-
to, agregan valor a los procesos. 

Cabe mencionar que la inteligencia 
artificial no se está aprovechando como 
debería, dijo, debido a que las personas 
aún le temen, a pesar de los beneficios 
significativos que representa. 

“Es una barrera que debemos rom-
per como usuarios; no se trata de pen-
sar que es un reemplazo, sino que la 
podemos aprovechar para ser más 
efectivos y productivos, y lo mejor es 
que es una tecnología que no implica 
gran infraestructura”, mencionó. 

Por su parte, el licenciado José Luis 

Contreras Valenzuela, presidente de 
AIMO, subrayó la importancia de abor-
dar estos temas, ya que la tecnología 
puede ser un auxiliar en los procesos 
productivos. 

“Es una herramienta que podemos 
utilizar, pero que también se debe re-
gular, a fin de que no inhiba la creati-
vidad de las personas, por eso yo creo 
que hay que enfocarla bien”, comentó. 

Finalmente, el líder empresarial 
coincidió en que la inteligencia artifi-
cial no es un reemplazo de los trabaja-
dores, sino una herramienta que pue-
de aumentar las capacidades, siempre 
que tenga un uso adecuado.
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Asume Carlos Ibarra 
Alcaldía de Ensenada

TOMÓ LA PROTESTA DE LEY

PARA EL PERIODO 
RESTANTE DEL XXIV 
AYUNTAMIENTO 

NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- En sesión 
extraordinaria de Ca-
bildo, tomó la protesta 
como presidente muni-

ENSENADA.-: Del 28 de agosto y hasta el 1 de octubre, Carlos Ibarra tomará las riendas de la 
Presidencia Municipal de Ensenada.

cipal de Ensenada, Carlos Ibarra 
para el periodo restante del XXIV 
Ayuntamiento.

Indicó en su mensaje el Presiden-
te Municipal, que, aunque será un 
corto tiempo al frente del Gobierno 
de Ensenada dará continuidad a los 
programas y proyectos pendientes, 
además de entregar la estafeta a la 
presidenta municipal electa Claudia 
Agatón.

Este es el segundo periodo del al-

calde suplente frente a la administra-
ción municipal; es catedrático en la 
Universidad Autónoma de Baja Ca-
lifornia, además de ocupar el cargo 
de presidente del Consejo Estatal de 
Baja California del Consejo Coordi-
nador Empresarial. 

Carlos Ibarra Aguiar es un ciuda-
dano con amplia trayectoria, miem-
bro activo del Club 20-30 de Ensena-
da, donde tuvo la oportunidad de ser 
presidente a nivel nacional.

Buscan crear 
alianza para 
inversiones

COPREEN Y COMICE 

ENSENADA.- Con el objetivo de hacer 
alianza en la promoción de las ventajas 
competitivas de la ciudad y atraer ma-
yor inversión, integrantes de Compañías 
Mexicanas de la Construcción de Ense-
nada (COMICE) se reunieron con el pre-
sidente del Consejo de Promoción Econó-
mica de Ensenada (COPREEN).

Los presidentes de los organismos, 
Sergio Torres Martínez y Mario A. Pere-
grina, destacaron la necesidad de hacer 
sinergias con los diferentes entes empre-
sariales para aprovechar las oportunida-
des de integración para hacer negocios.

“Si bien es cierto que uno de los prin-
cipales inhibidores para la inversión es la 
falta de parques industriales, también lo 
es que Ensenada puede ser muy compe-
titiva para la manufactura avanzada, de-
sarrollo de tecnología y creación de talen-
to, señaló el presidente de COPREEN”, 
coincidieron.

Torres Martínez, mencionó una de las 
ventajas de la ciudad, es que las rentas son 
en promedio 15% más bajas que en Tijua-
na y la rotación de personal es de 2 y 3%, 
lo cual es un atractivo para las empresas. 

Asimismo, Baja California tiene uno de 
los índices más altos de ingresos de alum-
nos de preparatoria a universidad con el 
62% a nivel nacional, pero Ensenada tie-
ne el 80%; además egresan entre 500 y 
1000 ingenieros cada año de las institu-
ciones de educación superior.

ENSENADA.- Integrantes 
de Copreen y Comice harán 
sinergia en beneficio de la 
industria

Preocupa a estudiantes de la 
UABC, remolque de vehículos

ESTACIONADOS EN ZONA RÍO

ADVIERTE LA CANACINTRA

TIJUANA.- Un caos vial es lo que han vivi-
do los estudiantes de la Universidad Au-
tónoma de Baja California (UABC) en la 
Unidad Zona Río, ya que en los últimos 
días los vehículos de varios han sido re-
molcados por dejarlos sobre la avenida 
Juan Ruiz de Alarcón, contigua al edifi-
cio, donde siempre habían tenido la dis-
ponibilidad.

“Se me hace algo injusto porque es-
tamos ahí estudiando, estamos ahí meti-
dos y llegan ahí y nos tenemos que salir 
de clases para ver qué estaba pasando 
con nuestros carros. Hay muchas perso-
nas que sí están haciendo cosas malas, y 
a nosotros... pues sí se me hace una injus-
ticia la verdad”, compartió un testimonio 
anónimo al que le remolcaron su carro.

Lo que los mismos estudiantes refirie-
ron es que hay dos filas sobre la calle, 
además de la línea de estacionamiento 
como tal, que siempre han acostumbra-
do usar, pero últimamente, hubo perso-
nas que comenzaron a dejar sus carros 
en una “cuarta fila”. Oficiales de tránsi-
to explicaron que son estas las unidades 
que están remolcando. 

De hecho, algunos alumnos compar-
tieron que ellos mismos han estado pi-
diendo la intervención de las autoridades, 
ya que cuando se genera esta “cuarta 
fila”, sus vehículos llegan a quedar atra-
pados entre dos filas de autos.

“No se me hace justo que la gente que 
no pertenezca a la escuela, que viene al 
Palacio y que nomás viene a protestar, 
que se pongan aquí y le roben el lugar a 

los estudiantes, entonces qué bueno que 
estamos actuando nosotros llamándole a 
la Policía para que se lleven los carros, y 
así uno que salga que sale de clases can-
sado no tenga que lidiar con un carro al 
lado, y no pueda salir”, explicó Rafael, es-
tudiante de Odontología. 

Sin embargo, lo que los universitarios 
también apuntan es que a la redonda no 
cuentan con suficientes opciones, ya que 
el estacionamiento del campus se llena 
muy rápido, y el espacio con el que con-
taba el que fuera antes Centro de Gobier-
no, ahora tiene prohibido el acceso. Ade-
más, los estacionamientos de paga tam-
bién se llenan y los estudiantes no sólo 
esperan por un largo tiempo haciendo 
fila, sino que semanalmente llegan a gas-
tar hasta 200 pesos.

“Tenemos el estacionamiento de acá 
atrás, pero está muy reducido, tenemos 
este de paga, de hecho, yo hice casi una 
hora de fila para poder estacionarme, lle-
gué súper tarde a mi clase por eso, pero 
sí, no tenemos mucho en dónde, es algo 
que se tiene que resolver”, afirmó Xime-
na, estudiante de Medicina.

Al respecto, la sociedad tiene opinio-
nes divididas, pues hay quienes afirman 
que la vialidad entera debería estar abier-
ta a la circulación, mientras hay quienes 
opinan que las autoridades son ventajo-
sas con los jóvenes al remolcar sus uni-
dades sin un diálogo previo. La Dirección 
Municipal de Tránsito aún no ha compar-
tido un posicionamiento oficial al respec-
to.

TIJUANA.- Los oficiales de tránsito en la zona explicaron 
que son los automóviles de la “cuarta fila” los que han sido 
llevados al corralón.

ENSENADA.- Impactos en el desarro-
llo económico y productivo, se verán re-
flejados con la reforma al Poder Judi-
cial, adelantó el presidente de la Cáma-
ra Nacional de la Industria de Transfor-
mación (Canacintra), Ragnar Gutiérrez 
Abarca.

Indicó que se le debe poner especial 
atención a los impactos que tendrá en 
el desarrollo económico y escalamien-
to productivo de las micro, pequeñas y 
medianas empresas que mayoritaria-
mente representa el organismo.

“Ese efecto viene aparejado el cos-
to de la elección de jueces y magistra-
dos estimado en 3.5 mil millones de pe-
sos que pueden ser utilizados en tareas 
de fomento de la economía nacional”, 
explicó.

También, externó la preocupación 
del organismo por la aplicación del artí-
culo 16 constitucional de la no retroac-
tividad en perjuicio de una persona con 
relación a las prestaciones laborales y 
salarios del personal del poder judicial.

Por ello, la Canacintra propone que 
la Reforma Judicial tome en cuenta to-
dos los fenómenos externos e internos 
que impactan en el acceso a la justi-
cia de las micro, pequeñas y medianas 
empresas.

Gutiérrez Abarca, enfatizó, que se 
garantice un entorno que atraiga in-
versiones y proteja los intereses eco-
nómicos de las cadenas productivas en 
donde participa la industria mexicana.

Por otra parte, respecto al Congre-
so de la Unión, subrayó que los indus-
triales están atentos a las resoluciones 
de las autoridades electorales que de-
finirán la composición final de la LXVI 
Legislatura.

“México y sus empresas requieren 
un vínculo permanente con las autori-
dades y poderes que favorezcan un en-
torno de negocios próspero, en equi-
dad y con sentido humano y es por lo 
que Canacintra continuará alzando la 
voz por la industria de transformación”, 
puntualizó.

Reforma al PJF impactará 
en desarrollo económico 

ENSENADA.- Preocupa a Canacintra perjuicio a micros y pequeñas 
empresas, con la Reforma al Poder Judicial.
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MEXICALI

Durante su conferencia 
de prensa Miércoles de 

Mañanera, la Gobernadora 
MARINA DEL PILAR ÁVILA OL-
MEDA compartió el traba-
jo que realiza en conjunto 
con el Instituto de la Juven-
tud: destacan la convoca-
toria de JOBEC: Jóvenes Be-
cados, que sigue abierta, a 
través de la cual obtendrán 
un apoyo de $2,000 pesos 
para estudiantes de prepa-
ratoria y $2,500 pesos para 
universitarios.

Se cuenta ya con 4,650 
jóvenes becados y va a ce-
rrar este 2024 con 6,851 
estudiantes. 

MARINA DEL PILAR infor-
mó que el sistema El Co-
munder, sigue benefician-
do a la comunidad estu-
diantil con un transporte 
moderno y gratuito, aho-
ra existen 30 rutas que be-
nefician a 3,580 estudian-
tes de todo el Estado y este 
30 de septiembre, arranca 
una nueva ruta del Comun-
der en Ensenada.

El objetivo es dar acom-
pañamiento a nuestras ju-
ventudes para que no aban-
donen sus estudios ya que 
ahora más que nunca, se 
hace equipo con los estu-
diantes.

También informó la Go-
bernadora que Baja Cali-
fornia se consolidó como 
el segundo estado más 
atractivo para la captación 
de inversión extranjera di-
recta (IED), de México, du-
rante el segundo trimestre 
de 2024.

La Secretaría de Econo-
mía e Innovación del Esta-
do explicó que Baja Cali-
fornia, captó un monto de 
502.3 millones de dólares 
(MDD) durante el segun-
do trimestre de 2024, de 
acuerdo a datos de la Se-
cretaría de Economía del 
Gobierno Federal. Esta ci-
fra representó el 9.9% del 
total nacional de IED capta-
da en dicho periodo.

En conjunto con la inver-
sión del primer trimestre, 
Baja California acumuló 
1,809.1 MDD, para ubicar-
se en el tercer lugar entre 
las entidades. Esa suma re-
presentó el 5.8% de lo cap-
tado en el país en ese pri-
mer semestre. 

La mayor parte de la IED 
captada por Baja Califor-
nia se dirigió a proyectos 
en la fabricación de trans-
porte, que representaron 
el 62.9% del monto semes-
tral. Por otra parte, entre 
las empresas destacadas 
en sus movimientos de in-
versión se encuentran Pac-
car, RIU Hoteles & Resorts 
y Hutchinson Ports.

El diputado local JUAN 
MANUEL MOLINA inició ac-
ciones muy precisas para 
informar a la comunidad 
lo referente a la Reforma 
Judicial, propuesta por el 
Presidente ANDRÉS MANUEL 
LÓPEZ OBRADOR. Frente al 
edificio del Poder Judicial 
Federal, expuso varios pun-
tos sobre el llamado Plan 
“C” y el tema de la Elec-
ción Democrática de Jue-
ces, Magistraturas, Minis-
tras y Ministros de la Su-
prema Corte de Justicia de 
la Nación. 

También estuvo en tele-
visión abierta en interesan-
te Debate acerca de la Re-
forma al Poder Judicial, por 
lo que agradeció a FRANCIS-
CO JAVIER GARCÍA VILLENUE-
VA el espacio para plantear 
ideas y defender la tan ne-
cesaria Reforma.

La libre manifestación 
de las ideas y el debate, 
bienvenidos; rechazamos 
el cierre e interrupción de 
la Justicia en el edificio del 
Poder Judicial Federal de 
BC, no pueden contravenir 
sus propios criterios, la Ley 
de Amparo prohíbe la sus-
pensión cuando se afecte el 
interés de la sociedad y el 
orden público, criterio que 
hoy vulneran, expuso el le-
gislador.

La Doctora CLAUDIA 
SHEINBAUM se reunió con 
las y los senadores de Mo-
rena, que harán historia en 
beneficio de la democracia, 
la justicia, las libertades en 
nuestro país y el bienestar 
del pueblo de México. 

Aprovechó este espacio 
para felicitar a ADÁN AU-
GUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
por haber sido designa-
do por unanimidad como 

coordinador parlamenta-
rio y dio la bienvenida a 
dos compañeros extraordi-
narios que tomaron la his-
tórica decisión de unirse 
al grupo parlamentario de 
Morena: ARACELY SUCEDO y 
JOSÉ SABINO HERRERA.

TIJUANA

Un nuevo espaldarazo de 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 

OBRADOR, Presidente de 
México, recibió MARINA 
DEL PILARA ÁVILA OLMEDA, 
gobernadora de Baja Ca-
lifornia durante “la maña-
nera” de ayer, en donde re-
saltó que los estados fron-
terizos han sido beneficia-
dos con estímulos fiscales 
como la reducción del 50 
por ciento del IVA.

Durante su encuentro 
semanal con medios de co-
municación, la gobernante 
morenista difundió un vi-
deo de AMLO en donde co-
menta que Baja California 
tuvo beneficios como la co-
nexión a la red nacional de 
suministro eléctrico, a tra-
vés de la planta fotovoltai-
ca de Puerta Peñasco, con-

siderada la más grande de 
latinoamericana.

En su oportunidad, MA-
RINA DEL PILAR agradeció 
el respaldo del Jefe del Eje-
cutivo y resaltó que obras 
como el Viaducto Elevado 
y la Garita Otay II repre-

sentarán una inversión de 
más de 13 mil 500 millones 
de pesos, y tendrá un im-
pacto positivo al mediano y 
largo plazo.

Comentó que hace unos 
días realizaron una visita 
por dichas obras, al resal-
tar que el gobierno federal 
como nunca en la historia 
puso los ojos en Baja Ca-
lifornia, sin pasar por alto 
que a nivel local han inver-
tido en un sinnúmero de 
proyectos por medio del 
programa Respira.

Y aprovechó para arre-
meter contra ex goberna-
dores, y aunque sin decir 
sus nombres señaló que 
“no pusieron ni una pie-
dra”, lo que evidenció la 
falta de obra durante sus 
administraciones.

ÁVILA OLMEDA agradeció 
el gesto de AMLO, al referir 
que por tercera semana 

consecutiva habla de 
Baja California, conside-
rado uno de los bastiones 
de MORENA desde 2018, en 
donde han ganado “carros 
completos” y seguramente 
ya tienen puesta la mira en 
las elecciones intermedias 

de 2027.
En otros temas, CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO, Presi-
denta electa de México par-
ticipó en la 1ª Reunión Ple-
naria de MORENA, en don-
de se refrendó el nombra-
miento de ADAN AUGUSTO 
LÓPEZ como coordinador 
de la fracción en el Senado 
de la República.

Acompañada de MARIO 
DELGADO CARRILLO, dirigen-
te nacional, pidió a los re-
presentantes popular tra-
bajar para consolidar la 
construcción del segundo 
piso de la cuarta transfor-
mación.

Asimismo, se anunció 
que GERARDO FERNÁNDEZ 
NOROÑA, fungirá como Pre-
sidente de la Mesa directi-
va durante el primer perio-
do de sesiones.

En tanto, JULIETA RA-
MÍREZ, senadora por Baja 
California, fue nombra-
da como Secretaria para 
el arranque de la Cámara 
Alta, mientras que ARMAN-
DO AYALA ROBLES formará 
parte de la fracción de MO-
RENA.

“Gracias a mi grupo par-
lamentario por haberme 
elegido Secretaria de la 
Mesa Directiva del Sena-
do. Un gran honor. Nues-
tra agenda legislativa es 
la transformación de Mé-
xico”, posteó en sus redes 
sociales.

ENSENADA

Muchos cambios se dan 
en el municipio, con 

presidente saliente, y la lle-
gada del presidente muni-
cipal en unas semanas, po-
niendo en el ojo público a 
todos los entes políticos del 
puerto.

Resulta CARLOS IBARRA 
asumió ayer la Presiden-
cia Municipal de Ensenada 
y tomó la protesta de ley 
en sesión extraordinaria 
de Cabildo para el periodo 
restante del XXIV Ayunta-
miento, que son escaso un 
mes y cuatro días.

En su mensaje, el nuevo 
Alcalde dijo trabajará para 
sacar adelante progra-
mas y proyectos pendien-
tes, además de que será 
un presidente de puertas 
abiertas.

En ese mismo tenor, la 
que ya ha comenzado sus 
gestiones desde el Congre-
so Federal, es la diputada 
CLAUDIA MORENO, la norte-
ña, como la conocen en la 
sede capitalina.

Y como inicio de sus tra-
bajos legislativos, ha pro-
metido la continuación se-
gundo piso de la Cuarta 
Transformación-

Muy pegada a la presi-
denta electa CLAUDIA SHEIN-
BAUM, estuvo en la reunión 
constitutiva de los Diputa-
dos de Morena que inte-
gran la próxima legislatu-
ra, en la cual fue designado 
de manera unánime RICAR-
DO MONREAL como coordi-
nador de bancada.

CLAUDIA MORENO desta-
có que, desde el inicio de 
los trabajos legislativos, 
como representantes elec-
tos por la mayoría del pue-
blo, los Diputados Federa-
les tendrán la gran tarea de 
seguir legislando en favor 
de la gente y de consolidar 
la cuarta transformación.

Faltará ver qué comisión 
le asignan, cuál será la pri-
mera tarea por gestionar 
para Baja California y para 
el 03 Distrito, del cual será 
su responsabilidad princi-
pal, y que se sabe, la legis-
ladora conoce bien.

TIJUANA 
JULIETA RAMÍREZ...
Fue nombrada Secretaria de la Mesa Directiva del Senado.

TIJUANA 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR...
Nuevo espaldarazo a MARINA DEL PILARA ÁVILA OLMEDA.

ENSENADA
CLAUDIA 
MORENO...
Comienza sus 
gestiones desde 
el Congreso 
Federal.
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EL PRIMER 
PREMIO ES POR 
25 MILLONES DE 
PESOS

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- En prome-
dio, un 25% de los re-
cursos que se obtie-
nen por la venta de 

boletos del sorteo de la Univer-
sidad Autónoma de Baja Califor-
nia, se distribuyen en cada uni-
dad académica que hay en los 
municipios del estado, declaró Je-
sús Isaac Cadena García coordi-

SE REALIZARÁ EL 12 DE DICIEMBRE

Anunció UABC el 
93 Magno Sorteo

MEXICALI.- La COPARMEX en solidaridad con el paro de labores en 
el PJF ante la reforma al poder judicial.

TIJUANA.- El ITAIP, en espera de la discusión en el Congreso de la 
Unión en la extinción de diversos organismo autónomos como el 
INAI.

MEXICALI.- Como ya es tradición, la UABC invita la sociedad a participar en el magno sorteo, cuyo 
primer premio es de 25 millones de pesos en efectivo.

nador de sorteos UABC.
En la presentación, en el Tea-

tro Universitario en Mexicali, de la 
edición del 93 Sorteo Magno de la 
máxima casa de estudios a realizar-
se este 12 diciembre, el coordina-
dor manifestó que los directores en 
conjunto con los estudiantes definen 
las necesidades a cubrir en cada es-
cuela o facultad, las cuales van des-
de becas, mejoras en los inmuebles, 
compra de equipo entre otros.

“En este momento la prioridad 
es dar atención a las becas, siem-
pre el objetivo es que, en cada sor-
teo, el dinero que se recaba es para 
mejorar las instalaciones universita-
rias en beneficio de nuestros estu-
diantes”.

Con relación al Sorteo, Cadena 

García informó que el primer pre-
mio consiste en 25 millones de pe-
sos en efectivo, el segundo premio 
es de 4 millones, así como la rifa de 
5 automóviles último modelo, che-
ques por 100 mil, 50 mil, 10 mil, 5 
mil y mil 500 pesos.

El costo del boleto es de 490 pe-
sos con una emisión de 275 mil uni-
dades.

Como es costumbre, habrá Sor-
teo para compradores oportunos 
donde se rifarán autos y cheques.

El funcionario universitario indi-
có que la UABC está lista para or-
ganizar un sorteo con boletos digi-
tales, aunque las personas aún pre-
fieren comprar boletos en formato 
físico, indicando que esperan colo-
car un 90% de boletaje.

MEXICALI.- El derecho a solicitar in-
formación no desaparecerá en caso 
de aprobarse la extinción del Instituto 
Nacional de Acceso a la Información 
(INAI) como lo propone el gobierno 
del presidente Andrés Manuel López 
Obrador derivado de las reformas que 
impulsa a la Constitución federal que 
busca la desaparición de varios orga-
nismos autónomos, aseveró José Fran-
cisco Gómez Mcdonough, comisiona-
do presidente del Instituto de Transpa-
rencia Acceso a la Información y Da-
tos Personales en el estado (ITAIPBC).

Gómez Mcdonough, remarcó que el 
derecho a pedir datos está consagra-
do en el artículo 6 de la Constitución 
federal, además en primer artículo de 
la Carta Magna establece que los de-
rechos humanos no tienen efectos re-
gresivos, son progresivos, “los dere-
chos son universales, no son propios 
de México, el país ha suscrito conve-
nios de respeto a los derechos huma-
nos” indicó el titular de ITAIPBC.

En relación a la reforma, expresó 
que están a la expectativa del resul-
tado, al explicar que ocasionaría la 
desaparición del Sistema Nacional de 
Transparencia y con ello los 32 órga-
nos garantes de cada estado; sin em-
bargo, consideró que se debe esperar 
al resultado de los artículos transito-
rios en la Ley y como se baja a los es-
tados.

El presidente del ITAIPBC señaló 
que el Poder Ejecutivo Federal no pue-
de ser juez y parte ya que los ciudada-
nos desconfían que el gobierno entre-
gue las pruebas de que está actuando 
de manera correcta.

Por último, José Francisco Gómez 
Mcdonough recordó que el pasado 
viernes 23 del mes en curso, se votó 
en la cámara de diputados federal en-
trada al proyecto de reforma, sin em-
bargo, hay que esperar a la nueva le-
gislatura el 1 de septiembre, la cual re-
cibirá las propuestas de reformas que 
siguen en discusión.

ITAIPBC, a la expectativa 
por desaparición del INAI

MEXICALI.- Un grupo de ciudadanos 
acudieron a las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) ubicado 
en Centro Cívico en Mexicali, para co-
locar un tendedero con recibos locos en 
protesta por la nula sensibilidad de la 
paraestatal en ofrecer una solución al 
tema, así como exigir una homologación 
de tarifas y rangos de consumo como 
en Sonora.

Desde las 9:00 horas, los usuarios co-
locaron personalmente sus recibos con 
diversos montos que van desde los 4 mil 
hasta los 34 mil pesos en consumo.

La señora Angélica González, con re-
sidencia en la colonia el Coloso, expresó 
que en este mes el monto a pagar es de 
9 mil 300 pesos, siendo 3 personas las 
que viven en su casa y la mayor parte 
del día se encuentran trabajando.

“Regularmente nos llegaba de mil 
500 pesos el recibo, antes del verano, 
fui a la comisión y me dijeron que es la 
lectura correcta, que no hay recibo loco, 
como me excedí de los 2 mil 500 kilowa-
tts se me disparó el costo, y me dieron 3 
días para pagar,” señaló.

Por su parte, Carlos Martínez, de la 
colonia Solidaridad, comentó con mo-
lestia “no podemos pagar los errores de 
esta empresa, la mala administración, 
no debemos pagarlos nosotros”, al in-
dicar que, en este mes, su recibo llegó 
de 14 mil pesos y el mes pasado fue de 
7 mil pesos.

En la protesta, estuvieron presentes 
los diputados panistas Mayola Gaona y 
Diego Echevarría quienes demandaron 
a la CFE mayor sensibilidad a los usua-
rios con mejores tarifas.

“En Sonora se paga menos luz, por-
que la sociedad presionó al gobierno y 
se manifestaron durante 6 años, logran-
do tener esos beneficios, hoy muchos de 
los luchadores sociales en favor de me-
jores tarifas están en el gobierno, y no-
sotros como diputados nuestra obliga-
ción es representar a la sociedad y exi-
gir lo que se merecen”, concluyó.

EXIGEN RANGOS  

Colocaron 
tendedero 
con recibos 
locos en CFE

MEXICALI.- COPARMEX Mexicali ex-
presa su apoyo a los trabajadores del 
Poder Judicial Federal (PJF) en la de-
fensa de sus derechos laborales fren-
te a la reforma judicial que propone el 
gobierno federal.

Mediante un comunicado.
El organismo patronal reafirma la 

posición en que la administración de 
justicia en México debe ser indepen-
diente, objetiva, profesional y justa, ga-
rantizando la imparcialidad en todas 
sus decisiones.

El reciente paro indefinido de activi-
dades por parte de miles de trabajado-

res del PJF refleja la gravedad de la si-
tuación y la urgencia de revisar y dia-
logar las reformas propuestas, indica 
el escrito.

“Desde COPARMEX hemos mani-
festado que cualquier modificación al 
sistema judicial debe ser resultado de 
un diálogo constructivo y consensua-
do, evitando que estas propuestas de-
biliten los cimientos de la justicia en 
nuestro país. Cualquier reforma al po-
der judicial debe ser para que el siste-
ma de justicia sea más accesible y efi-
ciente para todos los ciudadanos de 
este gran país”.

TRABAJADORES DEFIENDEN SUS DERECHOS

Apoya Coparmex Mexicali 
el paro laboral del PJF
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“VALENTÓN”

SEGURIDAD

APREHENDEN A UNA MUJER Y UN 
HOMBRE POR DIVERSOS DELITOS

Cae un presunto 
narcomenudista

El imputado habría 
cometido agresiones 
físicas y psicológicas 

contra su madre

ENSENADA.- Un hombre que presun-
tamente agredió física y psicológica-
mente a su madre, fue vinculado a 
proceso por parte de la Fiscalía Ge-
neral del Estado.

Por medio de una orden de apre-
hensión por el delito violencia fami-
liar y la  investigación realizada por la 
Fiscalía Especializada en Delitos Co-
metidos Contra la Mujer por Razón de 
Género, se determinó la presunta im-
plicación de Raúl Cuauhtémoc “N” de 
29 años de edad, en el hecho que se 
le atribuye.

Según la información, el detenido 
habría cometido estos hechos ilícitos 
de manera dolosa y reiterada contra 
su madre, empleando violencia física 
y psicológica.

Los incidentes más recientes ocu-
rrieron el 22 de agosto del presente 
año, cuando el imputado sacó una pis-
tola de su cintura y amenazó a la víc-
tima, de 48 años de edad, con matar-
la porque corrió a sus amigos del do-
micilio.

Más tarde, ese mismo día, alrede-
dor de las 8 de la noche, el imputado 
regresó al lugar con un galón de gaso-
lina, diciendo que incendiaría la casa.

Durante la audiencia tras su cap-
tura, el agente del Ministerio Públi-
co expuso datos de prueba y argu-
mentos logrando la vinculación a 
proceso del imputado y la imposi-
ción de prisión preventiva como me-
dida cautelar.

ENSENADA.- Un sujeto 
identificado como David 
“N” fue asegurado por 
una falta administrati-
va, sin embargo, con-
taba con una orden de 
aprehensión activa por 
el delito de narcomenu-
deo.

Elementos de la Di-
rección de Seguri -
dad Pública Municipal 
(DSPM), aseguraron a 
David “N” de 25 años 
de edad.

De acuerdo a datos 
del informe policial in-
dicaron que siendo las 
15:05 horas del día 27 
de agosto, efectivos 
municipales al encon-
trarse en servicio en el 
área operativa, en apo-

yo a la Unidad de Aná-
lisis e Inteligencia, ubi-
cada en la Comandancia 

Central, personal proce-
dió a revisar el listado 
de las personas asegu-

radas en el área de ba-
randilla.

Al verificar los da-
tos del sujeto de nom-
bre David “N”, mismo 
que se encontraba en 
el área de celdas como 
persona detenida por 
falta administrativa, fue 
notificado que en el sis-
tema legionario arrojó 
una orden de aprehen-
sión activa en su contra 
por el delito de narco-
menudeo.

Por lo cual los unifor-
mados procedieron a 
darle lectura de los de-
rechos constituciona-
les que le asisten como 
persona detenida, para 
continuar con la respec-
tiva certificación médi-
ca y después ser puesto 
a disposición de la Fis-
calía General del Esta-
do, por contar con una 
orden de aprehensión 
activa por el delito de 
narcomenudeo.

QUEMAZÓN EN ALMACÉN DE COLCHONES 
DEJA CUANTIOSOS DAÑOS MATERIALES

BOMBEROS LUCHARON HORAS, PARA SOFOCARLO

POR NELLY ALFARO 
El Mexicano

ENSENADA.- La madrugada 
del miércoles 28 de agosto, 
se registró un fuerte incendio 
en el interior de un almacén 
de colchones, ubicado en 
el ex Ejido Ruiz Cortínez, 
dejando como saldo 
cuantiosos daños materiales.

Los primeros datos, refieren 
que los hechos ocurrieron en 

el domicilio ubicado sobre 
las calles K y C, en la colonia 
antes mencionada.

Ahí, acudieron bomberos 
quienes procedieron a 
trabajar para combatir el 
siniestro y personal de la 
Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, para apoyar 
en las labores de desalojo de 
viviendas aledañas.

Asimismo, la Policía Municipal 

solicitó la intervención 
de la Fiscalía General del 
Estado para el proceso que 
corresponda e iniciar las 
investigaciones, sobre lo 
ocurrido.

En el incendio fue consumida 
una vivienda, otra en 
construcción, vehículos y 
motocicletas. Los bomberos 
trabajaron por más de 9 
horas para lograr sofocar el 
incendio.

ENSENADA.- Cuantiosos daños materiales fue el resultado de un incendio ocurrido en un 
almacén de colchones. Por fortuna no se reportan personas lesionadas.

ENSENADA.- Raúl Cuauhtémoc 
“N”, un brabucón que 
cometió agresiones físicas y 
psicológicas contra su madre, 
ya está tras las rejas.

LA FGE LO VINCULÓ A PROCESO

Va a prisión 
preventiva, 
por violencia 
familiar

CONTABA CON ORDEN DE DETENCIÓN

Cae por presunto 
narcomenudeo

ENSENADA.- Por una falta administrativa, 
David “N” fue capturado y al revisar sus 
datos, resultó que contaba con orden de 
aprehensión activa. 

PLAYAS DE ROSARITO.- 
La Fiscalía General de 
Baja California informa 
que, como resultado del 
importante trabajo que 
realizan los elementos 
de la Agencia Estatal de 
Investigación, lograron 
capturar a una mujer 
y un hombre que, en 
hechos por separado 
son señalados de 
presuntamente participar 
en los ilícitos de robo 
de vehículo, lesiones 
y violencia familiar. La 
primera detención se 

logró gracias al trabajo 
de inteligencia que 
llevaron a cabo los 
agentes de la AEI, para 

capturar a Gladys Yovana 
“N”, a quien se le acusa 
de robo de vehículo en 
este municipio. 

De acuerdo con 
la carpeta de 
investigación, se 
desprende que el 19 
de agosto de este 
año, a las 2:45 horas 
aproximadamente, 
la imputada se 
encontraba junto a una 
caseta de acceso de un 
complejo habitacional 
en la colonia Lienzo 
Charro, platicando 
con el guardia de 
seguridad. 

La mujer se aprovechó 
de la situación para 
que el guardia diera 
acceso de salida a 
dos sujetos a bordo 
de un vehículo 
Hyundai Sonata, del 
cual se apoderaron 

sin consentimiento 
de quien podría 
otorgárselo.

Por otra parte, 
elementos de la AEI 
cumplimentaron 
una segunda orden 
de aprehensión por 
reclusión al imputado 
Abid “N”, a quien se 
le acusa de lesiones y 
violencia familiar. 

Presuntamente, el 
día 1 de diciembre 
de 2021, la víctima 
se encontraba 
abordando un 
transporte de ruta, 
momento en el que 
Abid “N” forcejeó 
con la agraviada, 
golpeándola en 

diferentes partes 
de su cuerpo, hasta 
lograr su objetivo el 
cual era quitarle unas 
llaves.

En ambos casos, 
durante la detención 
se les hizo de su 
conocimiento que 
contaban con una 
orden de aprehensión 
activa emitida por el 
Juez de Control del 
Poder Judicial. 

La Fiscalía General del 
Estado de Baja California 
reafirma su compromiso 
con la colaboración 
y coordinación entre 
instituciones para 
garantizar la justicia y la 
seguridad. 

Un sujeto identifi-
cado como David 
“N” fue asegurado 
por una falta admi-
nistrativa, sin em-
bargo, contaba con 
una orden de apre-
hensión activa por 
el delito de narco-
menudeo.
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SE IDENTIFICARON COMO BRANDON Y VANESSA 

LADRÓN  

Arrestaron a  
sujeto por 
asaltante
Alberto “N” resultó contar 
con antecedentes penales 
por robo a comercio, así 
como de transeúntes.

Presentaba múltiples 
huellas de haber sido 

torturado 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El cadáver de un 
hombre fue abandonado 
“encobijado” en la vía pú-
blica de la colonia Maria-

no Matamoros, en las primeras ho-
ras de ayer fue reportado por tran-
seúntes.

El hecho se reportó a las 8:00 ho-
ras de la mañana del miércoles en la 
calle Mariano Abasolo, entre calles 12 
de Octubre y Antonio Nava, en la cita-
da colonia, demarcación La Presa. 

Ante los primeros reportes, elemen-
tos de Policía acudieron hasta el lugar 
donde corroboraron el hallazgo, refi-
rieron localizar a una persona envuel-
ta en una cobija de color café en la vía 
pública.

La identidad de la víctima hasta el 
momento no se ha dado a conocer, pero 
de manera extraoficial se informó que 
se trata del cadáver de un masculino 
el cual presentaba huellas de tortura.

Tras la macabra escena, el lugar 
fue resguardo por policías municipa-
les, mientras que elementos de la Fis-
calía General del Estado (FGE) realiza-
ban los trabajos de investigación.

TIJUANA.- Un cuerpo masculino fue abandonado sin vida 
envuelto en una cobija café en la vía pública, a la vista de todos al 
amanecer.

TIJUANA.- Autoridades localizaron auto robado con placas de 
California, escondido en un autolavado ubicado en el Cañón Azteca, 
en Tijuana.

TIJUANA.- Alberto “N” fue presentado ante la autoridad 
correspondiente para dar inicio a la carpeta de investigación.

UN HOMBRE, LA VÍCTIMA MORTAL 

DEJARON UN “ENCOBIJADO” 
EN EL MARIANO MATAMOROS

CAYERON DOS 
SOSPECHOSOS DE 
ATAQUE ARMADO 
EN LA OBRERA  
TIJUANA.- Tras recibir una 
alerta del operador del 
Centro de Control, Comando, 
Comunicación y Cómputo 
(C4) sobre una persona 
lesionada por arma de fuego 
en la colonia Obrera, 2da 
sección, agentes de la Policía 
Municipal se trasladaron de 
inmediato al lugar.
Al arribar localizaron a un 
sujeto con una lesión a la 
altura de la rodilla y otra 
cerca del pecho, por lo que 
solicitaron apoyo de una 
ambulancia para que recibiera 
la atención médica.
Supuestamente los 
responsables eran cuatro 
personas que huyeron en una 
vagoneta Chevrolet Suburban 
de color café. 
Rápidamente, se coordinó 
un operativo de búsqueda en 
el área donde se observó un 
vehículo similar al descrito, 
el cual era conducido por 
una mujer y un sujeto en la 
parte trasera, quienes fueron 
intervenidos al instante.
Los tripulantes se 
identificaron como Brandon 
“N” de 30 años, y Vanessa 
“N” de 28, quienes fueron 
turnados ante la autoridad 
correspondiente.

TIJUANA.- La Fiscalía General del Es-
tado logró la recuperación de un ve-
hículo y la detención de un sujeto que 
se encontraba en custodia del mismo, 
al cumplimentar una orden de cateo 
llevada a cabo en un sitio de lavado 
y detallado de autos en esta ciudad.

La solicitud del mandato judicial 
de cateo se fundamentó en la inves-
tigación realizada por el Ministerio 
Público de la Fiscalía Regional de Ti-
juana. Esta medida tuvo como obje-
tivo profundizar en las pesquisas re-
lacionadas con un robo de vehículo. 

Durante la diligencia llevada a 
cabo en la colonia Cañón Azteca, el 
agente del Ministerio Público logró la 

recuperación de la unidad de motor, 
un automóvil de la marca Toyota, Co-
rolla, en color negro y portando pla-
cas de circulación del estado de Cali-
fornia, Estados Unidos.

En las instalaciones del autolavado 
y detallado Crespo fue detenido Luis 
Fernando “N”, quien se encontraba 
custodiando el carro, motivo por el 
que fue puesto a disposición de las 
autoridades para las investigaciones 
correspondientes.

Tras la orden de cateo, el predio 
y el vehículo fueron asegurados por 
el Ministerio Público de la FGE, para 
continuar agregando elementos a la 
carpeta de investigación.

EN LAS INSTALACIONES FUE DETENIDO LUIS FERNANDO “N”

Agentes hallaron un automóvil  
robado, en autolavado Crespo

TIJUANA.- Un presunto ladrón fue 
capturado por agentes de la Poli-
cía Municipal en el fraccionamien-
to Jardines de Agua Caliente, esto 
tras asaltar con lujo de violencia a 
dos ciudadanos.

Los oficiales fueron intercepta-
dos por dos hombres quienes ma-
nifestaron que momentos antes, un 
sujeto se les acercó y los amagó con 
un arma larga para despojarlos de 
sus teléfonos celulares y posterior-
mente emprender la huida en direc-
ción a un lote baldío.

Los agentes rápidamente se diri-
gieron al lugar para buscar al pre-
sunto responsable, el cual descri-
bieron que iba vestido con una su-
dadera color negra y pantalón azul 
de mezclilla, a quien lograron ubi-

TRAÍA UNA AMETRALLADORA 

Capturó la  
policía a sujeto 
por asalto a 
ciudadanos

car. 
Dicho sujeto se identificó como Al-

berto “N” de 26 años, quien resultó con-
tar con antecedentes penales por robo a 
comercio y transeúntes, mismo a quien 
le fue confiscada un arma tipo fusil, así 
como los teléfonos producto del hurto. 

En seguimiento, Alberto “N” fue pre-
sentado ante la autoridad correspondien-
te para dar inicio a la carpeta de investi-
gación correspondiente.
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ARTE TRADICIONAL, GASTRONOMÍA, FOLKLOR 
Y MÚSICA CREARÁN EL AMBIENTE IDEAL 
PARA ARRANCAR CON LAS TRADICIONALES 
FIESTAS PATRIAS, DEL VIERNES 30 DE 
AGOSTO AL DOMINGO 1 DE SEPTIEMBRE EN LA 
EXPLANADA DEL RECINTO, DE 12:00 A 20:00 
HORAS, FESTIVIDAD CON ENTRADA LIBRE A 
TODO PÚBLICO

TIJUANA, B. C.- El Centro 
Cultural Tijuana (Cecut), 
institución de la Secre-
taría de Cultura federal, 

invita a celebrar juntos el orgu-
llo de ser mexicanos en su Fes-
tival de la Mexicanidad 2024, un 
espacio de convivencia familiar 
que ofrecerá un notable progra-
ma artístico, la típica gastronomía 
mexicana, así como venta de arte-
sanías y textiles. 

Las actividades artísticas se 
desarrollarán en el escenario 
que será dispuesto en la Expla-
nada, comenzando el viernes 
30 de agosto a las 
16:00 horas con 
el Ballet Folklórico 
Cardones, que pre-
sentará cuadros de 
Durango, Sinaloa, 
Guerrero, Campe-
che, calabaceado 
infantil y un home-
naje a José Alfredo 
Jiménez.

A las 17:00 ho-
ras continuará Dan-
za Folclórica Yolte-
tik, presentando ca-
labaceado, Chiapas, 
Nuevo León, Yuca-
tán y Campeche. 
Para las 18:00 ho-
ras seguirá el Ensam-
ble Escénico Vocal 
Cenzontle, coro inte-
grante del programa 
nacional “Voces en movimiento” 

quienes interpretarán un reperto-
rio diverso de música mexicana. 
Cerrará el día el Grupo de Danza 
Folklórico Auka a las 18:30 horas 
presentando “Fiesta de Yucatán”.  

El programa artístico del sába-
do 31 de agosto y domingo 1 de 
septiembre estará conformado, de 
12:00 a 18:00 horas, por el XXVI-
II Encuentro Binacional de Dan-
za Folklórica Tepeeg Notú, una 
gala coordinada por la Compañía 
de Danza Ticuán, que mostrará el 
trabajo de ballets, academias, gru-
pos y compañías provenientes de 
Estados Unidos, San Quintín, Ro-

sarito, Ensenada y Tijuana.  

El festival contará con arte-
sanías tradicionales de los esta-
dos de Oaxaca, Chiapas, Tlaxca-
la, Guanajuato, Guerrero, Puebla, 
Durango, Baja California y Ciudad 
de México, con piezas como joye-
ría, talavera, tazas, sombreros, 
textiles, calzado, accesorios, bol-
sos, bisutería, huaraches, ropa de 
lana, porcelana fría y crochet.

Antojitos típicos mexicanos 
como quesadillas, birria, tama-
les, huaraches, flautas en vaso 
estilo Ciudad de México, tacos de 
canasta y de carnitas, tacochis, 
gorditas y otros platillos, acom-
pañados por bebidas prepara-
das artesanalmente como cura-
dos de mezcal, cremas con whis-
ky, aguas naturales, tejuino, café 
y más, podrán ser degustados en 
esta fiesta.

Los ricos postres tradiciona-
les no podrían faltar en la cele-
bración, habrá disponibles para 
el disfrute del público nieve de 
garrafa oaxaqueña y jalisciense, 

gorditas rellenas de nata, pan de 
fiesta de Tlaxcala y maíz, en to-
das sus presentaciones, con pan 
de elote, elotes en vaso, esqui-
tes y tostielotes.        El 
fin de semana también se llevará 
a cabo el Curso de Danza Folkló-
rica Mexicana, será impartido por 
Rebeca Llamas, de Sinaloa, y Juan 
C. Pecero, de Tamaulipas, en cola-
boración del Centro Mexicano de 
la Danza. En este taller las perso-
nas participantes obtendrán co-
nocimientos de pasos avanzados 
y secuencias rítmicas para crear 
propuestas creativas coreográfi-
cas en concursos y espectáculos.

El curso otorgará constancia 
de participación con número de 
horas, validada ante la Secreta-
ría de Educación Pública. Su ho-
rario será de 11:00 a 15:00 horas 
y 16:00 a 20:00 horas ambos días 
en el Salón de ensayos 1. Tendrá 
un costo de $1,200 M.N., las ins-
cripciones pueden realizarse en la 
taquilla de Cecut.  

La obra U k’iinilo’ob Tomojchi’, 
“Días de mal presagio”, en 
su traducción al español de 
la lengua maya de Yucatán, 
le mereció la presea en 
la tercera edición de este 
premio, mismo que se 
entregará en una ceremonia 
este viernes 30 de agosto 
a las 18:00 horas en la Sala 
Federico Campbell, una 
actividad abierta al público 
con entrada libre 

TIJUANA, B. C.- El Premio 
Nacional de Cuento en Len-
guas Originarias Tetseebo 
es un galardón que recono-

ce e impulsa la creación literaria en 
lenguas indígenas, cuya convocato-
ria fue creada por el Centro Cultu-
ral Tijuana (Cecut), institución de 
la Secretaría de Cultura federal, y 
que actualmente celebra su terce-
ra edición.

En abril del presente año se dio a co-
nocer que Luis Antonio Canché Brice-
ño resultó ganador por su obra U k’ii-
nilo’ob Tomojchi’, “Días de mal presa-
gio”, en su traducción al español de 
la lengua maya de Yucatán. Cecut le 
hará entrega de su premio en una ce-
remonia este viernes 30 de agosto a las 
18:00 horas en la Sala Federico Cam-
pbell, una actividad abierta al público 
con entrada libre.   

Canché Briceño nació en 1977 en 
Mérida, Yucatán, pero vivió y creció 

en Chumayel, Yucatán desde 1987, lu-
gar donde aprendió a hablar la lengua 
maya. El autor ostenta una licenciatu-
ra en Enseñanza de las Matemáticas 
por parte de la Universidad Autónoma 
de Yucatán.

Ha obtenido el Premio de Literatu-
ras Indígenas de América (PLIA) 2022 
por su obra K’i’ixib máako’ob/ Los 
hombres espinados, organizado por la 
Universidad de Guadalajara, es gana-
dor del premio Estatal de cuento cor-
to 2015 “El espíritu de la letra”, en 
la categoría de lengua maya con la 
obra Yuum San Caminante, convocado 
por la SEDECULTA, también fue acree-
dor del primer lugar en el concurso “La 

cultura festiva del sureste a través de la 
crónica” 2011, con el trabajo Las fies-
tas de Chumayel sus costumbres y tra-
diciones, convocado por CONACULTA.

Entre sus publicaciones destaca el 
libro Chumayel, entre voces y recuer-
dos (2021), un breve ensayo y registro 
anecdótico sobre la vida cotidiana de 
su pueblo y de la fiesta tradicional en 
honor al Santo Cristo de la transfigu-
ración. También es autor del libro bi-
lingüe Tsikbalo’ob ucha’an tin kaajal/
Historias que han sucedido en mi Pue-
blo (2008), una edición del H. Ayunta-
miento de Mérida. 

El jurado que determinó a la perso-
na premiada estuvo conformado por la 

poeta pa ipai Juana Inés Reza Albañez y 
los escritores Miguel Ruiz Gómez (tsot-
sil) y Francisco Antonio León Cuervo 
(mazahua), quienes dictaminaron que 
la obra ganadora fuera U k’iinilo’ob To-
mojchi’ – Días de mal presagio.

De acuerdo con el dictamen, “los 
cuentos abordan historias provenien-
tes de la tradición oral, pero que se en-
tremezclan con la cotidianidad de los 
personajes, logrando contagiar al lec-
tor de sensaciones de asombro, de mie-
do, de coraje o de heroísmo.  Sin lu-
gar a duda, es un libro que posiciona 
al cuento como un género vigente en 
los pueblos originarios y en la literatu-
ra mexicana”.   

También enfatiza que el trabajo pre-
sentado por Canché, “es una obra en 
la que se identifican personajes funda-
mentales del quehacer cotidiano con 
una función social relevante que nos 
recuerda que cada miembro de una co-
munidad cumple un objetivo dentro de 
la misma. Además, los textos están es-
critos de tal forma que invitan a la con-
tinuación de la lectura, mientras que el 
lector se identifica con los sucesos na-
rrados empatizando con las emociones 
de los personajes. Estos elementos de 
suma importancia literaria determinan 
el mérito de la obra”. 

El Premio Nacional de Cuento en 
Lenguas Originarias Tetseebo ha sido 
entregado al poeta zapoteca Javier 
Castellanos Martínez por su texto titu-
lado Yelashneyera, en su primera edi-
ción, así como a la escritora tsotsil 
Cristina Patishtán López, en la segun-
da edición, por su colección de cuen-
tos Ch’ulelal.

LAS FIESTAS PATRIAS EN SU 
FESTIVAL DE LA MEXICANIDAD

InvIta CeCut a InICIar

Las actividades artísticas se desarrollarán en el escenario que 
será dispuesto en la Explanada. (Imágenes: Andrea Sosa).

Antojitos típicos mexicanos y bebidas 
preparadas artesanalmente podrán ser 
degustados en esta fiesta. 

Premio Nacional de Cuento en 
Lenguas Originarias Tetseebo 
a Luis Antonio Canché Briceño

SERÁ ENTREGADO EN EL CECUT

Luis Antonio Canché Briceño resultó ganador por su obra U 
k’iinilo’ob Tomojchi’.



Ahora, un grupo de manifes-
tantes bloqueó la garita de 
San Ysidro, y señalan que el 
próximo lunes tendrán un 

paro indefinido si no ven reflejado 
ya el pago del adeudo histórico, pero 
esto preocupa a los padres de familia 
y a los propios estudiantes.

También es un mecanismo de presión 
que no parece tener demasiado sentido, 
derivado de que en múltiples ocasiones 
tanto la Gobernadora Marina del Pilar 
Ávila como su Secretario de Educación, 
Luis Gilberto Gallego, han explicado que 
la demora se debe a un proceso del Go-

bierno Federal. 
Además, la mandataria dio fecha para 

liquidar el adeudo, pero no parece que 
los docentes, en especial de la CNTE, es-
tén dispuestos a esperar este plazo, por lo 
que resulta incomprensible qué es lo que 
buscan que pase.

Por ahora, la comunidad escolar en ge-
neral está expectante de ver cómo evolu-
ciona la situación, toda vez que ya afectó 
el inicio del ciclo escolar 2024-2025 que 
no pudo llevarse a cabo desde el lunes 26 
como estaba planeado, debido a la falta 
de personal que pudiera realizar las labo-
res de limpieza, a causa del paro laboral.
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Razón contra presión
Está claro que los maestros tienen derecho a exigir los pagos que se les 
deben desde anteriores administraciones, sin embargo, también parece 
–por momentos- que ya están negados al diálogo y a cualquier respues-
ta que pueda dar el Gobierno del Estado.

¿Se acuerda usted de John Dimitri Negroponte, ex 
embajador de Estados Unidos en México? Me re-
fiero, claro está, al hombre que había sido tam-
bién agente de la CIA, y a quien el diario español 
El Mundo calificó como “uno de los ‘halcones’ del 
aparato diplomático norteamericano”.

El diputado Ar-
mando Ibarra 
Garza del PPS 
(Partido Popular 

Socialista) lo calificó en su 
momento como un “hom-
bre de negro historial por 
sus acciones en Vietnam, 
Camboya y en Centroamé-
rica”. El Congreso nacio-
nal lo declaró persona no 
grata por violar con su ac-
titud injerencista la sobe-
ranía mexicana.

Las cosas parecen estar 
igual en este momento. Los 
políticos de la Cuarta Trans-
formación afirma que la ac-
tual pausa diplomática entre 
las relaciones entre México 
y Estados Unidos, dispuesta 
por el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador, es con-
secuencia de las críticas del 
embajador Ken Salazar a la 
reforma judicial, calificando 
a ésta como un riesgo para 
la democracia en México, y 
como un peligro para la re-
lación comercial con Estados 
Unidos.

El presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador aclaró 
con cautela que esta medida 
aplica sólo al embajador, ge-
nerando la rápida reacción 
de éste en su cuenta de X, an-
tes Twitter: “Con respecto a 
la preocupación de la Secre-
taría de Relaciones Exterio-
res (SRE), de que los comen-

tarios del embajador podrían 
representar una interferencia 
en los asuntos internos, apro-
vechamos esta oportunidad 
para afirmar nuestro máxi-
mo respeto por la soberanía 
de México”, escribió Salazar. 

El problema es que Was-
hington ratificó este miérco-
les su desacuerdo con la elec-
ción de jueces, asegurando 
que el asunto va más allá de 
su representante en México, 
lo que ha agravado aún más 
la situación. Ya lo dijo AMLO: 
el tema involucra únicamen-
te a los mexicanos, no a fun-
cionarios y políticos de otras 
naciones.

La tensión en cuestión y 
sus consecuencias, nos lle-
va a recordar que en 1930 se 
promulgó la doctrina Estrada, 
misma que coloca los princi-
pios de libre autodetermina-
ción de los pueblos y de no 
injerencia en los asuntos in-
ternos de otros países como 
elementos rectores de la di-
plomacia de México. Ojalá 
que todos los gobiernos del 
mundo se rigieran por una 
doctrina como esta. 

Termino mi columna de 
este día recordando el apo-
tegma de don Benito Juárez 
García: “Entre los individuos, 
como entre las naciones, el 
respeto al derecho ajeno es 
la paz”.

X: @armayacastro

Ahora bien, si partimos que 
es una obligación fiscal, la 
autoridad hacendaria en 
el artículo 28 del antes ci-

tado Código, enlista que elementos 
integran la contabilidad, por lo tan-
to, debemos de asegurarnos de cum-
plir con esta obligación y tener a la 
mano la contabilidad cuando la au-
toridad así la requiera; sin embargo, 
esta facultad no puede ser excesiva, 
llegando al extremo de exigir infor-
mación en particular o, formatos es-
tablecidos.

Como contribuyentes sujetos al cum-
plimiento de obligaciones fiscales, y ex-
puestos a las revisiones y auditorias de 
la autoridad, debemos tener claro las fa-
cultades de ésta, y sus alcances y limita-
ciones, porque en un mundo de descono-
cimiento, somos presas fáciles de autori-
dades que cada vez abusan de su poder; 
particularmente respecto a la obligación 
de llevar contabilidad de todas las ope-

raciones que realizamos, debemos tener 
presente, que la autoridad si tiene defi-
nido que elementos la integran, y por lo 
tanto, debemos de llevar, siendo estos:

libros
sistemas y registros contables
papeles de trabajo
estados de cuenta, cuentas especiales
registros sociales
control de inventarios (incluye el mé-

todo de valuación)
cualquier medio de almacenamien-

to de datos
equipos o sistemas electrónicos de re-

gistro fiscal y sus respectivos registros
documentación comprobatoria de los 

asientos contables, y documentación e 
información referente al cumplimiento 
de las disposiciones fiscales

Ahora bien, la manera, la forma, el 
formato, y la información que se sumi-
nistre en estos elementos, esta a la to-
tal libertad de cada contribuyente, pero 
sobre todo, al tipo y modelo de su ne-

gocio; y cualquier exigencia 
de la autoridad y consecuen-
te castigo como una multa, 
que vaya en contra de esta 
libertad, es totalmente ilegal 
y cien por ciento defendible 
a través del juicio contencio-
so administrativo o juicio de 
amparo, según corresponda. 

Lo anterior tiene sopor-
te en diversos criterios de 
la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, y del Tri-
bunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, autoridad juris-
diccional encargada de re-
solver los juicios de nulidad 
en contra de actos del SAT, 
donde advierten que la au-
toridad fiscal, debe limitar-
se a solicitar los documen-
tos, datos e informes que 
conforman la contabilidad 
de la contribuyente de ma-
nera genérica, tal y como lo 
establece el artículo 28 del 
Código Fiscal de la Federa-
ción antes precisado, res-
petando los términos y for-
ma en que cada contribu-
yente la integre; como por 
ejemplo, requerir a la con-
tribuyente que la documen-
tación comprobatoria que 
amparen los pagos por ser-
vicios profesionales, fletes 
y/o pagos de auto transpor-
te, arrendamiento de in-
muebles, debiera de conte-
ner un inventario inicial, con 
los datos de importe enaje-
nado o contratado en el ejer-
cicio, salvamentos pendien-
tes de realizar y pagar, por 
cada venta o compra, des-
cripción del bien o inmue-
ble, total de servicios, entre 
otros; pues ello implica que 
el gobernado se vea en la 
necesidad de elaborar pape-
les de trabajo o integracio-
nes especiales que no tenía, 
y que si bien pueden ser ob-
tenidos a partir de los datos 

que se contienen en la con-
tabilidad y que pueden ser 
revisados por la autoridad, 
estos no formaban parte de 
su contabilidad y tienen que 
elaborarse a petición de la 
autoridad de una forma es-
pecífica. 

Como podemos observar 
con este ejemplo, la autori-
dad cuando inicia facultades 
de comprobación, en ocasio-
nes es excesiva, y abusa del 
poder con el que cuenta, re-
quiriendo información y docu-
mentación precisa, a lo que no 
estamos obligados a tener, y 
que desde el momento mis-
mo en que esta enlistada en 
un requerimiento, su omisión 
implica una sanción pecunia-
ria, como lo es una multa, to-
talmente ilegal. Por ello la ne-
cesidad de estar en todo mo-
mento asesorados de expertos 
que conocen a la autoridad, 
sus facultades pero sobre to-
dos sus limitaciones, evitando 
que por un desconocimiento, 
paguemos multas indebidos, 
o en el peor de los escenarios, 
proporcionemos a la autori-
dad todo lo que pidan, y esto 
pueda en futuro ser soporte 
de una determinación fiscal 
por omisión de impuestos.

Debemos tener siempre 
presente, que la contabilidad 
electrónica sin duda es una 
obligación fiscal, que nues-
tra legislación sanciona se-
veramente su incumplimien-
to, conocer como se integra 
esta contabilidad y como de-
bemos llevarla y aportarla a 
la autoridad, es una necesi-
dad, porque el desconoci-
miento puede significar des-
de tener que pagar una mul-
ta, hasta la omisión de im-
puestos, o la determinación 
de la realización de operacio-
nes inexistentes, hasta crédi-
tos fiscales millonarios. 
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NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

EN PLAN REFLEXIVO

Pausa en la relación 
entre México y EU

ARMANDO MAYA CASTRO

Llevar contabilidad, es una obligación fiscal que establece el Código Fis-
cal de la Federación, a todos los contribuyentes que realizan una activi-
dad comercial, pero más allá de eso, es una herramienta que, de llevarse 
de una manera organizada, permite un mayor control y orden en la ges-
tión financiera de las empresas, significando una mejor administración 
de los recursos, otorgando la posibilidad de tomar decisiones informa-
das y estratégicas sobre inversiones, gastos, ingresos, entre otros.

PLANEACIÓN FISCAL

Llevar contabilidad es una 
obligación, conocer cómo 
se integra es una necesidad

DR. CESAR H. RUBIO OZUNA

Regreso a clases: Poca planeación de 
padres, pero oportunidad para negocios
Aunque el gasto por la compra de útiles escolares es anual, algunas fa-
milias no tienen planeación para ello o los imprevistos hacen que tomen 
el dinero destinado, dejándolos con una deuda imprevista. Tan sólo el 
costo de los cuadernos y carpetas durante junio de este año se encare-
ció 2.03% debido a la inflación y las plumas, lápices y otros artículos es-
colares aumentó 1.22% en el mismo periodo.

Recordemos que para nivel 
preescolar los materiales 
solicitados son de acuerdo a 
las necesidades y en común 

acuerdo con padres de familia. Mien-
tras que en nivel secundaria el núme-
ro de libretas dependerá del grado y 
de las materias.

¿Dónde conviene surtir la lista de útiles? 
Algunos padres de familia indicaron es-

tar endeudados por la compra de los úti-
les escolares, mientras que otros toma-
ron el dinero de sus utilidades o llevaron a 
cabo un ahorro con un año de antelación 
que les permite no preocuparse por ello.

Pensando en lo que conlleva esta tem-
porada de regreso a clases y en la lista de 
útiles para educación básica que la Secre-
taría de Educación Pública (SEP) sugie-
re, te presentamos este comparativo de 
precios que se basa en los materiales so-
licitados para el sexto grado de primaria, 
que es la que cuenta con mayor número 
de productos:

Para que no repruebes al momento de 
hacer esta compra, considera los siguien-
tes consejos de la Procuraduría Federal 

del Consumidor (Profeco):
Analiza su calidad, seguridad y tu eco-

nomía.
Busca comercios ya establecidos para 

que obtengas un recibo de pago o factu-
ra; es indispensable que lo guardes por si 
requieres de hacer una aclaración, cam-
bio o devolución de tu producto. 

Verifica que no estén rotos o dañados
La consistencia del pegamento líquido 

no debe ser totalmente líquida o seca, y 
tampoco debe de tener grumos. Si es en 
barra tipo lápiz adhesivo, su tapa debe se-
llar perfectamente y contar con una con-
sistencia pegajosa. 

La tinta de los bolígrafos no debe co-
rrerse, pero sí tiene que fluir de forma 
adecuada. Si los adquieres en paquete, 
revisa que esté bien cerrado y que los de-
talles que sean visibles a simple vista; por 
ejemplo, que la tinta no esté chorreada. 

Elige la plastilina que esté empacada 
en envoltura plástica herméticamente se-
llada. Revisa que las tijeras indiquen en 
su etiqueta que son para uso escolar y 
que sus puntas estén redondeadas para 
evitar accidentes.
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EDICTO 

Se notifica a los colindantes del Lote de terreno 030, de la Manzana 
078, que se encuentra ubicado en Avenida Vallecitos Número 2378, 
de la Colonia Baja California de esta Ciudad de Mexicali, Baja Califor-
nia, con una superficie de 195.00 m2 aproximadamente, con clave ca-
tastral No. BC-078-030 a nombre de Manuel Pérez Torres, para que se 
presente el día uno de septiembre del dos mil veinticuatro, a las 10:00 
horas, en el terreno antes citado, para hacer el recorrido por los linde-
ros del predio mostrando los vértices que delimitan el mismo, con la 
finalidad de que el posesionario Jesús Manuel Hernández Santillán 
y/o propietario, así como los colindantes manifiesten su conformidad 
o hagan las observaciones que estimen pertinentes, para que se le-
vante y se firme el acta correspondiente para realizar la certificación 
del plano del levantamiento y/o deslinde topográfico, en cumplimien-
to a lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley del Catastro Inmobiliario 
del Estado de Baja California, y capítulo VII, así como los artículos 36 
incisos IV, V y 37 del reglamento del catastro para el municipio de 
Mexicali, Baja California. COLINDANTES: Norte 10.00 metros con Lote 
5; Sur 10.00 metros con Av. Vallecitos; Este 19.50 metros con Lote 31; 
Oeste 19.50 metros con Lote 29. 

En Mexicali, Baja California, agradeciendo su presentación

el señor Jesús Manuel Hernández Santillán

Mex. Ags. 19-29

EDICTO 
C.C. IRMA YADIRA MEJIA PEREZ, ROSA MEJIA PEREZ, FRANCISCO 
MEJIA PEREZ, Y DAVID MEJIA PEREZ

En los autos del juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE FRANCISCO MEJIA OLIVARRIA, dentro del expediente número 
565/2023 y tramitado ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
ESTE PARTIDO JUDICIAL, se dictó un auto que a la letra dice: ACUER-
DO.- Mexicali Baja California al día cinco de Junio del año dos mil 
veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por LILIANA JUDITH 
GASCA MONTALVO, con la personalidad reconocida en autos. Como 
lo pide, y por corresponder al estado procesal de los autos, como lo 
ordenan los artículos 55, 58, 157 fracción V, 760, 769, y aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado; se requiere la compa-
recencia al proceso del de nombre C.C. IRMA YADIRA MEJIA PEREZ, 
ROSA MEJIA PEREZ, FRANCISCO MEJIA PEREZ, Y DAVID MEJIA PE-
REZ, quienes aún no puede ser llamado al proceso por desconocer su 
domicilio, si bien fueron girados oficios a diversas dependencias, sin 
obtener respuesta de su ubicación o localización, es necesario pro-
ceder, conforme a lo dispuesto por el artículo 122 del Código en cita, 
por lo que se debe llamar al proceso por medio de EDICTOS los cuales 
deberán publicarse por tres veces de tres en tres días, en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación de esta 
ciudad, haciéndole saber la radicación del juicio intestamentario a 
bienes de FRANCISCO MEJIA OLIVARRIA a fin de que comparezcan 
a deducir sus derechos hereditarios, acreditando su entroncamiento 
con el autor de la sucesión, y que tiene un término de CUARENTA 
DIAS para comparecer a juicio; de la misma forma se le previene 
para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en este 
procedimiento, en caso de no hacerlo se realizarán por Boletín Judi-
cial. Se les informa por este medio que las copias de traslado quedan 
a su disposición en la secretaria de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, 
LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuer-
dos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C. A 13 DE JUNIO DEL 2024 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Mex. Ags. 23-26-29

EDICTO 
THE BANK OF NEW YORK MELLON S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL-
TIPLE 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA 
promovido por RAMON ANDRES RUIZ VAZQUEZ en contra de USTED 
y OTRO, expediente número 347/2023 el LICENCIADO JORGE DUARTE 
MAGAÑA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, 
dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “... Mexicali Baja California, 
a veintisiete de junio de dos mil veinticuatro. Se tiene por recibido el 
escrito presentado por la LICENCIADA NANCY ELIZABETH RUIZ VIRA-
MONTES con el carácter de abogada patrono de la parte actora. Visto lo 
solicitado, toda vez que de la información remitida por la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, Teléfonos del Noroeste, Recaudación de 
Rentas del Estado, la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Esta-
tal de Servicios Públicos de Mexicali y el Instituto Nacional Electoral, así 
como de la constancia actuarial de fecha treinta y uno de mayo de dos 
mil veinticuatro se desprende que no ha sido posible la localización del 
demandado THE BANK OF NEW YORK MELLON S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, emplácesele por medio de EDICTOS que deberán de 
publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judi-
cial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación 
en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del 
Código Procesal Civil, dándole a conocer que RAMON ANDRES RUIZ 
VAZQUEZ, le ha demandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las presta-
ciones señaladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro del 
término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se 
haga la última publicación comparezca ante este Juzgado ubicado en 
EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMER-
CIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada en su contra, 
apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá 
por presuntivamente confeso de los hechos propios contenidos en la 
demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere 
al demandado por el mismo medio para que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter personal 
se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Hágasele saber que 
las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del 
Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electró-
nicamente el JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante 
el Secretario de Acuerdos LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE, quien 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.”

Mexicali, Baja California, a 03 de JULIO de 2024 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE 

Mex. Ags. 23-26-29

EDICTO
C. KAREN REYES RAMIREZ E IMNA REYES RAMIREZ 
PRESENTE

En los autos del JUICIO DE PERDIDA DE LA PATRIA POTES-
TAD, promovido por ANA MARIA VIZCARRA LOMELI en con-
tra de USTED, según Expediente Número 90/2024, el día vein-
tiséis de julio del año dos mil veinticuatro recayó un acuerdo, 
el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintiséis de 
julio de dos mil veinticuatro. La Secretaría da cuenta al Juez 
de los autos, con un escrito registrado con número 8505, pre-
sentado por la Licenciada MARIA GUADALUPE SILVAS NEVA-
REZ, abogada patrono de la parte actora. Visto lo solicitado 
por la ocursante, así como el estado procesal que guardan los 
presentes autos, se ordena la cancelación del oficio número 
2689/2024 de fecha Seis de Junio de Dos Mil Veinticuatro; en 
cuanto a lo diverso peticionado, y vistos los diversos informes 
de búsqueda obrantes en autos, de los cuales se advierte que 
no fue posible localizar a las pasivos, KAREN REYES RAMIREZ 
E IMNA REYES RAMIREZ, esta Autoridad, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 122 Fracción II y 257 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, determina que se emplace a 
KAREN REYES RAMIREZ E IMNA REYES RAMIREZ por medio 
de Edictos, los cuales deberán fijarse en los estrados de este 
Juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en el 
Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los de ma-
yor circulación en esta Ciudad, para que dentro del término de 
QUINCE DIAS HABILES, contados a partir del día hábil siguien-
te a aquel en que se haga la última publicación del menciona-
do Edicto, comparezca ante este Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, a contestar la demanda interpuesta 
en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo así den-
tro de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido 
negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su 
rebeldía; asimismo, se le hace saber a la parte demandada que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuen-
tes notificaciones y citaciones que recaigan en el presente 
asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante el 
Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se 
prevenga; asimismo, se le hace saber que las copias simples 
para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado. Publíquese el presente proveído, por TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y, en un periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, 
en los términos del artículo 625 del Código Procesal Civil. NO-
TIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la Juez 
Primero de lo Familiar, Maestra en Derecho CARMEN ALICIA 
LÓPEZ GALINDO, ante su Secretaria de Acuerdos, LICENCIA-
DA ALEJANDRINA OÑATE GERARDO que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certi-
ficada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 14 de Agosto de 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR 

LICENCIADA ALEJANDRINA OÑATE GERARDO

Firmado electrónicamente, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 

y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

Mex. Ags. 23-26-29

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0250/2024 
JORGE ELOY RIOS RODRIGUEZ

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el INSTI-
TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJA-
DORES en contra de JORGE ELOY RIOS RODRIGUEZ, expediente número 
1483/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a catorce de junio de 
dos mil veinticuatro. A sus autos la promoción presentada por el LICENCIA-
DO ERIK MARCO RODRIGUEZ GARCIA, en su carácter de abogado patrono 
de la parte actora, con número de registro 6051. Visto lo solicitado por el 
promovente, toda vez que de la información remitida por Director General 
de la Comisión Estatal de Servicios Públicos, Departamento Jurídico Divi-
sional CFE Suministrador de Servicios Básico, Instituto Nacional Electoral, 
Departamento Jurídico de Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V. y Secretaría 
de Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California, así como la cons-
tancia actuarial de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, que constan 
en autos, se advierte que no ha sido posible la localización de la parte de-
mandada el C. JORGE ELOY RIOS RODRIGUEZ, se ordena la elaboración de 
EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimiento 
que el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, le ha demandado en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por 
las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, para que den-
tro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que 
se haga la última publicación comparezca al local de este JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 
1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere 
a la demandada por el mismo medio para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter personal se le harán 
por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del 
Código de Procedimientos Civiles. Reservándose de acordar lo relativo a 
la fecha de Audiencia de Conciliación, Pruebas, Alegatos y Citación para 
Sentencia, hasta tanto sea emplazada la parte demandada para la fijación 
de la litis, lo anterior de conformidad en los artículos 95, 96, 256, 266, 267 
y demás relativos en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California. Así también, se le hace saber que las copias de traslado 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a 
lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencio-
nado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL, ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de Acuerdos, 
LICENCIADA ANA CAROLINA SOLIS ARAMBULA, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el uso de Expediente Elec-
trónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 26 de JUNIO de 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA CAROLINA SOLIS ARAMBULA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ags. 26-29 Sep. 3

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0270/2024 
ALICIA VERONICA GARCIA ORTEGA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFONA-
VIT en contra de GARCIA ORTEGA ALICIA VERONICA, expediente número 
1496/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a tres de julio de dos 
mil veinticuatro. A sus autos la promoción electrónica presentada por el 
LICENCIADO LEOPOLDO FERNANDO GURIDI OLIVAS, en su carácter de 
apoderado general de la parte actora. Visto lo solicitado por el promovente, 
toda vez que de la información remitida por Director de Seguridad Públi-
ca Municipal, Recaudación de Rentas del Estado, Recaudación de Rentas 
Municipal, Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, Director de 
Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., CFE Suministrador de Servicios Bási-
cos Departamento de Asuntos Jurídicos e Instituto Nacional Electoral, así 
como la constancia actuarial de fecha veinte de junio de dos mil veinticua-
tro, que consta en autos, se advierte que no ha sido posible la localización 
de la parte demandada CC. ALICIA VERONICA GARCIA ORTEGA, se ordena 
la elaboración de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer 
de su conocimiento que INFONAVIT, le ha demandado en la vía ESPECIAL 
HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de de-
manda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del 
día siguiente en que se haga la última publicación comparezca al local de 
este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATE-
RIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE 
DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL 
VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la de-
manda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos 
propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De 
igual forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para que seña-
le domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Reservándose de 
acordar lo relativo a la fecha de Audiencia de Conciliación, Pruebas, Alega-
tos y Citación para Sentencia, hasta tanto sea emplazada la parte deman-
dada para la fijación de la litis, lo anterior de conformidad en los artículos 
95, 96, 256, 266, 267 y demás relativos en el Código de Procedimientos Ci-
viles para el Estado de Baja California. Así también, se le hace saber que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código 
antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HI-
POTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de 
Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 12 de JULIO de 2024

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ags. 26-29 Sep. 3

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0355/2024 
JOSE ESTEBAN HERNANDEZ PEREZ

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INSTITU-
TO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de JOSE ESTEBAN HERNANDEZ PEREZ, expediente número 
1595/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a dieciséis de julio de 
dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO 
LEOPOLDO FERNANDO GURIDI OLIVAS, en su carácter de apoderado le-
gal de la parte actora, con número de promoción 7488. Visto lo solicitado 
por el promovente, toda vez que de la información remitida por Director 
de Seguridad Pública Municipal, Recaudación de Rentas del Estado, Re-
caudación de Rentas Municipal, Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Mexicali, Director de Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., Comisión Federal 
de Electricidad, e Instituto Nacional Electoral, así como la constancia actua-
rial de fecha veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, se advierte que no 
ha sido posible la localización de la parte demandada el C. JOSE ESTEBAN 
HERNANDEZ PEREZ se ordena la elaboración de EDICTOS que deberán de 
publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código 
Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimiento que el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, le 
ha demandado en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones 
señaladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro del término de 
QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última 
publicación comparezca al local de este JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICA-
LI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la demanda instaurada en su contra, 
apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por 
presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos en la demanda 
y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere a la deman-
dada por el mismo medio para que señale domicilio para oír y recibir notifi-
caciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio de 
Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de 
Procedimientos Civiles. Reservándose de acordar lo relativo a la fecha de 
Audiencia de Conciliación, Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia, 
hasta tanto sea emplazada la parte demandada para la fijación de la litis, lo 
anterior de conformidad en los artículos 95, 96, 256, 266, 267 y demás rela-
tivos en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja Califor-
nia. Así también, se le hace saber que las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA 
AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ANA LAU-
RA TAPIA PALMA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 21 de AGOSTO de 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ANA LAURA TAPIA PALMA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ags. 26-29 Sep. 3

EDICTO 0257/2024 
EDUARDO ALFREDO GOMEZ OLEA

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL promovido por ROSA ESTELA 
GALLEGOS FLORES en contra de EDUARDO ALFREDO GOMEZ OLEA, 
expediente número 0388/2022 la LICENCIADA KARINA ACOSTA DUE-
ÑEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó 
el siguiente acuerdo que a la letra dice: “2024, año de la Innovación y 
Modernización Judicial” Mexicali Baja California, a siete de agosto de 
dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIA-
DO FERNANDO OLIVAS LOPEZ con número de registro 12,271. Visto lo 
solicitado por el promovente, se señala nueva fecha para el desahogo 
de la AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y CITA-
CION PARA SENTENCIA se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. En tal virtud, proceda el C. 
Actuario a citar a las partes del presente asunto para que comparezcan 
al local de este Juzgado el día y hora antes señalados, en forma perso-
nal y no por conducto de apoderado legal alguno a fin de que puedan 
llegar a un convenio judicial que ponga término al presente juicio, en el 
entendido que de no comparecer sin justa causa se le tendrá por mani-
festado su desinterés en conciliar y se continuará con la etapa de des-
ahogo de pruebas, con fundamento en el precepto normativo 272, Bis 
del Código de Procedimientos Civiles; en el entendido, que solo podrán 
ingresar las partes, mientras sus abogados patronos deberán esperar 
afuera del edificio del Tribunal. Para que tenga verificativo el desahogo 
de la prueba CONFESIONAL a cargo de EDUARDO ALFREDO GOMEZ 
OLEA se comisiona al C. Actuario a citarlo para que comparezca ante 
este Juzgado, apercibiéndole que de no comparecer sin justa causa será 
declarado confeso de las posiciones que sean previamente calificadas 
de legales y si la contraria lo pidiere oportunamente, con fundamento en 
los artículos 307 y 310 fracción I del Código de Procedimientos Civiles; 
así también, se previene al actor que en caso de no presentar el pliego 
de posiciones o no concurrir a su desahogo se le tendrá por desistido 
de la prueba conforme a lo estipulado en el artículo 307 Fracción III del 
Código Adjetivo Civil. En cuanto a la prueba TESTIMONIAL ofrecida 
a cargo de MARIA DE JESUS ROSALIA BRACAMONTE PAZ Y MARIA 
GUADALUPE GALLEGOS FLORES, con domicilios ubicados en AVENI-
DA SIERRA CALMALLI NUMERO 2697 DE LA COLONIA SOLIDARIDAD 
REYES VIRREYES y AVENIDA JESUS GARCIA NUMERO 1569 DE LA CO-
LONIA NACOZARI, AMBOS DE ESTA CIUDAD, respectivamente, proceda 
el C. Actuario a notificarles en dichos domicilios para que comparezcan 
de manera personal y no por conducto de apoderado legal el día y hora 
señalados con anterioridad a dar contestación al tenor del interrogato-
rio que en forma personal y directa se le formulará apercibiéndoles que 
de no hacerlo sin justa causa se le aplicará cualquiera de los medios de 
apremio con fundamento en los artículos 314, 315, 316 y 317 del Código de 
Procedimientos Civiles; previniéndose a la parte oferente que en caso de 
no comparecer al desahogo de la misma se le declarará desierta dicha 
probanza por falta de interés para su desahogo, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 277, 316, 317 y 352 del Código en mención; en el entendido 
que para el desahogo de la prueba testimonial solo podrán comparecer 
al local de este Juzgado uno de los abogados patronos de la parte actora 
así como uno por parte de la demandada y los testigos antes referidos; 
sin embargo, estos últimos deberán accesar a las instalaciones de este 
Juzgado en forma individual, mientras que el primero rinde su testi-
monio, el segundo deberá esperar afuera del Edificio del Tribunal para 
evitar cúmulo de personas en el interior del Juzgado y en la Secretaría; 
en consecuencia, para EDUARDO ALFREDO GOMEZ OLEA, se ordena 
publicar el presente proveído DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en el 
Boletín Judicial del Estado o en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad, atento a lo dispuesto en el artículo 625 del 
Código en cita. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó la JUEZ TERCERO 
DE LO CIVIL, LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante su Secretario 
de Acuerdos LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ que au-
toriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 16 de agosto de 2024 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ags. 26-29

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0253/2024 
FERNANDO ARIAS ORTIZ

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFONA-
VIT en contra de FERNANDO ARIAS ORTIZ, expediente número 176/2024, 
la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo 
que a la letra dice: Mexicali Baja California, a veinte de junio del dos mil 
veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO LEOPOL-
DO FERNANDO GURIDI OLIVAS en su carácter de apoderado general de 
la parte actora. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de la 
información remitida por la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
Supervisor Divisional de Asuntos Jurídicos División Comercial de Baja 
California de la Comisión Federal de Electricidad Suministrador de Servi-
cios Básicos Suministrador de Servicios Básicos, Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V., Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, Instituto 
Nacional Electoral, Recaudación de Rentas Municipal y Estatal, así como 
de las constancias actuariales de fechas once de julio de dos mil veintitrés, 
veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés y cuatro de junio de dos mil 
veinticuatro, se desprende que no ha sido posible la localización del de-
mandado FERNANDO ARIAS ORTIZ, emplácesele por medio de EDICTOS 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFO-
NAVIT) le ha demandado en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por las pres-
taciones señaladas en su escrito inicial de demanda en los términos del 
auto de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, y notificarle el proveído 
donde se da vista a las partes con la radicación del presente asunto en este 
Juzgado, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, para que 
dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en 
que se haga la última publicación comparezca ante este JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 
1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
tendrá por presuntivamente confeso de los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, dándoles a conocer que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código 
antes mencionado. De igual forma, prevéngasele para que dentro de dicho 
término señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo estableci-
do en los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMA-
YA NUÑEZ, ante su Secretario de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL 
RAMOS GALINDO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 28 de junio de 2024

LA SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ags. 26-29 Sep. 3

EDICTO
C. MARIA FERNANDA, HUGO ANDRES Y ANDREA ELIZABETH, TODOS DE 
APELLIDOS LUGO HUERTA 
PRESENTE

En los autos del INCIDENTE DE REDUCCION DE PENSION ALIMENTICIA, 
registrado con número de Cuadernillo 84/2023, promovido por HUGO 
ANDRES LUGO MACIAS en contra de USTEDES, derivado del Juicio Su-
mario Civil de Alimentos, con número de Expediente 1115/2006, el día uno 
de agosto del año dos mil veinticuatro recayó un acuerdo, el cual a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a uno de agosto de dos mil veinticuatro. La 
Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, con el escrito con número de 
registro 10057 presentado por el LICENCIADO PAULO ENRIQUE IBARRA 
BERNAL, en su carácter de abogado patrono de la parte actora. Vistas sus 
manifestaciones, así como el estado procesal que guardan los presentes 
autos, se señalan las DOCE HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tengan verificativo la continuación 
de la Audiencia de Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia. En conse-
cuencia, se cita a las partes mediante la publicación del presente proveído 
en el boletín judicial a fin de que comparezcan el día y hora señalado para 
la realización de la audiencia programada en autos. Lo anterior con apoyo 
en lo previsto por los preceptos 55, 388, 392 fracción I, 925 y 926 del Código 
adjetivo de la materia. Publíquese el presente proveído, por TRES VECES 
de TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, en términos de lo previsto por 
el artículo 625 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. NOTIFIQUE-
SE. Así lo acordó y firma electrónicamente la Juez Primero de lo Familiar, 
Maestra en Derecho CARMEN ALICIA LOPEZ GALINDO, ante su Secretaria 
de Acuerdos, Licenciada ALEJANDRINA OÑATE GERARDO, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 14 de Agosto de 2024 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA ALEJANDRINA OÑATE GERARDO

Firmado electrónicamente, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ags. 21-26-29

EDICTO 255/2024 
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. SOC. FINANCIERA DE OBJETO LI-
MITADO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por BERENICE BA-
ÑUELOS MARTINEZ en contra de HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. 
SOC. FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO derivado del expediente núme-
ro 0501/2023 la LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, JUEZ TERCERO 
DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que 
a la letra dice: Mexicali, Baja California, a trece de agosto de dos mil veinti-
cuatro. A sus autos el escrito registrado bajo número de promoción 12,595 
presentado por el LICENCIADO JORGE CAMACHO IBARRA, con persona-
lidad acreditada en autos. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez 
que de la información remitida por Teléfonos del Noroeste, Recaudación de 
Rentas del Estado, la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Mexicali y Sub-recaudación Auxiliar de Rentas 
del Estado, se advierte que no ha sido posible la localización de la moral 
demandada HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. SOC. FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, se ordena su emplazamiento por medio de EDICTOS 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimiento que 
BERENICE BAÑUELOS MARTINEZ, le ha demandado en la vía ORDINARIA 
CIVIL, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, para 
que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguien-
te en que se haga la última publicación comparezca quien legalmente lo 
represente ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER 
PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la 
demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De 
igual forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para que seña-
le domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le 
hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción 
II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente la JUEZ TERCERO CIVIL, LIC. KARINA ACOSTA DUEÑEZ, 
ante la Secretaria de Acuerdos LIC. KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ, 
quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Po-
der Judicial del Estado de Baja California. (DOS FIRMAS LEGIBLES)

Mexicali, Baja California, a 16 de Agosto del 2024 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ

Mex. Ags. 21-26-29

EDICTO 
C.C. IRMA YADIRA MEJIA PEREZ, ROSA MEJIA PEREZ, FRANCISCO MEJIA 
PEREZ, Y DAVID MEJIA PEREZ

En los autos del juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
FRANCISCO MEJIA OLIVARRIA, dentro del expediente número 565/2023 y 
tramitado ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDI-
CIAL, se dictó un auto que a la letra dice: ACUERDO.- Mexicali Baja Califor-
nia al día cinco de Junio del año dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito 
presentado por LILIANA JUDITH GASCA MONTALVO, con la personalidad 
reconocida en autos. Como lo pide, y por corresponder al estado procesal 
de los autos, como lo ordenan los artículos 55, 58, 157 fracción V, 760, 769, y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; se requiere la 
comparecencia al proceso del de nombre C.C. IRMA YADIRA MEJIA PEREZ, 
ROSA MEJIA PEREZ, FRANCISCO MEJIA PEREZ, Y DAVID MEJIA PEREZ, 
quienes aún no puede ser llamado al proceso por desconocer su domici-
lio, si bien fueron girados oficios a diversas dependencias, sin obtener res-
puesta de su ubicación o localización, es necesario proceder, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 122 del Código en cita, por lo que se debe llamar al 
proceso por medio de EDICTOS los cuales deberán publicarse por tres ve-
ces de tres en tres días, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación de esta ciudad, haciéndole saber la radicación del juicio 
intestamentario a bienes de FRANCISCO MEJIA OLIVARRIA a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, acreditando su entron-
camiento con el autor de la sucesión, y que tiene un término de CUARENTA 
DIAS para comparecer a juicio; de la misma forma se le previene para que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en este procedimiento, 
en caso de no hacerlo se realizarán por Boletín Judicial. Se les informa por 
este medio que las copias de traslado quedan a su disposición en la secreta-
ria de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, 
ante su Secretaria de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C. A 13 DE JUNIO DEL 2024 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Mex. Ags. 23-26-29

EDICTO 
THE BANK OF NEW YORK MELLON S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTI-
PLE 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA pro-
movido por RAMON ANDRES RUIZ VAZQUEZ en contra de USTED y OTRO, 
expediente número 347/2023 el LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, 
JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguien-
te acuerdo que a la letra dice: “... Mexicali Baja California, a veintisiete de ju-
nio de dos mil veinticuatro. Se tiene por recibido el escrito presentado por 
la LICENCIADA NANCY ELIZABETH RUIZ VIRAMONTES con el carácter 
de abogada patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, toda vez que de 
la información remitida por la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
Teléfonos del Noroeste, Recaudación de Rentas del Estado, la Comisión 
Federal de Electricidad, la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexi-
cali y el Instituto Nacional Electoral, así como de la constancia actuarial de 
fecha treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro se desprende que no 
ha sido posible la localización del demandado THE BANK OF NEW YORK 
MELLON S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, emplácesele por medio 
de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que RAMON AN-
DRES RUIZ VAZQUEZ, le ha demandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las 
prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro 
del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se 
haga la última publicación comparezca ante este Juzgado ubicado en EDI-
FICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE 
ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibién-
dole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presunti-
vamente confeso de los hechos propios contenidos en la demanda y se se-
guirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere al demandado por 
el mismo medio para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio de Boletín 
Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedi-
mientos Civiles. Hágasele saber que las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. JOR-
GE DUARTE MAGAÑA, ante el Secretario de Acuerdos LIC. JESUS MATIAS 
SIGALA AGUIRRE, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.”

Mexicali, Baja California, a 03 de JULIO de 2024 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE 

Mex. Ags. 23-26-29

EDICTO
C. KAREN REYES RAMIREZ E IMNA REYES RAMIREZ 
PRESENTE

En los autos del JUICIO DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, 
promovido por ANA MARIA VIZCARRA LOMELI en contra de US-
TED, según Expediente Número 90/2024, el día veintiséis de julio 
del año dos mil veinticuatro recayó un acuerdo, el cual a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a veintiséis de julio de dos mil veinti-
cuatro. La Secretaría da cuenta al Juez de los autos, con un escrito 
registrado con número 8505, presentado por la Licenciada MARIA 
GUADALUPE SILVAS NEVAREZ, abogada patrono de la parte acto-
ra. Visto lo solicitado por la ocursante, así como el estado procesal 
que guardan los presentes autos, se ordena la cancelación del oficio 
número 2689/2024 de fecha Seis de Junio de Dos Mil Veinticuatro; 
en cuanto a lo diverso peticionado, y vistos los diversos informes 
de búsqueda obrantes en autos, de los cuales se advierte que no 
fue posible localizar a las pasivos, KAREN REYES RAMIREZ E IMNA 
REYES RAMIREZ, esta Autoridad, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 122 Fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, determina que se emplace a KAREN REYES RAMIREZ E 
IMNA REYES RAMIREZ por medio de Edictos, los cuales deberán 
fijarse en los estrados de este Juzgado y publicarse por tres veces de 
tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
entre los de mayor circulación en esta Ciudad, para que dentro del 
término de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel en que se haga la última publicación del mencio-
nado Edicto, comparezca ante este Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, a contestar la demanda interpuesta en su 
contra, con el apercibimiento que de no hacerlo así dentro de dicho 
término, se le tendrá por contestados en sentido negativo los hechos 
de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le hace 
saber a la parte demandada que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan en el 
presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán median-
te el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se 
prevenga; asimismo, se le hace saber que las copias simples para el 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
Publíquese el presente proveído, por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y, en un periódico de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, en los términos del artículo 625 
del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente la Juez Primero de lo Familiar, Maestra en Derecho 
CARMEN ALICIA LÓPEZ GALINDO, ante su Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA ALEJANDRINA OÑATE GERARDO que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Po-
der Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 14 de Agosto de 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR 

LICENCIADA ALEJANDRINA OÑATE GERARDO

Firmado electrónicamente, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 

13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 

California.

Mex. Ags. 23-26-29

EDICTO
PUBLICO EN GENERAL 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por INS-
TITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de ALEJANDRO 
MARTIN MONTAÑO LIMA, expediente número 1211/2010 el LI-
CENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, JUEZ PRIMERO DE LO 
CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo 
que a la letra dice: “... Mexicali, Baja California, a doce de agosto 
del dos mil veinticuatro. Se tiene por recibido el escrito presen-
tado por la LICENCIADA SANDRA LIZETH CISNEROS MAR-
TINEZ con el carácter de apoderada legal de la parte actora. 
Visto lo solicitado, toda vez que ninguna de las partes efectuó 
manifestación alguna respecto a los dictámenes periciales 
emitidos por el INGENIERO EDGARDO ORTEGA ROMERO y el 
ARQUITECTO ARMANDO ACEVES VARGAS con el carácter de 
perito valuador designado por la parte actora y demandada, 
respectivamente, se les tiene por conforme con el mismo y 
por aprobado, con fundamento en el artículo 469 fracción III 
del Código de Procedimientos Civiles. Por otra parte, atento a 
lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código de Procedi-
mientos Civiles se ordena sacar a subasta pública en Primera 
Almoneda el bien inmueble hipotecado y valuado en el pre-
sente negocio el cual se identifica como LOTE 13 DE LA MAN-
ZANA 41 DEL FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL COLORADO 
DE ESTA CIUDAD, con superficie de 122.50 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: al norte en 7.00 me-
tros con Avenida Colonia Mezquital; al sur en 7.00 metros con 
lote 24; al este en 17.500 metros con lote 12; y, al oeste en 17.500 
metros con lote 14 y construcciones, inscrito en dicha depen-
dencia bajo partida 5143150 Sección Civil de fecha 29 de junio 
de 1998, para que tenga verificativo el remate en cuestión se 
señalan las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL TREIN-
TA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, por ende se 
ordena convocar a postores por medio edictos que deberán 
de publicarse por medio de edictos por DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de este lugar y en los lugares 
públicos de costumbre, como lo son Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, Recaudación de Rentas del Estado 
y Municipal, en el entendido de que las publicaciones en el pri-
mer medio y en los últimos tres deberán ser en días hábiles, ha-
ciéndole saber al público en general que servirá de base para 
el remate el precio fijado por los peritos de las partes, siendo 
la cantidad de $ 647,000.00 (SEISCIENTOS CUARENTA Y SIE-
TE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); y 
que será postura legal la que cubra las dos terceras partes de la 
misma la cual asciende a la cantidad de $ 431,333.33 (CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL); por otra parte, se hace del conocimien-
to a los postores que el inmueble objeto de remate presenta 
adeudo de impuesto predial por la cantidad de $ 9,382.00 
pesos (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) Se ordena girar atento oficio al RECAU-
DADOR DE RENTAS MUNICIPAL, a fin de hacerle saber que el 
día y hora fijados ante este Juzgado se celebrará el remate del 
bien inmueble hipotecado, atento a lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja Califor-
nia. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el 
JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante el 
Secretario de Acuerdos LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE, 
quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 frac-
ción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I. II, 11, 
12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 15 agosto de 2024 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Mex. Ags. 22-29

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 ochocientos 
cincuenta y ocho, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Baja California, hago del conocimiento público, que 
ante, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE de esta municipalidad, 
se otorgó el instrumento público de fecha veintiún días del mes de 
mayo del años dos mil veintiuno, Número 97,000 (noventa y siete 
mil) del volumen número 2,286 (dos mil doscientos ochenta y seis) 
relativa a la sucesión a bienes del señor CARLOS HUMBERTO VAS-
QUEZ MORA, en el cual se hicieron constar los siguientes hechos y 
actos jurídicos: PRIMERO.- La declaración del señor CARLOS HUM-
BERTO VASQUEZ SOTO y la señora CINDY FABIOLA VASQUEZ 
SOTO, como UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor CARLOS HUMBERTO VASQUEZ 
MORA. SEGUNDO.- La aceptación y protesta del fiel y legal desem-
peño del cargo de ALBACEA hecha por el señor CARLOS HUMBER-
TO VASQUEZ SOTO, quien manifestó que procederá a la formula-
ción del inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, 
una vez hechas las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá 
publicarse dos veces de diez en diez días, en un periódico de los de 
mayor circulación en el Estado de Baja California, de conformidad 
con lo que establece el precepto legal anteriormente invocado. 

Mexicali, Baja California 26 de agosto del 2024

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE

Mex. Ags. 29 Sep. 8
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No hay detenidos, 
por 3 narcomantas

DESMIENTE VÍNCULOS 
CON CRIMINALES EL 
SECRETARIO ESTATAL 
DE SEGURIDAD

ANA LILIA RAMÍREZ
el mexicano

TIJUANA.- Sin personas 
detenidas en torno a las 
tres mantas con amena-
zas a autoridades esta-

tales, entre ellas al Secretario de 
Seguridad Pública, Leopoldo Tizoc 
Durán, presuntamente colocadas 
por grupos delictivos.

El Secretario de Seguridad Pú-
blica, Leopoldo Tizoc Durán, se 
deslindó de favorecer a líderes 
delictivos, pues dijo que tras 25 
años trabajando en corporaciones 
combatiendo a delincuencia cuen-
ta con los exámenes de confianza, 
además de ser monitoreado por la 
federación. 

“No tengo ninguna preocupa-
ción, los detractores y la delin-
cuencia no saben que nosotros es-
tamos monitoreados permanente-
mente por el Estado y la Federa-
ción, nos están monitoreando en 
todos los sentidos y tenemos todos 
los exámenes de confianza acredi-
tados a nivel nacional y obviamen-
te si llegué a este puesto, en cola-
boración con el ejecutivo federal, 
es porque el perfil que hemos reu-
nido y hemos trabajado a lo largo 
de 25 años para combatir el narco-
tráfico en esta posición” dijo el ti-
tular de Seguridad.

Dijo que las amenazas se dan 
ante cambio de gobierno federal, 
estatal y municipal, por lo que con-
sideró que pueden ser aprovecha-
das no solo por grupos criminales, 

sino por grupos económi-
cos y sociales para favore-
cer sus intereses. 

“Pueden ser muchas 
hipótesis, pueden ser gru-
pos criminales afectados, 
pueden ser grupos polí-
ticos, hay que entender 
que estamos en un cam-
bio transición de poder 
en los siete municipios 
del Estado y tenemos un 
nuevo congreso y viene 
de un cambio a nivel fe-
deral. Todas esas coyuntu-
ras son aprovechados por 
los diferentes grupos po-
líticos, económicos, socia-
les y delincuenciales que 
están buscando sus bene-
ficios” 

Mencionó que inde-
pendientemente de las 
razones en todos los ca-
sos de amenazas de man-
tas se da aviso a la Secre-
taría de la Defensa Nacio-
nal (Sedena) y a las me-
sas de seguridad para dar 
el seguimiento pertinen-
te, así como a la Fiscalía 
General del Estado para 
realizar las Investigacio-
nes. 

“En automático damos 
cuenta de nuestro propio 
órgano interno de control 
para que hagan lo condu-
cente y Sedena informa-
mos también” señalo el 
Secretario de Seguridad 
en el Estado.

TIJUANA.- Sin personas detenidas en torno a 
las tres mantas con amenazas a autoridades 
estatales, entre ellas al Secretario de 
Seguridad Pública, Leopoldo Tizoc Durán, 
presuntamente colocadas por grupos 
delictivos.

Entrega regidor 
apoyos, para 
pagar electricidad

MONTO ES DE MIL PESOS

MEXICALI.- El regidor de 
MORENA, Sergio Tamai, 
anunció que realizarán un 
sorteo para apoyar con el 
pago de luz a los usuarios 
de la CFE que, en cada ve-
rano, tienen dificultades 
para liquidar el consumo 
de energía eléctrica en ra-
zón de los llamados recibos 
locos.
Al respecto, indicó que este 
jueves en la oficina de la co-
misión en Centro Cívico en 
Mexicali, habrá una tómbola 
para que los interesados, co-
loquen su recibo, entregán-
doles un boleto para partici-
par.
“En esta propuesta se suma-
ron empresarios que aporta-
ron recursos para apoyar a 

quienes más lo necesitan” 
dijo el edil.
También, recordó que la lu-
cha por una tarifa justa es 
de todos, logrando impor-
tantes avances, aunque mu-
chas personas lo ignoren, 
“con el presidente Calde-
rón nos ignoró, con Fox se 
logró la tarifa 1E, ahorita te-
nemos la 1F y vamos por la 
1G con la aplicación de es-
tos nuevos rangos de consu-
mo como existe en Sonora” 
indicó Tamai.
La mañana de este miér-
coles, el regidor morenista 
hizo entrega de apoyos eco-
nómicos por mil pesos para 
el pago de energía eléctrica 
a 100 personas en el Ayunta-
miento de Mexicali.

MEXICALI.- El regidor Sergio Tamai apoyando 
con el pago de luz a 100 mexicalenses.

Llevan a cabo jornadas de 
salud para los burócratas

INCLUYEN DIFERENTES SERVICIOS DIPUTADA PRESENTA INICIATIVA DE LEY

ENSENADA.- Trabajadores burócra-
tas recibieron atención médica en 
una jornada de salud realizada para 
prevenir y detectar oportunamente 
enfermedades crónico degenerativas.

Esto en coordinación con Issstecali 
para atender al personal que confor-
ma el Comité Ejecutivo Seccional de 
Ensenada, informó el secretario Ge-
neral, Juan José Villalobos Millán.

Compartió que las acciones son 
para facilitarles a los trabajadores 

la asistencia, ya que algunos por fal-
ta de tiempo no acuden al hospital a 
atenderse de manera preventiva.

Por su parte, la directora de la ins-
titución, Armida Hernández Hernán-
dez, detalló que se les brindó valora-
ción médica, actualización de datos 
de afiliación, vacunación, detección 
de glucosa y hepatitis C, toma de pre-
sión arterial, así como asesoría en nu-
trición, activación física, salud buco-
dental y psicológica.

ENSENADA.- Se realizó una jornada de servicios de valoración 
médica para los trabajadores del Issstecali.

MEXICALI.- Con el objetivo de que los 
vehículos utilizados bajo el esquema de 
aplicación móvil cuenten con un distinti-
vo visible desde el exterior de la unidad, 
que identifique la empresa de transporte 
a la cual el prestador del servicio se en-
cuentre afiliado o registrado, la diputa-
da Araceli Geraldo Núñez presentó ini-
ciativa de reforma a la Ley de Movilidad 
Sustentable y Transporte del estado de 
Baja California.

En la exposi-
ción de motivos la 
legisladora subra-
yó que el servicio 
de transporte pri-
vado, de los deno-
minados taxis por 
aplicación como 
Uber, DiDi, Cabify 
y Beat, si bien es 
cierto que ha con-
tribuido a mejorar 
la movilidad de las 
personas, también 
ha generado una 
creciente preocu-
pación por la segu-
ridad de las perso-
nas usuarias.

Abundó que 
es común ver, en 
las redes sociales 
principalmente, 
quejas del trans-
porte público y 
privado, ya sea 
por robo, agresio-
nes físicas o ver-
bales y en algunos 
casos consecuen-
cias lamentables.  

También es co-
mún, en la mayo-
ría de los casos, 
el desconocimien-
to de los choferes 
para reaccionar o 
reportar oportu-
namente las situa-
ciones de emer-
gencia, a pesar de 
que las platafor-
mas aseguran que 
se verifican los an-
tecedentes y las 
aptitudes de estos.

Es por ello que 
el distintivo que 

se propone establecer debe ser visible 
de forma externa en el vehículo, así los 
cuerpos de seguridad pública podrán 
identificar de manera pronta, en caso 
de alguna emergencia reportada, el ve-
hículo de la plataforma respectiva. 

“Desafortunadamente, a nivel nacio-
nal se han presentado casos en donde 
mujeres son encontradas sin vida des-
pués de utilizar los servicios de taxi por 
plataformas móviles.

Proponen identificación 
a choferes de plataforma

CON AMENAZAS A FUNCIONARIOS
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REDACCIÓN
el mexicano

CIUDAD DE MÉXI-
CO.- Javier Agui-
rre, director téc-
nico de la Selec-

ción Mexicana, dio a co-
nocer la noche de este 
miércoles su primera 
convocatoria de cara a 
los dos partidos amisto-
sos durante la fecha FIFA 
en septiembre.

Los próximos compro-
misos en la nueva era con 
el “Vasco” y tercera en su 
cuenta personal, son ante 
Nueva Zelanda, el 7 de sep-
tiembre en el Rose Bowl en 
Pasadena, y ante Canadá el 
10 en el AT&T Stadium en 
Arlington, Texas.

La lista está conforma-
da por 26 futbolistas que 
no da sorpresas, pero sí la 
novedad de que el equipo 
que más jugadores aporta 

es Tigres de la UANL con 
cuatro elementos. Además, 
enumera a ocho jugadores 
que militan en el futbol ex-
tranjero.

Durante estas semanas, 
el cuerpo técnico de la Se-
lección Nacional asistió a 
las instalaciones de algu-
nos equipos y estuvo pre-
sente en partidos de la Liga 
MX. El pasado 19 de agos-
to, Aguirre fue a Verde Va-
lle, como parte del anuncio 

del partido que sostendrá el 
Tricolor contra Estados Uni-
dos en el Estadio Akron en 
la fecha FIFA de octubre.

El fin de semana pasa-
do, Rafael Márquez asistió 
al Estadio Ciudad de los De-
portes para ver la victoria 
0-1 de Puebla sobre Améri-
ca y para el domingo, él y 
el “Vasco” estuvieron en el 
Nemesio Diez en el triunfo 
2-1 de Toluca sobre Atlético 
de San Luis.

Javier Aguirre hizo oficial la lista de 26 jugadores de cara a los dos 
amistosos que sostendrá para la próxima fecha FIFA
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ENCIENDEN EL FUEGO
PARALÍMPICO EN PARÍS
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Porteros:
Ángel Malagón 
(América), Raúl Rangel 
(Chivas) y Alex Padilla 
(Athletic Bilbao)

Defensas:
Julián Araujo 
(Bournemouth), Alan 
Mozo (Chivas), Israel 
Reyes (América), César 
Montes (Almería), 
Johan Vásquez 
(Genoa), Víctor 
Guzmán (Monterrey), 
Jesús Angulo (Tigres), 
Jesús Gallardo (Toluca)

Medios:
Luis Romo (Cruz 
Azul), Fidel Ambriz 
(Monterrey), Erik Lira 
(Cruz Azul), Carlos 
Rodríguez (Cruz Azul), 
Luis Chávez (Dynamo 
Moscú), Sebastián 
Córdova (Tigres), 
Orbelín Pineda (AEK 
Atenas)

Delanteros:
Diego Lainez (Tigres), 
Julián Quiñones (Al-
Qadisiya), Roberto 
Alvarado (Chivas), 
Marcelo Flores (Tigres), 
César Huerta (Pumas), 
Guillermo Martínez 
(Pumas), Santiago 
Giménez (Feyenoord), 
Henry Martín (América)

LISTA:
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15 JUGADORES, A EQUIPO DE PRÁCTICAS15 JUGADORES, A EQUIPO DE PRÁCTICAS

Adquiere Chargers a Adquiere Chargers a 

HASSAN  HASKINS
y Elijah Moldeny Elijah Molden

LOS ÁNGELES, California.- Chargers de Los Ángeles ficha-LOS ÁNGELES, California.- Chargers de Los Ángeles ficha-
ron a 15 jugadores para su equipo de prácticas y además ad-ron a 15 jugadores para su equipo de prácticas y además ad-
quirieron dos jugadores de los Titanes de Tennessee.quirieron dos jugadores de los Titanes de Tennessee.

El presidente de 
Francia, Emmanuel 

Macron, fue el 
encargado de 

declarar abiertos la 
edición 17 de 

manera oficial
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XOLOS MANTIENE INVICTO EN 
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No creo que regrese
una mala racha: Bilbao

POR PRISCILA CHÁVEZ FLORES
el mexicano

TIJUANA.- Un equipo ambicioso es como 
definió Unai Bilbao a Xolos en lo que va 
del presente torneo Apertura 
2024, que en seis partidos juga-
dos, solo tiene un descalabro y 
mantiene el invicto como local.



PITTSBURGH, Pensilvania.- El 
dominicano Oneil Cruz tiene la 
intención de buscar a su compa-
triota Fernando Tatís Jr. Consi-
dera que ambos tienen mucho 
de qué hablar.

Cruz indicó que se sintió de-
cepcionado cuando los Piratas 
de Pittsburgh le informaron que 

se mudaría del campocorto al jar-
dín central. Creía que había hecho 
lo suficiente esta temporada para 
mantenerse en el infield.

Pero el pelotero de dos me-
tros de estatura espera tener una 
transición como la que logró Tatis, 
quien también inició como campo-
corto y ahora es considerado uno 

de los mejores jardineros derechos de 
las Grandes Ligas.

“No son buenas noticias, pero tam-
poco son malas”, indicó Cruz el mar-
tes. “Hay cosas que no puedes contro-
lar como jugador y esto es lo que de-
cidió la organización en este momento. 
Haré lo mejor”.

“No he buscado a nadie, en mi lista 
está Fernando Tatís, seguro. Es el más 
cercano a mí”.

Tatís fue elegido al Juego de Estrellas 
2021 como campocorto, pero se lesionó 
dos veces el hombro izquierdo esa tem-
porada y sufrió una fractura en la muñe-
ca en un accidente de motocicleta en di-
ciembre de ese año. Ambas lesiones re-
quirieron operación.

MUNDIAL DE FLAG 2024 

MANTIENE MANTIENE 
DOMINIODOMINIO

Las selecciones mexicanas se encuentran en la 
etapa de eliminación directa; el equipo varonil 
avanzó a cuartos de final

POR ARLENE MORENO
el mexicano

LAHTI, Finlandia.- 
Las selecciones 
mexicanas que par-
ticipan en el Mun-

dial de Flag Football 2024 
continúan dominantes en 
los enfrentamientos que 
han disputado, tanto en la 
rama varonil como en la fe-
menil, en el evento que tie-
ne como escenario a Fin-
landia. 

En el caso de la rama fe-
menil, México registra cua-
tro victorias sin tropiezos lue-
go de que este miércoles las 
mexicanas vencieran a Corea 
del Sur por blanqueada de 
58-0, en el que fue su tercer 
compromiso en el certamen, 
y posteriormente se impusie-
ran 38-28 a Canadá. 

Dichos resultados colo-
can al equipo liderado por la 
quarterback Diana Flores, en 
el que también se encuentra 
la tijuanense Silvia Contreras, 
en la etapa de eliminación di-
recta, teniendo como rival a 
Israel en los octavos de final 
del torneo. 

Por su parte el equipo va-
ronil también ha dado mues-
tra de su poderío al imponer-
se 72-6 a Camerún en su úl-
timo compromiso de la etapa 
grupal, fase en la que además 
superó 68-0 a Chile y 50-27 a 
Australia, lo que le permitió 
clasificar sin problemas a oc-
tavos de final. 

En la etapa de eliminación 
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Encienden...No creo...
VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

PARÍS, Francia.- En busca de superar la 
histórica marca de Heidelburgo 1972 y 
las 22 medallas de Tokio 2020, la Dele-
gación Mexicana vivió la ceremonia de 
inauguración de los Juegos Paralímpi-
cos París 2024, que significará la déci-
mo cuarta participación de nuestro país 
en la historia del evento.

La justa de verano abrió su activi-
dad de manera oficial este miércoles, 
tras una ceremonia inaugural en la que 
Francia realizó una autocrítica sobre 
los prejuicios aún existentes a las per-
sonas con discapacidades en el marco 
de la primera ocasión en la que el país 
galo recibe la máxima competencia del 
deporte adaptado.

Con la música de fondo de DJ Myd, 
quien portó una gigantesca capa de la 
bandera francesa, los atletas paralím-
picos de las naciones del mundo inicia-
ron su desfile sobre Campos Elíseos, en 
el Arco del Triunfo, siendo Afganistán el 
primer país en dar la vuelta al circuito 
instaurado en la Plaza de la Concordia.

El cielo rojo sobre los Campos Elíseos 

Adquiere...
VIENE DE LA PORTADA

directa, el primer rival de los mexicanos fue 
España, al que superó 41-31 para colocar-
se en cuartos de final, pactando una cita con 

Francia. Todos los enfrentamientos han sido 
celebrados en el Centro de Entrenamiento 
Olímpico de Pajulahti.

POR TRANSICIÓN A LOS JARDINES 

Pedirá Oneil Cruz 
consejos a Tatís Jr. 

Los voltios se ad-
judicaron al corre-
dor Hassan Haskins 
de la lista de jugado-
res disponibles de Ti-
tanes y en un cambio 
obtuvieron los servi-
cios del back defensi-
vo Elijah Molden por 
quien enviarán a Ten-
nessee una selección 
de séptima ronda de 
2026.

Haskins llegó a la 
NFL como selección 
de cuarta ronda por 
Tennessee en 2022. 
Como novato, apare-
ció en 15 partidos, in-
cluido un inicio, para 
los Titanes, corrió 
para 93 yardas en 25 
acarreos. Esa tempo-
rada Haskins sumó 
11 recepciones para 
57 yardas y contribu-
yó en equipos espe-
ciales como especia-
lista en devoluciones, 
totalizó 19 devolucio-
nes de patada inicial 
para sumar 414 yar-
das.

Molden, seleccio-
nado en la tercera 
ronda del Draft de 
la NFL de 2021 por 
Tennessee fue titu-
lar en 16 de 33 par-
tidos de temporada 
regular con los Tita-
nes. Registró 137 ta-
cleadas, 92 en solita-
rio, un par de inter-
cepciones para tou-
chdown, ocho pases 
defendidos, cinco ta-
cleadas para pérdi-
da, dos balones suel-
tos forzados y dos re-
cuperaciones. 

La temporada pa-
sada Molden tuvo la 
mayor cantidad de 
acción de su carrera 
para establecer mar-
cas personales en ti-
tularidades con 8, ta-
cleadas con 72 y tuvo 
46 tacleadas en soli-
tario.

Había la posibili-
dad de que Chargers 
firmara al mariscal 
de campo de origen 
mexicano Luis Pérez 
para su equipo de 
prácticas, pero al pa-
recer se mantendrán 
con 2 mariscales.

Los voltios firma-
ron a 15 jugadores 
para su equipo de 
prácticas que quedó 
integrado por: Esqui-
neros: Matt Hankins, 
Robert Kennedy; Li-
nieros defensivos: 
Christopher Hin-
ton y CJ Okoye; Li-
nebackers: Jeremiah 
Jean-Baptiste, Shaq 
Quarterman, Andrew 
Farmer II y Tre’Mon 
Morris-Brash; Linie-
ros ofensivos: Karsen 
Barnhart y Alex Lea-
therwood; Recepto-
res: Cornelius John-
son y Jaylen Johnson; 
Alas cerradas: Luke 
Benson y Tucker Fisk 
y cierra la lista el co-
rredor Isaiah Spiller.

Además de los 53 
jugadores en su plan-
tilla activa, cada con-
junto de la NFL tam-
bién tiene un escua-
drón de práctica que 
consta de un máximo 
de 16 jugadores, con 
excepción de aque-
llos equipos que tie-
nen en su plantilla 
un jugador del Pro-
grama Pathway In-
ternacional, como es 
el caso de los Char-
gers, que tienen al li-
niero defensivo C.J. 
Okoye, los rayos po-
seen un lugar extra y 
pueden quedarse con 
17 jugadores.

Desafortunada-
mente, las lesiones 
son parte de la vida 
en la NFL, pero una 
nueva regla podría 
modificar el aspecto 
de las listas. A partir 
de esta temporada, 
las franquicias pue-
den colocar hasta dos 
jugadores en la reser-
va de lesionados que 
pueden regresar al 
equipo después de 
estar fuera un míni-
mo de cuatro juegos.

FOTO: CORTESÍA

y el Obelisco de Luxor también dieron la 
bienvenida a los representantes de los 
167 países y el grupo de atletas paralím-
picos refugiados.

La delegación de México hizo su in-
greso al circuito con Salvador Hernán-
dez y Fabiola Ramírez como abandera-
dos y sin faltar las banderas tricolores, 
las máscaras de lucha libre y las matra-
cas portadas por los deportistas.

Francia cerró el desfile de las nacio-
nes al son de “Les Champs-Élysées” de 
Joe Dassin, para dar paso a paso a testi-
monio de personalidades locales con dis-
capacidades en busca de concientizar al 
mundo sobre su condición.

Serán 4, 400 atletas que lucharán por 
subirse a uno de los 549 podios posibles 
y donde México tendrá presencia en 11 
de las 23 disciplinas que se disputarán 
del 28 de agosto al 8 de septiembre.

México arrancará su aventura en la 
edición XVII de la justa que reunirá a 184 
países durante 11 días de competencia.

Las actividades deportivas las apertu-
ra el jueves 29 de agosto el Para tiro con 
arco con Victor Sardina y Samuel Moli-
na, junto al Para Taekwondo en los -47 
y -52 kilogramos con Claudia Romero y 
Jessica Garcías, respectivamente. 

“El equipo se ve ambicio-
so, se ve con hambre, nos 
vemos arriba, pero que-
remos vernos más arriba, 
queremos que se hable de 
nosotros, que se imponga lo 
nuestro, es un objetivo im-
portante, grande, son me-
tas claras que tenemos to-
dos, claras que evitarán 
que el equipo se pueda za-
far”, dijo el defensa central.

Por ahora, Tijuana tie-
ne marca de tres triunfos, 
dos empates y una derro-
ta, en seis partidos jugados 
(uno adelantado), con el in-
victo en casa. Este viernes, 
recibe al León para hilva-
nar su tercer partido en el 
Mictlán.

Sobre qué hacer para 
mantener el paso sólido a 
vísperas de la mitad del tor-
neo, y en un futbol que su 
sistema de clasificación se 

caracteriza por las rachas 
de los equipos, Bilbao se 
dijo confiado que en Xolos 
no se revertirá la situación.

“No creo que pase eso, 
es algo que tenemos pre-
sente, sabemos que el fut-
bol mexicano en particu-
lar puede ir por rachas, un 
poco por momentos y so-
mos conscientes que eso 
puede pasar y para eso es-
tamos trabajando, para que 
no pase”, indicó.

Sobre el tema de las 
rotaciones del entrena-
dor Juan Carlos Osorio, 
Unai Bilbao reiteró que 
es una ideología buena 
para el equipo.

“El hecho de saber que 
a cualquiera le pueda tocar 
en cualquier posición, es 
positivo porque hace que 
cada uno deba estar prepa-
rado al cien, la competen-
cia interna, es muy fuerte, 
pero a la vez muy sana, jue-
gue quien juegue”, abundó 
el jugador español.

Luego tuvo que cumplir una sus-
pensión de 80 partidos en agosto 
2022 por violar las reglas antidopaje.

El año pasado Tatís ganó el 
Guante de Oro y Cruz espera igua-
lar su éxito en el jardín central.

“Todos los peloteros que jue-
gan en todas las posiciones, quie-
ren ser el mejor en tu posición”, 
indicó Cruz. “Si esa es la decisión 
intentaré hacer lo mejor todos los 
días, convertirme en uno de los 
mejores”.

Cruz cometió 24 errores en 112 
encuentros esta temporada como 
campocorto, la segunda mayor 
cantidad de la MLB sólo detrás del 
también dominicano Elly de la Cruz 
de los Rojos de Cincinnati. Entre el 
27 de julio y 2 de agosto, Cruz sumó 
siete pifias.

Desde entonces, el pelotero de 
25 años tiene tres errores en 17 
encuentros, pero ello no fue sufi-
ciente para evitar que se le muda-
ra de posición.

El año pasado 
Tatís ganó el 
Guante de Oro 
y Cruz espera 
igualar su éxito.

FOTO: CORTESÍA

Todos los juegos han sido celebrados en el Centro de Entrenamiento Olímpico de Pajulahti.



REDACCIÓN
el mexicano

MANEADERO.-  La Liga 
Rural de futbol de Va-
lle de Maneadero ce-
lebró una sencilla, 

pero emotiva ceremonia de inaugu-
ración en el campo José Javier Cal-
derón Marín para poner en marcha 
su primer torneo de Los Barrios que 
se jugará en honor a Carlos Ramón 
“Rampa” Romero Rizo.

Durante el evento inaugural se contó 
con la presencia de invitados especiales 
como Juan “Conejo” Herrera, en repre-
sentación del delegado de la asociación 
estatal de futbol el Lic. Carlos Evan-
gelista, además de José Javier Calde-
rón Zamora, presidente del club Furia 
Musical, el presidente de la Liga Rural 
del Valle de Maneadero, Javier Cama-
cho Gutiérrez, y el secretario Francis-
co Bañaga y por supuesto el homena-
jeado, Carlos Ramón “Rampa” Rome-
ro Rizo, quien estuvo acompañado de 
su padre Carlos Romero Meza, herma-
na Prof. María Patricia Romero Rizo y a 
su amigo Luis Jiménez.

El maestro de ceremonias Francis-
co Bañaga hizo la presentación de los 
equipos participantes: Barrios Amplia-
ción Paraíso, Maneayork, Barrio del Car-
men, Rancho Huerta, Esperanza, Barrio 
Cárdenas, Furia Musical, Halcones, Ba-
rrio Oro A, Halcones, El Salitral Selec-
ción Infantil Femenil, La Curva, Oaxaca.

La bienvenida corrió a cargo de José 
Javier Calderón Zamora, resaltando al-
gunas cualidades del homenajeado y 
agradeciendo el apoyo del también co-
lumnista del periódico EL MEXICANO, 
Carlos Ramón “Rampa” Romero Rizo, 
por apoyar a la liga del Valle de Manea-
dero y a sus futbolistas.

El homenajeado Rampa Romero re-
saltó su felicidad por el reconocimiento 
y dio unas palabras de motivación a los 
jóvenes futbolistas, resaltando a “que no 
dejen de luchar por sus objetivos y que 
crean en ellos mismos, y en su potencial 
de juego que pueden desarrollar, agra-
deciendo a la liga por la distinción, a su 
padre Carlos Romero Meza, hermana 
Prof. María Patricia Romero Rizo, y a su 

Farmacia Suprema 
inicia con goleada

SUPER LIGA FEMENIL FUTSAL

ENSENADA.- Con el pie derecho inició 
el representativo de Farmacia Supre-
ma/Juguería al sumar sus primeros tres 
puntos el arranque del Torneo 2024-II 
de la Super Liga Femenil de futsal, don-
de buscarán retomar su hegemonía de 
campeones que dejaron luego de seis 
títulos de forma consecutiva.

Las chicas farmacéuticas de Gus 
Montes sumaron su primera victoria 
goleando en la cancha Urban nueve 
anotaciones por 1 al Crafty.

Los goles de la boticarias cayeron 
los botines de Adriana Carrasco con 
4, Jaqueline González con 3 y Kari-
na Obeso con 1 y un autogol de Ye-
sica Méndez.

La solitaria anotaciones del Craf-
ty fue obra de Karla Adame.

El campeón defensor Alfombras 
Lore, también arrancó sumando al 
vencer en gran duelo 4 por 1 al Ro-
many FC.

Ramón Romero Rizo fue el homenajeado 
al llevar su nombre en este certamen, en 

reconocimiento a su trayectoria, al también 
columnista del periódico EL MEXICANO

Farmacia Suprema/
Juguería suma sus 
primeros tres puntos en el 
arranque del torneo.

Municipal Juvenil logra triunfo 
sobre Cerveceros.

LIGA RURAL DE FUTBOL DE MANEADERO

INAUGURAN TORNEO 
DE LOS BARRIOS

Sale con triunfo
Municipal Juvenil
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SACAN SKULLS DOBLE TRIUNFO
EL SAUZAL.- El 
quinteto de Skulls 
resolvió con éxito 
su doble jornada 
celebrada en la 
categoría de Segunda 
Fuerza saliendo 
victorioso de la cancha 
del gimnasio Ernesto 
Moreno en acciones 
válidas para el torneo 
“CJ Shop” de la Liga 
Rural de Baloncesto de 
El Sauzal de Rodríguez 
(LIbasa).

En su primer 
compromiso, los 
Skulls dieron cuenta 
de El Sauzal Club 
con pizarra de 49 
puntos por 36, siendo 
sus mejores armas 
ofensivas; Francisco 
Urquizo con 13 
unidades y Román 
Martínez con 12, en 
tanto que Omar Reyes 
con 15 y Alejandro 
Guzmán con 8 
sobresalieron por los 
del Club.

La segunda 
victoria los Skulls 
la consiguieron 
a costillas de El 
Pirul con números 
finales de 56 por 30. 
Francisco Urquizo 
y Elías Martínez 
aportaron 15 puntos 
cada uno para el 
triunfo, siendo Isaac 
Serrano con 12 y 
Rodrigo Orduño 
con 5 los mejores 
canasteros de los 
pirulos.

En esta misma 
categoría de Segunda 
Fuerza, el quinteto 
de Hornets Veteranos 
sumó victoria de 33 a 
24 sobre Unidos.

Los mejores 
encestadores de los 
Veteranos fueron Yuri 
Real con 8 puntos y 
John Noguel con 7, 
mientras que por los 
Unidos destacaban 
Camerino Ramírez 

RONDA DE LIBASA

con 11 y Rubén 
Hernández con 3.

La escuadra del 
Macchina superó por 2 
puntos de diferencia al 
Rams Team con pizarra 
final de 31-29.

ENSENADA.- Un batazo de cuatro es-
taciones con las bases congestionadas 
de Sebastián Aguayo, dio aplastante 
triunfo al equipo Municipal Juvenil so-
bre Cerveceros por marcador de 10 ca-
rreras a 4, al seguir las hostilidades del 
Campeonato José Luis “Pelón” Higue-
ra de la Liga Municipal de Softbol Va-
ronil de Ensenada.

El terreno del campo Deportivo Ma-
nuel “Cepillo” Salgado fue escenario de 
la contundente victoria de los “juveni-
les”, quienes a pesar de ir abajo en el 
marcador por 3-4, el cuadrangular de 
Sebastián Aguayo, con las bases llenas 
en la sexta entrada, dio la victoria so-
bre sus enemigos llegando a 18 victo-
rias por 5 reveses dentro del organis-
mo que preside interinamente Genaro 
Rodríguez Rico.

En el círculo de los disparos se acre-
ditó la victoria Johan Almanza, quien no 
permitió muchas libertades a los tole-
teros enemigos aceptando únicamente 
cinco batazos a la tierra de nadie para 
cuatro carreras.

La afrenta fue para Rafael Villa, 
quien fue castigado con ocho batazos 
al terreno neutral, incluyendo cuadran-
gular de Aguayo.

Los bateadores por el escuadrón 
ganador fueron Diego Vásquez de 3-2, 
Diego Bojórquez de 4-3, René Peralta 
de 3-2 y Sebastián Aguayo, con tremen-
do cuadrangular de 2-1 y cuatro carre-
ras impulsadas, por los derrotados na-
die repitió de imparable.

El homenajeado Carlos Ramón Romero Rizo regaló balones a 
cada uno de los equipos.

Buenos días, amigos y amigas. 
La semana pasada, Lobos se en-
frentó a los Colorados de San 
Luis para sacar al campeón del 
Sector 2 del CIBAPAC y los por-
teños, después de 4 juegos suma-
mente peleados, se impusieron a 
los Coyoyados por 3-1 en juegos 
ganados y perdidos, para así ga-
nar por cuarta vez el primer lu-
gar del Sector 2, y como dije an-
tes, Lobos trae de hijos a los de 
San Luis.

Los juegos estuvieron muy 
buenos y los marcadores se die-
ron de la siguiente manera, en 
el primer juego Lobos, ganó de 
manera muy apretada 89-87 con 
una canasta de último segundo 
del “Capitán América”, Joel Rey-
noso. Al día siguiente, los Colo-
rados emparejaron la serie al ga-
nar por score de 87-82 para tras-
ladar la serie a Sonora, y el ter-
cer encuentro, Lobos ganó otra 
vez muy ajustado el marcador 
que quedó 81-79, y aquí Colora-
dos estuvo muy cerca de llevarse 
el jueg, y en el cuarto encuentro, 
Lobos puso las cosas en su lugar 
y se llevó el juego por pizarra de 
95-83 para así ser el mejor del 
Sector 2, dejando a los sonoren-
ses detrás de ellos, pero el siste-
ma de competencia “e$$$$” muy 
benévolo y ambas escuadras 
avanzaron a cuartos de final.

Donde la escuadra del coach 
Lewis Lasalle Taylor tendrá que 
ajustar más su juego en ambas 
partes de la cancha para no pa-
sar otro sobresalto como contra 
los Colorados, los cuales pelea-
ron hasta el final, algunos aficio-
nados se acercaron a mí para 
comentarme que ven a Jeff Ear-
ly como fuera de foco, no es el 
jugador que vieron en antaño y 
que ahora el lugar de MVP está 
ocupado por el tijuanense Joel 
Reynoso, quieran o no se parte 
el alma en cada juego, otro juga-
dor que se la está rifando es Wal-
ter Soto, y a los que casi no están 
recibiendo minutos de juegos son 
Daniel López, Kevin Vargas y Ed-
gar Granados que son buenos ju-
gadores y tienen muchas ganas 
de estar en la duela, pero en coch 
es quien tiene la última palabra.

Por lo pronto, este viernes, 
Lobos estará recibiendo a Tu-
riones de Caborca que tuvieron 
un récord de 12-8 en el Sector 3 
detrás de Cananea, que vale la 
pena resaltar que los dejó segun-
dos por 3-1 en juegos, así es que 
este fin de semana, viernes y sá-
bado, Lobos buscará ganar los 
dos encuentros a los de Caborca 
para después irse a esa ciudad a 
buscar sacar la escoba y situarse 
en semifinales del torneo.

Para estas próximas jornadas, 
ya estará de regreso Raúl Bor-
quez quien se ausentó de las due-
las por motivos laborales, pero ya 
estará listo por si lo necesita el 
coach, de esta manera Lobos ten-
drá lista toda la maquinaria para 
recibir a Turiones.

Antes de irme, quiero comen-
tar sobre los aficionados que 
asisten al Oscar “Tigre” García, 
los cuales recibieron una adver-
tencia sobre su comportamiento, 
ya que hay algunos desadapta-
dos sociales que piensan que por 
pagar un boleto pueden gritar lo 
que les plazca, inclusive hasta lle-
gar a ofender a los jugadores visi-
tantes y al cuerpo arbitral, en el 
juego de la semana pasada hubo 
un aficionado que se pasó de la 
raya y el árbitro principal de ex-
pulsó del gimnasio para así cal-
mar al aficionado y evitar que las 
cosas se salieran de tono, para 
mi gusto una buena decisión del 
silbante, si quiere desahogar sus 
frustraciones que vayan a la Lu-
cha Libre, ahí sí está permitido 
gritarle a los luchadores, pero 
acá en el basquetbol nada de eso, 
así es que jóvenes y no tan jóve-
nes tranquilícense y disfruten del 
juego así de simple, como disfru-
tar del partido.

Esto es todo por hoy, mis sie-
te aficionados, porque ya aumen-
tó uno y ese es el coach Gerardo 
Guerrero “El Tarzán”. Saludos a 
todos, amigos.

LA CASA 
DEL LOBO 
POR 

ARTURO 
RODRÍGUEZ

COLUMNA

Francisco 
Urquizo y 
Elías Martínez 
aportaron 15 
puntos cada uno 
para el triunfo 
de los Skulls 
ante El Pirul.

amigo Luis Jiménez, por acompañar en 
este día especial”, y finalizó con el deta-
lle de regalar a cada uno de los equipos 
balones de futbol y reiteró su compromi-
so de seguir apoyando al niñez y juven-
tud del Valle de Maneadero, y celebran-
do “que viva el futbol”.

Juan Herrera, en representación de 
Carlos Evangelista, delegado de la Aso-
ciación Estatal de futbol, dio la inaugu-
ración oficial; asimismo se dio la patada 
inicial declarando formalmente iniciado 
el nuevo torneo.

La Liga Rural del Valle de Manea-
dero, con Javier Camacho Gutiérrez y 
el prof. Francisco Bañaga (presidente y 
secretario), así como su vicepresidente 
José Javier Calderón Zamora, reiteran 
su compromiso de seguir fomentando y 
promoviendo el futbol en el valle de Ma-
neadero y ranchos aledaños, así como 
agradecen al periódico EL MEXICANO 
estar siempre presentes.

El “Rampa” Romero 
estuvo acompañado por 
Juan Herrera, José Javier 
Calderón, Javier Camacho, 
Francisco Bañaga y su 
padre Carlos Romero Meza.

El homenajeado resaltó 
su felicidad por el 
reconocimiento y dio unas 
palabras de motivación a 
los jóvenes futbolistas.

S O F T B O L  L I G A  M U N I C I P A L
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RESULTADOS
Farmacia Suprema B 7-12 Nájera Soberanis

Rosario Central 2-2 Force FC
Crafty 9-2 La Canasta

Jurídico Ponce 9-2 Las Guerreras FC
Farmacia Suprema/Juguería 9-1 Crafty

Alfombras Lore 4-1 Romany FC

FOTO: CORTESÍA



ACTIVIDAD DE BOLICHE

Lidera Pin Pals
la liga de martes 

T E N D R Á  L U G A R  E S T E  S Á B A D O 

Habrá medallas del 
Serial en Banati 4K 

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- En la segunda 
semana de actividad en 
la tercera vuelta de la liga 
de boliche de los martes, 
Pin Pals se encuentra en 
la cima de la competen-
cia, que tiene como es-
cenario a un popular es-
pacio en la ciudad para 
practicar la disciplina.

Pin Pals lidera el tor-
neo al ubicarse en el pri-
mer lugar del campeona-
to con un registro de 7-1 
con 2, 022 pinos derriba-
dos. El torneo contempla 
cuatro vueltas, cada una 
conformada por ocho se-
manas. Pasarán a la fi-
nal de temporada cuatro 
campeones. 

El equipo está confor-
mado por Alan Pérez, Wi-
lliard Báez, Diego Salda-
ña y Joshua Torrero, quie-

nes además registran un 
juego alto por equipo de 
724 en esta segunda se-
mana de actividad en la 
tercera vuelta. También 
cuentan con el juego alto 
por equipo de la tempo-
rada con 748.

La competencia tiene 
como sublíder al equi-
po Sharks, que marcha 
con registro de 7-1, pero 
cuentan con un récord 
de 1, 814 pinos derriba-
dos. Además de la mar-
ca, los “Tiburones” se en-
cuentran en igualdad con 
Pin Pals en la serie alta 
con registro de 2,022.

Otros equipos que se 
ubican en la parte alta 
de la clasificación son 
Staban Kabrowns, que 
cuenta con marca de 6-2 
y 1, 853 pinos derriba-
dos, así como Warriors, 
con un registro de 6-2 y 
1, 827 pinos acumulados. 

Alan Pérez, Williard Báez, Diego Saldaña y 
Joshua Torrero conforman Pin Pals.

El objetivo es recaudar alimentos no perecederos en 
beneficio de la población vulnerable. 

TIJUANA.- Con la finalidad 
de recaudar recursos que 
le permitan adquirir ali-
mentos no perecederos en 
beneficio de la población 
vulnerable de la región, el 
Banco de Alimentos en Ti-
juana (Banati) llevará a 
cabo una carrera atlética 
de 4 kilómetros el próximo 
fin de semana. 

La actividad denomina-
da como Carrera Atlética 
Banati 2024 4K, con causa 
tendrá lugar el sábado 31 
de agosto a las 08:00 horas 
en el estacionamiento del 
Palenque del Parque More-
los, espacio que ha fungido 
como sede de la actividad 
en los últimos tres años. 

El evento entregará 100 
medallas conmemorativas 
de la actividad a los prime-
ros participantes que fina-
licen el recorrido de 4 kiló-
metros, que consistirá en 
un circuito al interior del 
Parque Morelos. También 

habrá 50 preseas del Serial 
Atlético Delegacional 2024 
del IMDET correspondien-
tes a la etapa de La Me-
sa-Cerro Colorado. 

Para participar en la ac-
tividad será necesario un 
donativo de 150 pesos en 
el caso de los adultos y de 
50 pesos para los menores 
de edad. Los organizadores 
del evento también confir-
maron que habrá registros 
el mismo día del evento, 
que también contará con 
una sesión de calentamien-
to desde las 07:30 horas. 

Además de las medallas 
habrá premiación económi-
ca para los primeros tres 
lugares en las ramas varo-
nil y femenil, que consisti-
rá en mil 500, mil y 500 pe-
sos, respectivamente. Todo 
lo recaudado en el evento 
será destinado a un padrón 
de beneficiarios en los mu-
nicipios de Tijuana, Tecate 
y Rosarito. 

La tercera fecha constará de cuatro encuentros el viernes y 
sábado, y arrancará en el emparrillado del Cetys Mexicali

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- La tercera jornada 
de pretemporada rumbo a la 
campaña de otoño de Varsity, 
de la Organización Estudiantil 

de Futbol Americano de Baja California 
(OEFA), constará de cuatro encuentros el 
viernes 30 y sábado 31 de agosto. 

Todos los encuentros del viernes serán a 
las 19:00 horas, y uno de ellos será interligas, 
en lo que se alista será la Temporada 25 de 
Varsity y llevará por nombre José Luis “Ka-
buky” Martínez 2024, en honor al distingui-
do entrenador en jefe.

En el emparrillado del Cetys, campus 
Mexicali, Zorros tendrá la visita de los re-
presentantes de la Preparatoria Federal Lá-
zaro Cárdenas (PFLC), en un duelo que bien 
podría suceder de nuevo en postemporada.

Estos equipos chocaron cascos el 11 de 
noviembre del año pasado en la edición 34 
del Tazón Baja, siendo los cachanillas victo-
riosos con marcador de 40-7 aunque ahora 
será la primera campaña de Glauco Vázquez 
Zubia al mando de Jaguares.

En la Universidad Xochicalco, campus Ti-
juana, el turno será para Coyotes recibir a Te-
cos, del Colegio José Vasconcelos, también de 
Tijuana, en lo que será el primer juego de in-
terligas programado para el fin de semana.

Para el tercer encuentro del Friday Night 
Lights la sede será el Colegio de Bachilleres 
de Baja California (Cobach), plantel Nueva 
Tijuana, donde los nuevos integrantes de 
OEFA recibirán a uno de los originales, al 
Instituto México.

Tigres, dirigidos por Óscar Jiménez Val-
dez, alistan su participación en la tempora-

VA SHIELDS POR
TERCER TRIUNFO
TIJUANA.- El boxeador 
de Alpine, California, 
Mychaequell Shields, buscará 
su tercera victoria en el 
mundo del boxeo profesional 
este 6 de septiembre en 
velada a celebrarse en un 
reconocido hotel del bulevar 
Aguacaliente. 

El boxeador debutó el 29 
de octubre en San Diego 
ante Asa Srevens y, desde 
ese momento, ha disputado 
un total de siete peleas 
profesionales, para un total 
de 25 rounds como boxeador 
profesional y un porcentaje 
de nocaut de 0.

Su rival para esta pelea será ni 
más ni menos que José Reyes 
Rodríguez García, quien tiene 
2 peleas profesionales y un 
porcentaje de nocaut de 100.

Este boxeador se encuentra 
en su segundo año como 
boxeador profesional, dado 
que arrancó su aventura 
el 29 de septiembre ante 
Gabriel Villar González, al 
que derrotó a los 2 minutos 
con 54 segundos del 
primer asalto.

PRETEMPORADA OTOÑO 2024PRETEMPORADA OTOÑO 2024

VA ANTE JOSÉ REYES

En septiembre habrá otros dos 
juegos de pretemporada contra 
equipos de California y Sonora.

da de Varsity y se verán contra los pupilos 
de Mario Ledesma Espinoza, en lo que será 
el juego final de preparación de los felinos.

Para el sábado la actividad se va al Esta-
dio Margarita Astiazarán de Fimbres donde, 
a las 10:00 horas, regresa el head coach Er-
nesto Campa Agraz al mando de Cetys Tijua-
na en amistoso contra Búfalos.

Por su parte, el equipo del Cobach, plantel 
Rubén Vizcaíno, se ha convertido en uno de 
los programas más fuertes de la Liga Juvenil 
de Fútbol Americano de Baja California (Li-
jufa), y el duelo ante Zorros será interesante.

Para el 6 y 7 de septiembre habrá otros 
dos juegos de pretemporada, contra equipos 
de California y de Sonora, para cerrar la eta-
pa de preparación rumbo a la temporada que 
arranca el sábado 14 de septiembre.

LISTA, PENÚLTIMALISTA, PENÚLTIMA
JORNADA VARSITYJORNADA VARSITY

La pelea entre Mychaequell 
Shields y José Reyes 
Rodríguez será a cuatro 
rounds en peso Supergallo.

Actualmente, esta división 
está dominada nada más y 
nada menos por Naoya Inoue, 
quien es el actual monarca 
de la Asociación Mundial 
de Boxeo (AMB), Consejo 
Mundial de Boxeo (CMB), 
Federación Internacional de 
Boxeo (FIB) y Organización 
Mundial de Boxeo (OMB).

Esta pelea es el respaldo 
del duelo entre el boxeador 
tapatío invicto Ronaldo 
Briseño Esqueda y Omar 
Olvera Contreras, que se verán 
las caras a 8 vueltas en peso 
Welter.

A la pelea, Ronaldo se 
presentará con un récord 
de 8 triunfos, de las cuales 
2 han sido antes de límite, 
sin derrotas y 2 empates, 
mientras que Omar tiene 12 
peleas profesionales.

FOTO: CORTESÍA
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El boxeador ha disputado un total de siete peleas 
profesionales. FOTO: CORTESÍA



RUBÉN ARIZMENDI
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 28 de Agosto 
(Reporte Índigo).- Considerado uno de 
los legisladores más polémicos, fina-
mente Gerardo Fernández Noroña será 
el nuevo presidente del Senado de la 
República, mientras que Adán Augusto 
López Hernández fungirá como el pre-
sidente de la Junta de Coordinación Po-
lítica y líder de la bancada de Morena.

Fernández Noroña, actual diputado 
federal del Partido del Trabajo y exas-
pirante a la candidatura de presiden-
cial de “Sigamos Haciendo Historia”, 
fue seleccionado por unanimidad para 

ser el presidente de la Mesa Directiva 
del Senado durante la LXVI Legislatu-
ra que comenzará funciones el próxi-
mo 1 de septiembre.

En el marco de la Plenaria realizada 
a puerta cerrada en la Ciudad de Mé-
xico la bancada guinda avalaron a Fer-
nández Noroña frente a la presidenta 
electa Claudia Sheinbaum Pardo.

También se ratificó a Adán Augusto 
López como coordinador parlamenta-
rio y como vicecoordinador a Ignacio 
Mier Velasco.

En tanto, como vicepresidenta del 
Senado se designó a Imelda Castro, 
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Fernández Noroña, 
presidirá el Senado

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

CONTRA MADURO

Reanudaron 
protestas, en 
Venezuela 

CÁMARA DE 
COMERCIO DE 
EU, CONTRA LA 
REFORMA AL PJ
CIUDAD DE MÉXICO, 28 de Agosto 
(Reporte Índigo).- La Cámara de 
Comercio de los Estados Unidos 
ha expresado su preocupación por 
la Reforma Judicial y la propuesta 
eliminación de organismos autónomos 
en México, advirtiendo que estas 

Pág 2

IFIGENIA, AL 
FRENTE DE 
DIPUTADOS
CIUDAD DE MÉXICO, agosto 
28 (EL UNIVERSAL).- La 
bancada de Morena en la 
Cámara de Diputados, eligió 
esta mañana a Ifigenia 
Martínez como presidenta 
de la Mesa Directiva para el 
primer periodo ordinario de 
sesiones de la 66 legislatura.
Durante la reunión plenaria 
que se realiza al interior del 
recinto legislativo de San 
Lázaro, las y los congresistas 
guindas, también votaron 
para que el exdirigente de 
Morena, 
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Morena en Senado, 
a un voto de tener 
mayoría calificada

Y EL MUNDO

ITZEL CASTAÑARES
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 28 
de Agosto.- En la sesión 
plenaria de senadores 
de Morena, los perredis-

tas Araceli Saucedo y José Sabi-
no Herrera fueron presentados 
como parte del grupo parlamen-
tario del Partido Morena en el Se-
nado de la República.

Con esta decisión, ambos contri-
buyen a que el oficialismo en el Se-
nado esté a un voto de lograr la ma-

yoría calificada que les permita ha-
cer modificaciones a la Constitución, 
como ocurre ya también en la cole-
gisladora.

Fue la presidenta electa, Clau-
dia Sheinbaum quien cerró ese ca-
pítulo que por varios días mantu-
vo a la oposición en suspenso, pero 
que ahora fue la primera en darles 
la bienvenida.

En la conferencia tras la reunión, 
José Sabino Herrera, senador electo 
por el PRD, aseguró que decidió in-
tegrarse a la fracción parlamentaria 
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ECONOMÍA

Ifigenia Martínez, será la 
encargada de ponerle 
la banda presidencial a 
Claudia Sheinbaum.

Reconocen a 
los adultos 
mayores
CIUDAD DE MÉXICO, agosto 
28 (EL UNIVERSAL).- En el 
marco de la celebración del 
Día Nacional de las Personas 
Adultas Mayores, la secreta-
ria de Bienestar, Ariadna 
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AGENCIAS

BOGOTÁ, Colombia, 28 de Agosto.- A 
un mes de los comicios presidenciales 
del 28 de julio, Venezuela vive un  au-
mento de la represión desatada por 
el gobierno de Nicolás Maduro con-
tra ciudadanos y  dirigentes políticos 
que defienden el triunfo del candida-
to opositor Edmundo González Urrutia 
en esas elecciones, mientras las protes-
tas contra el “fraude electoral” se rea-
nudaron este miércoles en todo el país.

Varios miles de venezolanos se con-
gregaron en las principales ciudades 
para rechazar los resultados del 
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María Corina Machado, 
encabezó la protesta contra 
la reelección del presidente, 
Nicolás Maduro.

EL HECHO HA SIDO DURAMENTE CRITICADO 
EN LAS REDES SOCIALES DONDE LOS HAN 
CALIFICADO DE “TRAIDORES” AL PUEBLO, 
YA QUE LLEGARON A ESOS ESCAÑOS TRAS 
SOLICITAR EL VOTO PARA EL PRD

LEGISLATURA

Gerardo Fernández 
Noroña, próximo 
presidente del Senado.

Residencias y autos de lujo, serán devueltos a la 
esposa de Nemesio Oseguera.

STAFF
Agencia El Universal

CIUDAD DE MÉXICO, 28 de  agosto.- Un Tri-
bunal Colegiado ordenó a la Fiscalía General 
de la República (FGR) devolver dos residen-
cias y 14 vehículos, entre ellos un Lamborghi-
ni Aventador y un Porsche, asegurados al cár-

tel Jalisco Nueva Generación (CJNG) tras la 
recaptura de Rosalinda González Valencia, es-
posa de Nemesio Oseguera “El Mencho”, en 
noviembre de 2021 en Zapopan, Jalisco.

Al resolver un recurso de revisión, el Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia Penal de
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FGR regresará a CJNG bienes, tras 
recaptura de esposa de “Mencho”

NARCOTRÁFICO

SUMA A LOS DOS PERREDISTAS

OPOSICIÓN   
El diputado priísta, 
Eduardo Zarzosa, 
mostró en tribuna la 
estatua de la Justicia, 
amarrada con un lazo, 
en alusión a qué Morena 
quiere tener así al Poder 
Judicial en caso de que 
se apruebe la Reforma 
Judicial.
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IFIGENIA...
Viene de la pág 1
Alfonso Ramírez Cuéllar, 
sea el vicecoordinador de la 
bancada.
Los nombramientos se 
suman al de Ricardo Monreal 
como coordinador del 
grupo, quien fue electo este 
martes.
En la reunión, también se 
someterá a votación la 
vicepresidencia del a Mesa 
Directiva, y son Sergio 
Gutiérrez Luna y Dolores 
Padierna quienes buscan 
el cargo, mismo que será 
sometido a elección este 
mismo día.
-----¿Quién es Ifigenia 
Martínez?
Ifigenia Martha Martínez y 
Hernández, nacida el 16 de 
junio de 1930 en Ciudad de 
México, es una reconocida 
política, economista, 
catedrática y diplomática 
mexicana. Afiliada al 
Movimiento Regeneración 
Nacional (Morena), fue 
una de las fundadoras del 
Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) junto 
a Cuauhtémoc Cárdenas y 
Porfirio Muñoz Ledo.
A lo largo de su carrera, 
Martínez ha sido diputada 
federal en tres ocasiones 
y senadora en varias 
legislaturas, destacándose 
en la LIV Legislatura de 
1988 a 1991. Desde el 1 de 
septiembre de 2018, es 
senadora al Congreso de 
la Unión por Lista Nacional 
y presidenta de la Mesa de 
Decanos.
Junto a Cárdenas y 
Muñoz Ledo, encabezó la 
Corriente Democrática y 
renunció al PRI para fundar 
el PRD. Fue la primera 
senadora de la república 
electa por el Distrito 
Federal representando a 
un partido de oposición, y 
desempeñó diversos roles 
dentro del PRD, incluyendo 
vicepresidenta de la Mesa 
Directiva y vicecoordinadora 
del grupo parlamentario.
Desencantada por la falta 
de una gran coalición de 
partidos de izquierda, 
Martínez se distanció del 
PRD y respaldó a Andrés 
Manuel López Obrador 
(AMLO) en su tercera 
candidatura presidencial. En 
2018, acompañó a AMLO a 
su toma de protesta como 
presidente.
Ha recibido diversos 
premios, incluyendo 
el Premio Nacional de 
Economía en 1960 y “La 
Mujer del Año” en 1966. 
Es miembro del consejo 
consultivo de UNICEF y de 
la Fundación UNAM, entre 
otros roles.

Morena...
Viene de la pág 1

de Morena para la LXVI Legislatu-
ra en el Senado “por seguir sus idea-
les de izquierda“.

Por su parte, Araceli Saucedo agra-
deció a la presidenta y al coordinador 
sumarse al Senado, además de desta-
car que ella es “una mujer de territo-
rio con 20 años de recorrer Michoa-
cán” y de “estar afiliada a la izquier-
da“.

“No conocemos ninguna otra iden-
tidad más la que hoy nos está uniendo 

nuevamente. Ser parte de esta historia 
y contribuir para esta construcción del 
Plan C, y que sea la propia historia que 
hoy nos está poniendo a ambos sena-
dores con una misma ideología, con los 
mismos principios (…) Nuestra agen-
da y nuestra ideología siempre ha sido 
desde la izquierda en México”, dijo.

Con perredistas, Morena suma 66 
senadores

Sheinbaum indicó que con la incor-
poración de los perredistas serán 66 se-
nadores de Morena y esperan que con 
la resolución que se tenga del Tribunal 

Electoral, serán 85 senadores que for-
marán parte de la Cuarta Transforma-
ción; es decir, que solo les faltaría uno 
para obtener la mayoría calificada.

Cabe mencionar que que la decisión 
de los perredistas se da en el contexto 
de la desaparición del partido del sol 
azteca, tras la pasada contienda elec-
toral del 2 de junio.

El hecho ha sido duramente critica-
do en las redes sociales donde los han 
calificado de “traidores” al pueblo, ya 
que llegaron a esos escaños tras solici-
tar el voto para el PRD.

Viene de la pág 1

mientras que los secretarios de 
la Mesa Directiva serán Verónica 
Camino Farjat y Julieta Ramírez.

Sin “aspirar a nada”, Noroña se 
suma a Sheinbaum

En julio pasado, Fernández No-
roña habría advertido que sería 
una “senador de a pie” que no as-
piraba a ninguna responsabilidad 
dentro del Senado de la República. 
¿A la coordinación…?, se le cues-
tionó. “Ya dije. ya me chingaron’, 
así fue, y no aspiro a ninguna, a 
nada”.

Entre los trabajos de la Plena-
ria, analizan los temas que serán 
prioritarios en la próxima Legis-
latura, en donde tienen la enco-
mienda de aprobar las 18 refor-
mas constitucionales que envió el 
presidente Andrés Manuel López 
Obrador, con prioridad a la del Po-
der Judicial.

De acuerdo con senadores que 
asisten al cónclave privado don-
de es invitada la presidenta elec-
ta, Claudia Sheinbaum, Fernández 
Noroña será el líder del Senado a 
partir del 1 de septiembre.

Como coordinador de Seguri-
dad y Justicia aún no se define en-
tre Sasil de León e Higinio Mar-
tínez.

Al conocer la noticia de que Fer-
nández Noroña presidirá el Sena-
do, la panista Lilly Téllez (repitió 
por segunda vez consecutiva en la 
Cámara alta), en entrevista, advir-
tió que desde su escaño le hará la 
vida imposible porque “es un pan-
dillero, hablador, mentiroso y gro-
sero que representa muy bien a 
Morena. Eso es Morena”.

Fernández...
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terminó que la FGR incautó los in-
muebles y vehículos sin contar con 
previa autorización del juez de con-
trol correspondiente, en términos de 
lo establecido en el artículo 252 del 
Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, toda vez que el asegu-
ramiento sí afectaba derechos fun-
damentales.

Mediante acuerdo del 23 de no-
viembre de 2021, la Fiscalía Espe-
cializada en Materia de Delincuen-
cia Organizada (FEMDO) aseguró 
las dos residencias y los automóvi-
les, como parte de la investigación 
que inició por el secuestro en Zapo-
pan de dos marinos, en represalia 
por la detención de González Valen-
cia.

Inconformes con la determina-
ción, los propietarios interpusieron 
un juicio de amparo que les fue ne-
gado por un juez de la materia, que 
consideró que no se les violaron sus 
derechos fundamentales.

Ante ello, los quejosos recurrie-
ron al Primer Tribunal Colegiado 
que dejó insubsistente el asegura-
miento de los inmuebles y de los ve-
hículos realizado por la FEMDO, de-
bido a que antes de realizar “actos 
de investigación que tengan como fi-
nalidad el aseguramiento del inmue-
ble citado y los automotores, la auto-
ridad ministerial responsable debe-
rá solicitar autorización al Juez de 
Control correspondiente, en térmi-
nos de lo establecido en el artículo 
252 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales”.

Según investigaciones de la FGR, 
los dos inmuebles asegurados eran 
utilizados por el Cártel Jalisco Nue-
va Generación como casas de segu-
ridad y uno de ellos estaba a nom-
bre de Laisha Oseguera González, 
hija del líder del CJNG.

“Son casas de seguridad de la 
organización criminal denominada 
Cártel Jalisco Nueva Generación, las 
cuales son utilizadas para la comi-
sión de hechos ilícitos de privación 
ilegal de la libertad, tanto por perso-
nas civiles ajenas a las organizacio-
nes, así como de personas pertene-
cientes a organizaciones criminales 
diversas”, se indicó.

FGR... Reanudaron... 
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oficialista Consejo Nacional Electo-
ral (CNE) que dan el triunfo a Maduro 
y para pedir el cese de la represión des-
atada por el régimen, la cual ha deja-
do mil 780 arrestos arbitrarios, 50 des-
apariciones forzadas y 25 asesinados, 
según reportes de las ONG Provea y 
Foro Penal.

En una concentración en el este de 
Caracas a la que no asistió González 
Urrutia, quien enfrenta el acoso de la 
Fiscalía, la dirigente opositora María 
Corina Machado dijo que al cumplirse 
este miércoles un mes de los comicios 
presidenciales, el régimen de Maduro 
se “termina de hundir frente al mun-
do entero” con la ola represiva que ha 
desatado.

Machado sostuvo que lo que hoy 
está claro es que el “nuevo presiden-
te” electo por los venezolanos es Gon-
zález Urrutia y que la persecución em-
prendida por Maduro contra ciudada-
nos, activistas, opositores y periodistas 
“es brutal, nunca antes vista”, a pesar 
de los cual el chavista “está arrincona-
do”.

González Urrutia, quien ha desaten-
dido dos citas de la Fiscalía --controla-
da por Maduro— para declarar por de-
litos como “conspiración”, “asociación 
para delinquir” e “instigación a la des-
obediencia de las leyes”, no se presen-
tó el acto para evitar su eventual cap-
tura, pero divulgó en sus redes sociales 
un mensaje en que dijo que hará respe-
tar la voluntad popular.

“Vamos a lograr una transición or-
denada, en paz y con garantías para to-
dos, porque la verdad prevalecerá”, se-
ñaló el candidato opositor.

Mientras las protestas se desarro-
llaban en Venezuela, la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos 
(CIDH) presentó en Washington ante 
la Organización de los Estados Ameri-
canos (OEA) un informe sobre el “de-
terioro de la situación de los derechos 
humanos” tras los comicios del 28 de 
julio.

La presidenta de la CIDH, Rober-
ta Clarke, dijo que, de acuerdo con el 
Centro Carter, que observó los comi-
cios de hace un mes, esas elecciones 
“no se pueden considerar democráti-
cas” y señaló que, desde entonces, Ma-
duro ha desatado una represión que in-
cluye el arresto arbitrario de 138 ado-
lescentes.

La ONG Provea señaló que los 25 
asesinatos ocurridos en el contexto de 
protestas han sido cometidos por los 
organismos de seguridad de Maduro y 
por los “colectivos” paramilitares que 
utiliza el régimen para controlar a la 

población.
“Hay un terrorismo de Estado”, se-

ñaló un informe de Provea.
El Foro Penal señaló que con las de-

tenciones arbitrarias que se han mul-
tiplicado desde el día de los comicios 
los presos políticos en el país ya suman 
mil 674.

Esto es “el número más alto de pre-
sos políticos en la historia de Venezuela 
en el siglo XXI”, señaló la ONG.

Con Maduro aferrado al poder y la 
oposición convencida de su triunfo, 
la salida al conflicto político luce in-
cierta.

El gobernante chavista realizó el 
miércoles una reestructuración de su 
gabinete en la que sobresale el nom-
bramiento de Diosdado Cabello, el nú-
mero dos del régimen, como ministro 
del Interior, el organismo a cargo de la 
represión.

El director del Centro de Estudios 
Políticos y de Gobierno de la Univer-
sidad Católica Andrés Bello, Benigno 
Alarcón, señaló que al cumplirse un 
mes de las elecciones presidenciales lo 
que prevalece en Venezuela es la pro-
fundización de la incertidumbre políti-
ca, económica y social.

“La oposición ha logrado el apoyo 
de la comunidad democrática interna-
cional, que ha demandado la publica-
ción de las actas por parte del CNE y 
ha condenado violaciones a los dere-
chos humanos”, indicó el académico al 
analizar la coyuntura política y sostu-
vo que el régimen intenta a toda cos-
ta “pasar la página”, lo que parece im-
posible.

El resultado electoral que ha mostra-
do la oposición, con base en las actas 
de las mesas electorales que recabaron 
sus testigos el día de la elección, mues-
tran “un amplísimo triunfo” de Gonzá-
lez Urrutia y es “el único creíble no solo 
para el país, sino para toda la comuni-
dad internacional democrática”.

Lo que ese está abriendo, señaló, es 
una caja de Pandora “donde todo es po-
sible, incluyendo la exacerbación del 
conflicto, la ingobernabilidad, antes y 
después de enero de 2025, cuando se 
inicia el nuevo periodo presidencial, así 
como una nueva ola migratoria sin pre-
cedentes en caso de que no se materia-
lice un cambio político”.

En una sesión sobre Venezuela de 
la comisión primera de la Cámara de 
Representantes de Colombia, la jefa de 
la misión del Centro Carter que obser-
vó los comicios del 28 de julio, Jennie 
Lincoln, dijo que la oposición y el cha-
vismo “saben qué pasó” en esas elec-
ciones porque tienen copias de las ac-
tas de las mesas de votación, e instó al 
CNE a divulgarlas.

Reconocen a...
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Montiel Reyes, señaló que, por pri-
mera vez en la historia, el Gobier-
no de México reconoce su aporta-
ción al desarrollo y crecimiento del 
país, a través de la Pensión para el 
Bienestar.
Destacó que la pensión nació como 
un programa y hoy es un derecho 
constitucional.
Al felicitar a las personas adultos 
mayores, precisó que, a seis años 
del gobierno de la Cuarta Transfor-
mación, 12.2 millones de personas 
adultas mayores son derechoha-
bientes de la pensión, que les en-
trega de manera directa y sin inter-
mediarios, a través de la tarjeta del 
Banco del Bienestar, seis mil pesos 
bimestrales; cinco veces más que 
en 2018.
Montiel Reyes informó que con-
tinúa hasta el 31 de agosto el re-
gistro de incorporación a la Pen-
sión para el Bienestar de las Perso-
nas Adultas Mayores para quienes 
cumplen 65 años o más entre julio 
y agosto de 2024; ubica el Módulo 
de Bienestar más cercano a tu co-
munidad en ubicatumodulo.bienes-
tar.gob.mx
Destacó que la pensión universal 
contribuye a mejorar la calidad de 
vida para las personas adultas ma-
yores, y cada año tendrá un au-
mento; nació cuando el presidente 
Andrés Manuel López Obrador era 
jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México y hoy se entrega en todo el 
país.

CÁMARA...
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medidas podrían comprometer el 
Estado de derecho y las garantías 
para las operaciones comerciales en 
el país.

En un comunicado, la Cámara 
subrayó que dichos cambios podrían 
afectar incluso el estándar mínimo 
establecido por el Tratado entre 
Estados Unidos, México y Canadá 
(T-MEC). Esta preocupación se 
suma a las advertencias emitidas la 
semana pasada por los embajadores 
de ambos países socios de México.

Neil Herrington, vicepresidente 
para las Américas de la Cámara 
de Comercio, hizo un llamado 
“respetuoso” al Gobierno mexicano 
para que continúe el diálogo con 
el sector privado, académicos y 
expertos legales sobre el paquete de 
reformas que está siendo debatido 
en el Congreso de la Unión.

CÁMARA DE COMERCIO, 
PREOCUPADA POR REFORMAS

El vicepresidente enfatizó que este 
diálogo es crucial para asegurar 
que las reformas propuestas 
fortalezcan el Estado de derecho y 
creen condiciones favorables para el 
crecimiento económico de México.

“Las empresas estadounidenses 
representan la mayor fuente de 
inversión extranjera directa en 
México y proveen empleos a 
millones de mexicanos. El éxito de 
nuestras operaciones depende de 
un estado de derecho robusto como 
base para un clima de inversión 
dinámico y sostenible”, declaró 
Herrington.

La Cámara de Comercio expresó su 
preocupación de que las reformas 
constitucionales propuestas, en 
particular la reforma judicial y 
la eliminación de organismos 
autónomos, podrían socavar las 
garantías de protección para las 
operaciones comerciales en México 
y poner en riesgo las obligaciones 
internacionales del país, incluyendo 
las estipulaciones del T-MEC.

Este martes, el presidente mexicano 
Andrés Manuel López Obrador anunció 
una “pausa” en la relación con las 
embajadas de Estados Unidos y Canadá, 
citando la necesidad de respeto a la 
soberanía de México.

A pesar de la pausa en la relación 
con los embajadores de Washington, 
Ken Salazar, y de Ottawa, Graeme C. 
Clark, el mandatario aclaró que esta 
medida no afectará las relaciones 
con los gobiernos norteamericanos.

La reforma al Poder Judicial propuesta 
por Andrés Manuel López Obrador y 
respaldada por Claudia Sheinbaum 
busca que jueces, ministros y 
magistrados sean elegidos por voto 
popular en lugar de por designación 
interna.



e l  m e x i c a n oJ U E V E S  29 de Agosto de 2024 ESTATAL / 3C

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0205/2024 
MARIA DE LOS ANGELES MELGOZA HUARACHA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFONA-
VIT en contra de MARIA DE LOS ANGELES MELGOZA HUARACHA, expe-
diente número 822/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó 
el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a dieciséis 
de mayo de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por la 
LICENCIADA ALEJANDRA CRUZ GONZALEZ, en su carácter de abogada 
patrono de la parte actora, con número de registro 4405. Visto lo solicitado 
por el promovente, toda vez que de la información remitida por Director de 
Seguridad Pública Municipal, Secretaría de Seguridad Ciudadana en el Es-
tado de Baja California, CFE Suministrador de Servicios Básicos, Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., 
Instituto Nacional Electoral, Instituto Mexicano del Seguro Social, Recauda-
ción de Rentas del Estado y Recaudación de Rentas Municipal, así como la 
constancia actuarial de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, 
que constan en autos, se advierte que no ha sido posible la localización de 
la parte demandada la C. MARIA DE LOS ANGELES MELGOZA HUARACHA, 
se ordena la elaboración de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cual-
quiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto 
de hacer de su conocimiento que el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, le ha demandado en la vía 
ESPECIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su escrito ini-
cial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados 
a partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca 
al local de este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO 
EN MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en 
VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES 
DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confesa de los 
hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebel-
día. De igual forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, aper-
cibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas 
de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Re-
servándose de acordar lo relativo a la fecha de Audiencia de Conciliación, 
Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia, hasta tanto sea emplazada la 
parte demandada para la fijación de la litis, lo anterior de conformidad en 
los artículos 95, 96, 256, 266, 267 y demás relativos en el Código de Proce-
dimientos Civiles para el Estado de Baja California. Así también, se le hace 
saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción 
II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZA-
DA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, 
ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA TAPIA PALMA, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 28 de MAYO de 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA PALMA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ags. 21-26-29

EDICTO 0268/2024
ESPERANZA AGUILERA DELGADO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por CARLOS ALBER-
TO SANCHEZ VALENCIA en contra de ESPERANZA AGUILERA DELGADO 
Y OTRO, expediente número 0797/2023 la LICENCIADA KARINA ACOSTA 
DUEÑEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó 
el siguiente acuerdo que a la letra dice “2024, año de la Innovación y Mo-
dernización Judicial” Mexicali Baja California, a catorce de agosto de dos 
mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO 
JULIO RODOLFO OSUNA MORENO con número de registro 12,948. Visto lo 
solicitado por el promovente, toda vez que de la información remitida por 
la Dirección de Seguridad Pública Municipal, Recaudación de Rentas Mu-
nicipal, Recaudación de Rentas del Estado, el Instituto Nacional Electoral, 
Teléfonos del Noroeste, la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, se advierte que no ha sido posible 
la localización del demandado ESPERANZA AGUILERA DELGADO, se orde-
na su emplazamiento por medio de EDICTOS que deberán de publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a 
efecto de hacer de su conocimiento que CARLOS ALBERTO SANCHEZ VA-
LENCIA, le ha demandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones 
señaladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro del término de 
QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última 
publicación comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBU-
NALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIU-
DAD, a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente 
confesa de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el jui-
cio en su rebeldía. De igual forma, se requiere a la demandada por el mismo 
medio para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones 
aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos Ci-
viles. Así también, se le hace saber que las copias de traslado se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firmó el JUEZ TERCERO DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE 
LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante su Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 21 de agosto de 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. EVELIA GARCIA CABRALES 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ags. 29 Sep. 3-6

EDICTO
SEÑOR DAVID ISIDRO DIAZ ROJAS

En el JUICIO ORDINARIO CIVIL, PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 
promovido por MERCEDES JUDITH GARCIA TORRES en contra de us-
ted, relativo al expediente número 1334/2021, en dieciocho de octubre 
del dos mil veintidós, recayó un acuerdo a solicitud de la parte actora, 
el cual a letra dice: Mexicali, Baja California, a dieciocho de octubre de 
dos mil veintidós. La Secretaría da cuenta al Juez de los autos, de dos 
escritos presentados por Licenciada CLAUDIA LIZETH MALDONADO 
FRAGOZO. Visto lo solicitado por la ocursante, procédase al emplaza-
miento de DAVID ISIDRO DIAZ ROJAS por medio de EDICTOS, que de-
berán fijarse en los estrados de este H. Juzgado y publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado, haciendo de 
su conocimiento que, se tiene a MERCEDES JUDITH GARCIA TORRES 
demandando en la VIA ORDINARIA CIVIL a DAVID ISIDRO DIAZ RO-
JAS y toda vez que se desconoce su domicilio se le emplaza por medio 
de EDICTOS. Asimismo, se le informa que se le concede un TERMINO 
DE QUINCE DIAS contados a partir del día hábil siguiente a aquel en 
que se haga la última publicación de los edictos en comento, para 
que comparezca a este Juzgado a contestar la demanda formulada 
en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le tendrá por contestados en sentido negativo los hechos 
que se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía 
por lo que no se realizará en su favor ninguna otra búsqueda, además 
se le previene para que en dicho término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad con el apercibimiento que de no 
hacerlo así las posteriores notificaciones se le realizarán por medio del 
Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que la Ley disponga lo 
contrario, lo anterior de conformidad con los artículos 111, 112, 113, 122, 
257 y 942 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente el Juez Tercero de lo Familiar, 
LICENCIADO VICTOR MANUEL FERNANDEZ RUIZ DE CHAVEZ, ante 
su Secretario de Acuerdos, LICENCIADO JULIO CESAR OCTAVIO FLO-
RES MAGAÑA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, 
del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. DOS 
FIRMAS ELECTRONICAS. ORD. CIV. P.P.P. MERCEDES JUDITH GARCIA 
TORRES vs. DAVID ISIDRO DIAZ ROJAS. Expediente número 1334/2021.

MEXICALI, B.C., A 22 DE AGOSTO DEL 2024 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ

Mex. Ags. 29 Sep. 3-6

EDICTO 249/2024
DORA LUCIA RANGEL ROBLES Y DORA ALICIA RANGEL ROBLES

En los autos del juicio ORDINARIO, promovido por MARCO ANTONIO VE-
LASCO CORONADO en contra de INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA ahora INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y 
DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI), DORA 
LUCIA RANGEL ROBLES Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO derivado del expediente número 0425/2023, la LICENCIADA 
KARINA ACOSTA DUEÑEZ JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: SENTENCIA DEFINITIVA.- Mexicali, 
Baja California, a tres de julio de dos mil veinticuatro. Analizadas las cons-
tancias que integran el expediente número 0425/2023 relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por MARCO 
ANTONIO VELASCO CORONADO en contra de INMOBILIARIA DEL ES-
TADO DE BAJA CALIFORNIA ahora INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA (INDIVI), DORA LUCIA RANGEL ROBLES Y REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO se procede a dictar sentencia definitiva en los 
términos siguientes, RESUELVE: PRIMERO.- La parte actora MARCO ANTO-
NIO VELASCO CORONADO acreditó los elementos constitutivos de su ac-
ción, mientras que la INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
actualmente INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA 
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI) no acreditó 
sus excepciones; en tanto que los codemandados REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO y tercera llamada a juicio DORA LUCIA 
RANGEL ROBLES Y DORA ALICIA RANGEL ROBLES fueron declarados 
rebeldes al no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra; en 
consecuencia. SEGUNDO.- Se declara que MARCO ANTONIO VELASCO CO-
RONADO se ha convertido en propietario del bien inmueble identificado 
como Lote 3 de la Manzana 15 de la Colonia Desarollo Urbano Ampliación 
El Refugio de esta Ciudad, con superficie de 196.00 metros cuadrados, y las 
medidas y colindancias siguientes: Al norte, 24.500 metros con lote 2; al sur, 
24.500 metros con lote 4; al este, 8.000 metros con lote 19; al oeste, 8.000 
metros con calle Tifón; que se encuentra identificado en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio bajo Folio Real 242010, e inscrito bajo Parti-
da 73827, Tomo 496, de la Sección Civil, de fecha diecisiete de julio de mil 
novecientos ochenta y seis, a nombre de la INMOBILIARIA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA actualmente del INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA (INDIVI). TERCERO.- Después de que cause ejecutoria esta sentencia 
deberá inscribirse en el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE CO-
MERCIO DE ESTA MUNICIPALIDAD para que sirva de título de propiedad 
al actor MARCO ANTONIO VELASCO CORONADO, previa cancelación de 
la inscripción antes aludida. CUARTO.- Cada parte deberá soportar el pago 
de los gastos y costas originados con la tramitación del presente juicio. 
QUINTO.- Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia por medio 
de edictos por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del 
Estado o en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en la ciudad. 
SEXTO.- Notifíquese personalmente. Así lo resolvió definitivamente y firmó 
electrónicamente la JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADA KARINA ACOSTA 
DUEÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CA-
BRALES, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, B.C., a 01 de agosto del 2024

SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX. XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ags. 29 Sep. 3

EDICTO
C. MARIA CRUZ ROSALES HERRERA
PRESENTE

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR ARMAN-
DO OSUNA LEON, EN CONTRA DE MARIA CRUZ ROSALES HERRERA Y 
OTRO, EXPEDIENTE NUMERO 614/2022, LA LICENCIADA ANABEL SAN-
CHEZ GUERRERO, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDI-
CIAL, DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: Mexicali, 
Baja California, a veintidós de marzo de dos mil veinticuatro. A sus autos 
el escrito de cuenta con número de registro interno 5561, presentado por el 
Licenciado ALBERTO EUGENIO CEBALLOS VERDIN. Como lo pide el ocur-
sante, se le tiene exhibiendo las publicaciones ordenadas en autos, reali-
zadas en el periódico “LA VOZ DE LA FRONTERA” y en el Boletín Judicial, 
mismas que se ordenan agregar a los presentes autos para que obren como 
correspondan. Lo anterior para los efectos legales correspondientes. Por 
otro lado, como lo solicita y toda vez que habiendo transcurrido el térmi-
no concedido al demandado MARIA CRUZ ROSALES HERRERA para que 
contestara la demanda interpuesta en su contra no obstante de haber sido 
debidamente emplazado a juicio tal como se desprende de autos, en mérito 
a lo cual y con fundamento en el artículo 623 del Código de Procedimientos 
civiles en vigor, se le declara la REBELDIA en que ha incurrido y se le tiene 
por presuntivamente confeso de los hechos que como propios se le atribu-
ye en la demanda. En virtud de que MARIA CRUZ ROSALES HERRERA no 
ha concurrido a juicio y en consecuencia, no ha señalado domicilio para 
recibir notificaciones y práctica de las diligencias, háganse ésta y las subse-
cuentes notificaciones por medio del Boletín Judicial del Estado, tal como 
lo dispone el artículo 623 de la ley en consulta. Asimismo, una vez hecho 
el análisis de las constancias procesales se advierte que fue debidamente 
emplazado la DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, tal como se advierte de la diligencia actuarial de fecha veinti-
cinco de agosto de dos mil veintidós, sin que hubiese dado contestación a la 
demanda entablada en su contra dentro del término que se le concediera, 
dando como consecuencia, que haya operado la figura procesal de la Pre-
clusión que no es otra cosa que haber agotado su derecho a dar contesta-
ción a la demanda entablada en su contra. Lo que encuentra apoyo en el 
siguiente Criterio de Contradicción de Tesis bajo el nombre de; “PRECLU-
SIÓN. SUPUESTOS EN LOS QUE OPERA.” La mencionada institución jurí-
dica procesal, consistente en la pérdida, extinción o consumación de una 
facultad procesal, contribuye a que el proceso en general, para cumplir sus 
fines, se tramite con la mayor celeridad posible, pues por virtud de la pre-
clusión, las distintas etapas del procedimiento adquieren firmeza, dando 
sustento a las fases subsecuentes, de modo que el juicio se desarrolle orde-
nadamente y se establezca un límite a la posibilidad de discusión, en aras 
de que la controversia planteada se solucione en el menor tiempo posible, 
observando el principio de impartición de justicia pronta previsto en el ar-
tículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora 
bien, la preclusión tiene lugar cuando: a) No se haya observado el orden u 
oportunidad establecido en la ley, para la realización del acto respectivo; b) 
Se haya realizado una actividad procesal incompatible con el ejercicio de 
otra; y, c) La facultad relativa se haya ejercido válidamente en una ocasión. 
Si bien el último de los supuestos referidos corresponde a la consumación 
propiamente dicha, indefectiblemente en todos ellos la preclusión conlle-
va la clausura definitiva de cada una de las etapas del proceso, lo que im-
plica que, por regla general, una vez extinguida la oportunidad de ejercer 
el derecho correspondiente o habiéndolo ejercido en una ocasión, ya no 
puede hacerse valer en un momento posterior. En ese sentido, la figura 
procesal referida permite que las resoluciones judiciales susceptibles de 
ser revocadas, modificadas o nulificadas a través de los recursos y medios 
ordinarios de defensa que establezca la ley procesal atinente, adquieran 
firmeza cuando se emita la decisión que resuelva el medio impugnativo o, 
en su caso, cuando transcurra el plazo legal sin que el recurso o medio de 
defensa relativo se haya hecho valer. 2a. CXLVIII/2008. Contradicción de te-
sis 41/2008-PL. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito y Segundo en Materia Civil 
del Sexto Circuito. 5 de noviembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. 
Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXVIII, Diciembre de 2008. Pág. 301. Tesis 
Aislada. En tal virtud, y con apoyo en el artículo 133 del Código de Proce-
dimientos Civiles en vigor, la parte demandada REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, perdió su derecho para contestar la de-
manda y oponer excepciones desde el día nueve de septiembre de dos mil 
veintidós y a partir de esa fecha por rebelde dentro del presente asunto, y 
como consecuencia las subsecuentes notificaciones se le harán por Boletín 
Judicial conforme a las reglas que dispone el artículo 623 del Código Proce-
sal Civil, salvo el caso que otra cosa se disponga. Con fundamento en el artí-
culo 286 del Código Instrumental en cita se abre el presente juicio a prueba 
por un término de diez días comunes y fatales para las partes. Publíquese 
el presente autos por dos veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del 
Estado o en un periódico de los de mayor circulación en la Ciudad en los 
términos del Artículo 625 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZ CUAR-
TO DE LO CIVIL, LIC. ANABEL SANCHEZ GUERRERO, ante su Secretaria 
de Acuerdos LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. EDICTOS que deberán publicarse POR DOS VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado o en un periódico de 
los de mayor circulación en la Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 02 DE ABRIL DEL 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ags. 29 Sep. 3

EDICTO 
C.C. CESAR ALBERTO GONZALEZ VERDUGO, GLORINA MIRIAM GONZA-
LEZ ARCE, MARIO ALBERTO GONZALEZ ARCE Y REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por la SUCESION IN-
TESTAMENTARIA A BIENES DE SILVANO SANCHEZ GUTIERREZ en contra 
de CESAR ALBERTO GONZALEZ VERDUGO Y OTROS, expediente número 
00082/2021, la C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADA ANABEL SANCHEZ GUE-
RRERO, dictó un ACUERDO que a la letra dicen: Mexicali, Baja California, 
a siete de mayo de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado 
por LIC. JUAN URIBE BUSTAMANTE. Como lo solicita la ocursante, se le 
tiene por acusada la rebeldía en que incurrió la parte demandada: CESAR 
ALBERTO GONZALEZ VERDUGO, GLORINA MIRIAM GONZALEZ ARCE y 
MARIO ALBERTO GONZALEZ ARCE, al no haber dado contestación dentro 
del término legal concedido a la demanda interpuesta en su contra, razón 
por la cual y con fundamento en los artículos 112, 133, 623, 624 y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les declara la corres-
pondiente rebeldía que se hace valer para los efectos de ley, ordenándose 
que las subsecuentes NOTIFICACIONES que recaigan en juicio, aún las de 
carácter personal, se les practicarán y surtirán efectos POR MEDIO DEL 
BOLETIN JUDICIAL. De igual forma se tienen por presuntivamente confe-
sados los hechos propios de la demanda que se deja de contestar. Y toda 
vez que del análisis de las constancias procesales que integran el presente 
juicio, se advierte que la codemandada Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, fue debidamente emplazado mediante diligencia actuarial 
de fecha veintiséis de febrero del año dos mil veintiuno sin que hubiese 
dado contestación a la demanda entablada en su contra dentro del térmi-
no que se le concediera, dando como consecuencia, que haya operado la 
figura procesal de la Preclusión que no es otra cosa que haber agotado su 
derecho a dar contestación a la demanda entablada en su contra. Lo que 
encuentra apoyo en el siguiente Criterio de Contradicción de Tesis bajo el 
nombre de; “PRECLUSION. SUPUESTOS EN LOS QUE OPERA.” La mencio-
nada institución jurídica procesal, consistente en la pérdida, extinción o 
consumación de una facultad procesal, contribuye a que el proceso en 
general, para cumplir sus fines, se tramite con la mayor celeridad posible, 
pues por virtud de la preclusión, las distintas etapas del procedimiento 
adquieren firmeza, dando sustento a las fases subsecuentes, de modo que 
el juicio se desarrolle ordenadamente y se establezca un límite a la posibili-
dad de discusión, en aras de que la controversia planteada se solucione en 
el menor tiempo posible, observando el principio de impartición de justicia 
pronta previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Ahora bien, la preclusión tiene lugar cuando: a) No se 
haya observado el orden u oportunidad establecido en la ley, para la rea-
lización del acto respectivo; b) Se haya realizado una actividad procesal 
incompatible con el ejercicio de otra; y, c) La facultad relativa se haya ejerci-
do válidamente en una ocasión. Si bien el último de los supuestos referidos 
corresponde a la consumación propiamente dicha, indefectiblemente en 
todos ellos la preclusión conlleva la clausura definitiva de cada una de las 
etapas del proceso, lo que implica que, por regla general, una vez extinguida 
la oportunidad de ejercer el derecho correspondiente o habiéndolo ejerci-
do en una ocasión, ya no puede hacerse valer en un momento posterior. En 
ese sentido, la figura procesal referida permite que las resoluciones judi-
ciales susceptibles de ser revocadas, modificadas o nulificadas a través de 
los recursos y medios ordinarios de defensa que establezca la ley procesal 
atinente, adquieran firmeza cuando se emita la decisión que resuelva el 
medio impugnativo o, en su caso, cuando transcurra el plazo legal sin que el 
recurso o medio de defensa relativo se haya hecho valer. 2a. CXLVIII/2008. 
Contradicción de tesis 41/2008-PL. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Cuarto en Materia Administrativa del Tercer Circuito y Segun-
do en Materia Civil del Sexto Circuito. 5 de noviembre de 2008. Cinco votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Fi-
gueroa Salmorán. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXVIII, Diciembre de 2008. 
Pág. 301. Tesis Aislada. En tal virtud, y con apoyo en el artículo 133 del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor, la codemandada Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, en su oportunidad, perdieron su derecho 
para contestar su demanda y oponer excepciones, dado como consecuen-
cia, que se le declare por rebelde dentro del presente asunto, y por ende las 
subsecuentes notificaciones se le harán por Boletín Judicial conforme a las 
reglas que dispone el artículo 623 del Código Procesal Civil, salvo el caso 
que otra cosa se disponga. Y habiendo quedado integrada la litis, con fun-
damento en el artículo 286 del Código Instrumental en cita se abre el pre-
sente juicio a prueba por un término de diez días comunes y fatales para las 
partes. Y toda vez que se concretiza la hipótesis a que se refiere el artículo 
625 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, publíquese el presente 
proveído por medio de edictos por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, en 
el Boletín Judicial del Estado o en el periódico de mayor circulación. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZ CUARTO DE 
LO CIVIL, LIC. ANABEL SANCHEZ GUERRERO, ante su Secretario de Acuer-
dos LIC. EVERARDO BASILIO RIOS, que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
EDICTOS que deberán publicarse por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, 
en el Boletín Judicial del Estado o en el periódico de mayor circulación. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 14 DE MAYO DEL 2024

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ags. 29 Sep. 3

PUBLICACION 
NOTARIAL 

GERARDO ANTONIO ARROYO ACOSTA, Notario Adscrito de 
la Notaría Pública número Dieciséis del municipio de Mexica-
li, Baja California, HAGO SABER: para efectos del artículo (858) 
ochocientos cincuenta y ocho del Código de Procedimientos 
Civiles y del (210) doscientos diez de la Ley del Notariado, am-
bos para el Estado de Baja California, que en el instrumento 
público número (2737) dos mil setecientos treinta y siete, del 
volumen número (48) cuarenta y ocho, de fecha (24) veinticua-
tro de mayo de dos mil veinticuatro, extendido ante la fe del 
suscrito Notario, se hizo constan el inicio de la TRAMITACION 
SUSCESORIA NOTARIAL de la sucesión testamentaria a bienes 
de SALVADOR VARGAS GUTIERREZ, a la que compareció la se-
ñora María Antonia Vargas Moreno, quien se reconoció como 
única y universal heredera, y el señor Juan Vargas Vargas, acep-
ta el cargo de albacea de la sucesión, protestando cumplirlo fiel 
legalmente, manifestando que en breve formulará inventario. 

Mexicali, Baja California, a 24 de mayo del 2024

Lic. Gerardo Antonio Arroyo Acosta
Notario Adscrito a la Notaría Pública número Dieciséis del 

municipio de Mexicali, Baja California. 

Nota: para ser publicado dos veces en diez días, en un periódi-
co de los de mayor circulación en el Estado.

Mex. Ags. 29 Sep. 8

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código de 
Procedimientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Notariado, 
ambos para el Estado de Baja California en vigor, hago del cono-
cimiento público que mediante Instrumento Público número 
6,739 del Volumen 103 de fecha 20 de agosto de 2024, ante la fe 
del LICENCIADO MANU RAMOS GAONA, NOTARIO PUBLICO 
ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE DE 
ESTA MUNICIPALIDAD, actuando en el protocolo del Licenciado 
GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ, TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO QUINCE DEL POBLADO GUADALUPE VIC-
TORIA, EN EJERCICIO EN ESTA MUNICIPALIDAD, compareció: la 
ciudadana SANTOS AMPARO URIBE FLORES, en su carácter de 
concubina, a tramitar la sección primera de la sucesión intesta-
mentaria extrajudicial a bienes del finado LUIS ALFONSO ALVA-
REZ REYNA, reconociéndosele a SANTOS AMPARO URIBE FLO-
RES como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de dicha sucesión; 
Designándose a la misma como albacea, quien manifestó que 
acepta dicho cargo, y que procederá a formular el inventario de 
los bienes que forman el acervo hereditario. Esta publicación se 
hará por dos veces de 10 en 10 días de acuerdo con el artículo 210 
de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 22 de agosto del 2024

LICENCIADO MANU RAMOS GAONA 
NOTARIO PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA 

NUMERO QUINCE 

Mex. Ags. 29 Sep. 8

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código de Proce-
dimientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Notariado, ambos para 
el Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento público que 
mediante Instrumento Público número 6,752 del Volumen 104, de fecha 
24 de agosto de 2024, ante la fe del LICENCIADO MANU RAMOS GAO-
NA, NOTARIO PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
QUINCE DE ESTA MUNICIPALIDAD, actuando en el protocolo del Licen-
ciado GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ, TITULAR DE LA NOTARIA PU-
BLICA NUMERO QUINCE DEL POBLADO GUADALUPE VICTORIA, EN 
EJERCICIO EN ESTA MUNICIPALIDAD, comparecieron: los ciudadanos 
JOAQUIN, ARMANDO, MARIA DEL REFUGIO, VIDAL, JUANA, RICARDO, 
MATILDE, EFRAIN y HECTOR, todos de apellidos MARTINEZ MORAN, 
en su carácter de hijos de la finada, así como el ciudadano EFRAIN MAR-
TINEZ, en su carácter de cónyuge supérstite, a tramitar la sección pri-
mera de la sucesión intestamentaria extrajudicial a bienes de la finada 
MARIA MICAELA MORAN CONTRERAS y/o MICAELA MORAN, dentro 
de la cual todos los hijos repudiaron sus derechos hereditarios, resultan-
do así EFRAIN MARTINEZ, como UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO de 
dicha sucesión; Designándose al mismo como Albacea, quien manifestó 
que acepta dicho cargo, y que procederá a formular el inventario de los 
bienes que forman el acervo hereditario. Esta publicación se hará por 
dos veces de 10 en 10 días de acuerdo con el artículo 210 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Baja California en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 26 de agosto del 2024

LICENCIADO MANU RAMOS GAONA 
NOTARIO PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 

QUINCE

Mex. Ags. 29 Sep. 8

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que disponen los artículos 857 y 858 del Código 
de Procedimientos Civiles para este Estado en vigor, y el artículo 210 de 
la Ley del Notariado para este Estado en Vigor, hago del conocimiento 
Público, que en la Notaría Pública Número Ocho de esta Municipa-
lidad a cargo del Notario Titular, Licenciado LUIS ALBERTO IBAÑEZ 
ESQUER, mediante instrumento público número 114,216 del Volumen 
1,679 de fecha 21 de Agosto de 2024, se protocolizó la Sección Primera 
de la Sucesión Legítima Intestamentaria Extrajudicial a bienes de la 
señora MA LUISA NAVARRO ROMAN, también conocida como MA-
RIA LUISA NAVARRO ROMAN, en donde comparecieron los señores 
MARIA DE LOS ANGELES NAVARRO ROMAN, también conocida como 
MARIA DE LOS ANGELES NAVARRO y PABLO NAVARRO ROMAN, tam-
bién conocido como PABLO NAVARRO, habiendo exhibido el Acta de 
Defunción correspondiente de la autora de la Sucesión; declarándose 
como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA a la señora MARIA DE LOS 
ANGELES NAVARRO ROMAN, también conocida como MARIA DE LOS 
ANGELES NAVARRO y se nombró como Albacea a la señora MARIA 
DE LOS ANGELES NAVARRO ROMAN, también conocida como MARIA 
DE LOS ANGELES NAVARRO, quien aceptó el cargo, manifestando que 
procederá como Albacea a formular el inventario de los bienes que for-
man la masa hereditaria. Esta publicación se hará por dos veces de 10 
en diez días de acuerdo con el Artículo 858 del código de procedimien-
tos civiles para el Estado de Baja California en vigor, y el artículo 210 de 
la Ley del Notariado para este Estado en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 27 de Agosto de 2024

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Ags. 29 Sep. 8

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 210 (doscientos diez) de 
la Ley del Notariado para el Estado de Baja California, hago del conoci-
miento público, que ante la fe de la suscrita, Licenciada GRACIELA PEREZ 
GUTIERREZ, Titular de la Notaría Pública Número Veintidós de esta Muni-
cipalidad, se otorgó el instrumento público número instrumento número 
1,821 del volumen número 49 de fecha 15 de Agosto de 2024, relativo a la 
TRAMITACION EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA 
A BIENES DEL SEÑOR JORGE GAMEZ RODRIGUEZ, en el cual se hizo cons-
tar lo siguiente: PRIMERO.- Que el autor de la sucesión falleció el 28 de no-
viembre de 2020 en esta Ciudad, de conformidad con el acta de defunción 
exhibida. SEGUNDO.- Que compareció el señor JORGE LUIS GAMEZ MEN-
DOZA, como presunto heredero de la Sucesión, de manera voluntaria y sin 
existencia de controversia alguna, acompañada de los señores JOSE VI-
LLANUEVA VERDUGO y JUAN MENDOZA SALDAÑA, como Testigos. TER-
CERO.- El solicitante compareció de manera voluntaria y acreditó su en-
troncamiento, el último domicilio del De Cujus y la inexistencia de persona 
alguna con mejor o igual derecho para suceder. CUARTO.- Se declaró como 
UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO de la SUCESION INTESTAMENTARIA 
A BIENES DEL SEÑOR JORGE GAMEZ RODRIGUEZ, al señor JORGE LUIS 
GAMEZ MENDOZA, quien aceptó la herencia a su favor. QUINTO.- Desig-
nándose al señor JORGE LUIS GAMEZ MENDOZA, como ALBACEA, quien 
acepta y protesta el cargo y se obliga a desempeñarlo con todas las sumas 
de derechos y obligaciones inherentes a los de su especie. Este aviso deberá 
publicarse dos veces con diez días de diferencia, en un diario de circulación 
local, de conformidad con lo que establece el artículo 210 (doscientos diez) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California.

ATENTAMENTE

Mexicali, Baja California, a 15 de Agosto de 2024

LICENCIADA GRACIELA PEREZ GUTIERREZ
Titular de la Notaría Pública Número Veintidós

Mex. Ags. 18-29
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OBJETIVOS PARA LA 
TRANSFORMACIÓN SOCIAL
Los miembros del club social Rotary Tijuana Oeste, 
continúan con su labor de transformación de vidas, 
apoyando con sus programas de asistencia social 
para la comunidad que lo solicita.

JUEVES 29 DE AGOSTO DE 2024 

En la feliz espera de su cuarto bebé, Rosa Palacios, con su esposo Miguel 
Flores y sus hijas, Natalia, Regina y Aranza Flores.

Luis Torres Leal y Carmen 
Santillán.

Sociales| Gozan de amena velada   / Pág 2F

FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.- 
M u y  f e -
liz y plena 
se mostró 

la señora Rosa Pala-
cios de Flores, junto 
a su esposo el caba-
llero Miguel Flores, 
así como parte de sus 
familias y amistades 
cercanas a la pareja 
que esperan la llega-
da de su cuarto bebé 
para las primeras se-
manas del mes de sep-
tiembre del 2024 y 
que llevara por nom-
bre Emiliano Flores 
Palacios. 

Por este motivo, se 
le organizó un diver-
tido desayuno junto a 
sus familiares y amis-
tades cercanas del 
matrimonio, en es-
pecial las invitadas, 
Rosa Hernández y 
Rosa Moreno, suegra 
y madre respectiva-

mente de la festejada 
Rosa Palacios de Flo-
res, quienes asistie-
ron al baby shower en 
honor de la feliz ma-
dre de su cuarto hijo. 
Durante el festejo sus 
invitadas le ofrecie-
ron los mejores para-
bienes para ella y su 
bebé.

Como es tradicional 
en este tipo de fiestas, 
los divertidos juegos de 
mesa fueron gozados 
por los asistentes y pro-
vocaron que las horas 
pasaron rápidamente.

Al final del feste-
jo, Rosa Palacios de 
Flores, recibió un 
emotivo mensaje de 
su suegra, la señora 
Rosa Hernández y su 
mamá, la señora Rosa 
Moreno, además de 
algunos regalos y un 
sin fin de parabienes 
tanto para su matri-
monio, como para su 
cuarto integrante de 
la familia, Emiliano 
Flores Palacios.

VARIOS DE SUS AMIGOS LA ACOMPAÑARON 

Goza de encantador baby shower
la señora Rosa Palacios de Flores

UN AGRADABLE CLIMA VERANIEGO 
FUE EL MARCO PARA UN MEMORABLE 

DESAYUNO COMO FESTEJO DE LA 
LLEGADA DEL CUARTO INTEGRANTE 

DEL MATRIMONIO FORMADO POR 
LA SEÑORA ROSA PALACIOS Y EL 

CABALLERO, MIGUEL FLORES

Rosa Hernández, Socorro de Gudiño, Susana Báez, Rosalba León, Norma 
Toscano, Yoli y Claudia Ortiz.

Sandra Ramos, Claudia Reyes, 
Irene Mesina, Valentina, Lía Orozco, 
Alejandra Castañeda,  la festejada 
Rosa Palacios y Regina.

Paty Tovar, Gloria Heredia, Tere 
Martínez, Silvia Vargas y Nuria Clavel.

Liliana Ibarra, María José Palacios 
y María Sofía Zepeda.

La señora Rosa Palacios de Flores, junto 
a Rosa Hernández, su suegra y la señora 
Rosa Moreno, su madre. 

Familia Lujano.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

LOS MIEMBROS 
DEL CLUB SOCIAL 
ROTARY TIJUANA 
OESTE, CONTINUAN 
CON SU LABOR DE 
TRANSFORMACIÓN 
DE VIDAS, 
APOYANDO CON 
SUS PROGRAMAS 
DE ASISTENCIA 
SOCIAL PARA LA 
COMUNIDAD QUE 
LO SOLICITA
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Saraí y Alonso Velarde, María Rubio, David Cash, Ramón Félix, 
Mónica Garibay, Luis Velázquez, Claudia Ontiveros y Martha 
Alicia Sánchez.

FOTOGRAFÍAS: MAXI MONTALVO. 
El Mexicano

Tijuana, B.C.-Divertida y ame-
na fue la reunión de los inte-
grantes del club social Rotary 
Tijuana Oeste, quienes conti-

núan con las acciones encaminadas a la 
transformación social de vidas, gracias a 
los apoyos sociales que ofrecen para la 
comunidad.

Durante la velada resaltaron que desde 
1972 la comunidad solicitante recibe el apo-
yo de los programas de asistencia social que 
implementa el Club Rotario Internacional a 
través de cada uno de sus clubes, como lo es 
el Rotary Tijuana Oeste.

Lanzaron la convocatoria para todos aque-
llos interesados en la filantropía en esta re-
gión se sumen a sus actividades y juntos lo-
grar la “Transformación de Vidas”, de acuer-
do a sus lineamientos y programas que han 
llevado a cabo por mas de 50 años en esta 
región.

Como parte de su velada tuvieron como 
invitado especial a Hazael Hatchett, con su 
Tributo a Emmanuel, para ofrecer una serie 
de éxitos del famoso cantante mexicano y pa-
sar unas horas de espectáculo musical y me-
morable reunión. 

OBJETIVOS PARA LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL

Gozan de amena velada
Organizadores de la velada integrantes del Club Rotary Tijuana Oeste.

Eduardo Valenzuela, Claudia Ascencio, Guillermo Arias, Lupita 
Domínguez, Cindy Rodríguez y Marco Ordaz.

Jorge Hernández, Daniel Davo, Evelyn Salcedo, Paulina Vega, 
Silvia Gutiérrez y Lulú Ruiz.

Araceli Díaz de Gastélum y Sergio Gastélum.

Estrella Arcega, Paloma Herrera, Dina Sepúlveda, Susana Espinoza y 
Mario Alcaraz.

Luis Torres Leal y Carmen Santillán.



LA CANTANTE CAZZU

Regresa a 
las redes

La cantante de “Animal” hizo el 
anuncio a través de sus historias de 

Instagram, donde informó que el 
Live será esta noche. “7pm (ARG) 

TikTok Live”, escribió Cazzu sin dar 
más detalles de qué hablaría en 

la transmisión en vivo. El anuncio 
de Cazzu ocurre luego de que la 

cantante anunciara que se alejaría 
un tiempo de las redes sociales 

luego de su separación de Christian 
Nodal para evitar la polémica.

S O R P R E N D E  A  F A N S

Armie Hammer, 
no quiere dejar 
vieja camioneta 
Sorprendió a sus fans publicando 
en Instagram un video en el que 
informa que vendió su camioneta, 
debido a que ya no puede costear 
la gasolina que ese transporte 
utiliza. “Desde que regresé a Los 
Ángeles, le he puesto gasolina con 
valor de $400 o $500 dólares”. “Y 
ya no puedo pagar la gasolina…
Empezaré mi cumpleaños con 
un coche nuevo, un apartamento 
nuevo, una vida nueva”.

NOSTALGIA

CRECEN RUMORES

Los protagonistas de la 
obra “Perfume de Gardenia” 
se enfrentan a una ola de 
especulaciones sobre un 
supuesto amorío

REDACCIÓN
El Mexicano

Tijuana, B.C.- El reciente estreno 
de la puesta en escena “Perfume de 
Gardenia” ha traído consigo varios 
bombazos que han dado de qué ha-
blar entre el público, incluyendo las 
especulaciones sobre un posible ro-
mance entre sus protagonistas: Ara-
cely Arámbula y David Zepeda. 

Fue durante la alfombra roja del 
esperado estreno que los famosos 
desfilaron por la alfombra roja muy 
sonrientes y posando con una quími-
ca que va más allá del escenario.

Y es que las cámaras lograron 
capturar el momento exacto en el 
que Aracely Arámbula da un beso 
de “piquito” a David Zepeda ante 
la mirada atónita de los asistentes y 
de los paparazzis. Eso sí, la cantan-
te no tardó en asegurar que la inte-
racción forma parte del espectácu-
lo y display de química que buscan 
mostrar al público.

A pesar de dichas declaraciones, 
el público no ha dejado de mostrar 
su emoción ante la posibilidad de 
un romance entre los famosos, esto 
a través de diversos mensajes en re-
des sociales: “Los dos estan solteros, 
a quién le importa”, “A mí sí me en-
cantaría que fueran pareja, son be-
llos ambos” y “Preciosos los dos”, 
son algunas de las reacciones que 
se leen en la red.

Pero, ¿cuál es la situación senti-
mental de Aracely Arámbula y Da-
vid Zepeda? En el caso del galán de 
la pantalla chica, su corazón se en-
cuentra “soltero y sin compromisos”. 
Recordemos que el actor finalizó su 
relación con Lina Radwan hace unos 
años y desde entonces ha perma-
necido con bajo perfil en el ámbito 
amoroso.

Por su parte, la protagonista de 
“Perfume de Gardenia” se mantiene 
disfrutando de la vida y de su solte-
ría. Sin embargo, ha dejado más que 
claro en diversas entrevistas que no 
se niega a la posibilidad de encon-
trar el amor nuevamente.

Arámbula y 
David Zepeda, 
de romance

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
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REDACCIÓN
El Mexicano

Tijuana, B.C.- El joven can-
tante Eduin Caz, de 30 
años y quien es famoso 
por formar parte de Gru-

po Firme, recurrió a sus redes so-
ciales para compartir con sus se-
guidores su nuevo logro, el cual no 
tiene que ver con su carrera pro-
fesional, sino con un sueño perso-
nal por el que llevaba luchando 
por años.

En la publicación, que acompa-
ñó de varios fotografías y videos, 
el intérprete presumió el lugar 
donde construirá su futura casa:

“ME VOY HACER UN CHAN-
TE POCA MDRE. Siempre quise 
vivir en este lugar y primero Dios 
se cumplirá”, se lee en el texto con 
el que acompañó sus materiales.

Aunque él no dijo dónde esta-
rá su nuevo hogar pudimos saber 
que se ubicará en uno de los ba-
rrios más exclusivos de Mazatlán, 
en Sinaloa, por lo que él y su fami-
lia gozarán de todos los lujos y co-
modidades.

Hasta el momento se desco-
noce cómo será su nuevo hogar, 
pues solo adquirió el lote, por lo 
que aún le faltarán algunos años 
para que pueda disfrutar de esa 
propiedad.

El nuevo logro de Eduin Caz no 
pasó desapercibido entre sus fans, 

su familia y sus amigos famosos, 
quienes le desearon lo mejor en 
esta nueva etapa de su vida.

“Felicidades que bonito ver que 
todo lo que te propones lo cum-
ples. Una palomita más a la lis-
ta de metas cumplidas cha cha 
chauuu”, le escribió Daisy Ana-
hy, su pareja y madre de sus hi-
jos, quien ha sabido estar con él 
en las buenas, pero también en las 
muy malas.

Cabe recordar que Eduin Caz 
se manifestado feliz de compartir 
las utilidades de su vida profesio-
nal también con su familia como lo 
fue un regalo especial que le hizo 
a su padrastro y es que el intér-
prete de temas como “El Tóxico” 
y “En tu perra vida” recurrió a su 
cuenta de Instagram para com-
partir el momento en el que su pa-
drastro recibió de sus manos una 
camioneta, esto como símbolo de 
su agradecimiento.

El carrusel de imágenes dejó 
ver a un Eduin Caz muy sonrien-
te mientras sus padres lo abrazan 
y posan frente a su nueva adqui-
sición. 

“Para el viejo más enojón que 
me enseñó a ser una persona de 
bien en esta vida. Disfruta tu nue-
va camioneta, te quiero”, escribió 
el exponente de la música mexi-
cana para acompañar la publica-
ción que no tardó en generar de-
bate entre su comunidad digital.

EL LÍDER DE GRUPO FIRME, CUMPLIÓ UN 
SUEÑO DE TODA SU VIDA Y TENDRÁ SU 
PROPIA CASA EN UNO DE SUS LUGARES 
FAVORITOS Y EXCLUSIVOS DE LA CIUDAD 
DE MAZATLÁN, SINALOA.  “SIEMPRE QUISE 
VIVIR EN ESTE LUGAR”

“ME VOY HACER UN CHANTE POCA MDRE” 

EDUIN CUMPLE 
SUEÑO: ¡VIVIR 
EN MAZATLÁN!

SE CONSINTIÓ 
CON CASA NUEVA 
Fiel a su estilo, el integrante de Grupo 
Firme no se guardó nada y compartió 
diversos detalles de su nueva morada, 
la cual estrenó hace tan solo unos 
días con tremenda fiesta.
“Es mi casa nueva, la casa donde 
estoy viviendo ahorita; fue el 
openhouse y quise estrenar con 
video”, contó. Por lo que pudimos 
ver en sus imágenes su hogar 
está dotado de terraza, de piscina 
con su respectiva área de spa, 
de área de barbacoa, entre otras 
amenidades.

Y es mientras unos aplaudieron su 
gesto de agradecimiento, otros lo criti-
caron por buscar “lucirse” en redes so-
ciales: “¿Y para qué publicarlo?”, “Me-
jor que le compre unas nuevas botas a 
la señora”, “Creo que el padre se me-
rece algo mejor, en mi humilde opi-
nión”, “Cómprale una del año compa” 
y “Ya era hora, te gastas más en las bo-
rracheras y con los gorrones”, son al-
gunos de los mensajes que se leen en 
la red.

Sin embargo, sus fanáticos de hueso 
colorado salieron a su rescate y man-
daron a callar a los detractores con 
contundentes respuestas. “Nada les 
parece, es su padrastro y aparte les 
regaló una casa bellísima a él y a su 
madre y los mantiene de todo a todo. 
Todo les parece mal”, escribió un usua-
rio. “Qué bueno que no se te olvide ser 
agradecido con quienes lucharon por 
ti”, replicó otro internauta.
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BeautyNewS
Belleza

BELLEZA DE PIES A CABEZA

Empezar con 
una máscarilla
Los hombres pueden 
beneficiarse de las mascarillas 
para su piel tanto como las 
mujeres. Son estupendas para 
eliminar la suciedad y el exceso 
de grasa, a la vez que hidratan 
su piel, dándole un bonito 
brillo. Encuentre una mascarilla 
facial que sea apropiada para 
su tipo de piel. Puede comprar 
mascarillas o hacer sus propias 
mascarillas de bricolaje. Son 
estupendas para cualquier día 
de spa, ya que tienen varios 
beneficios. Si su padre tiene 
barba o pelos encarnados 
en la cara, entonces su padre 
podría beneficiarse de uno de 
nuestros tratamientos faciales 
de spa. Durante su tratamiento 
facial, combinaremos limpieza, 
exfoliación e hidratación para 
ayudar a dar a su padre una 
piel más suave y saludable. Si 
tiene algunas cicatrices de acné, 
podemos utilizar algunos de 
nuestros tratamientos contra el 
acné para ayudar a minimizar 
las cicatrices y prevenir futuros 
brotes en el proceso. 

MASCARILLA DE 
AGUACATE 

Las mascarillas de aguacate 
son beneficiosas para todo 

tipo de pieles, ayudando a su 
regeneración y retrasando el 
proceso de envejecimiento. 

REDACCIÓN
El Mexicano

C
ualquier 
día es un 
día espe-
cial para 
celebrar 
al hom-
bre de la 

casa. Demuestra un poco 
más de amor y aprecio sim-
plemente con regalos y re-
galos. Y por si no se ha dado 
cuenta, el día está a la vuel-
ta de la esquina, literalmen-
te a unos días. Trabajan-
do hasta tarde y ocupándo-
se de las tareas domésticas, 
papá hace mucho por noso-
tros. Está tan ocupado cui-
dando de los demás que no 
tiene tiempo para descan-
sar y relajarse como es de-
bido. Puede ser difícil pro-
gramar un tiempo “para mí” 
con tantas cosas en mar-
cha, pero este Día del Padre, 
puedes mimar a papá con 
un masaje relajante que ali-
vie el estrés. Un día de spa 
permite relajarse y dejar-
se mimar, algo que todo el 
mundo se merece. He aquí 
algunos consejos para un 
día de spa para hombres.

Un día en el spa sue-
le incluir tratamientos fa-
ciales, un masaje y algo de 
aromaterapia. Es la mejor 
manera de relajarse y des-
conectar después de una 
semana estresante. Por 
suerte, usted puede orga-
nizar su propio día de spa 
en casa para su hombre, 
que es una fracción del 
costo. Hay varias activida-
des estupendas que pue-
des planear para un día de 
spa que a cualquier hom-
bre le encantará. Los días 
de spa en casa son una for-
ma estupenda de relajarse 
sin tener que hacer un via-
je caro a un spa.

Para que un día de spa 
sea relajante, tienes que 
crear el ambiente adecua-
do. Enciende unas velas y 
ponle una bata cómoda. 
Poner una buena música 
de balneario también ten-
drá un bonito efecto cal-
mante. La ambientación 
ayudará a crear un entor-
no más relajante. Esto ayu-
dará a tu hombre a disfru-
tar aún más de su día de 
spa, ya que el ambiente 
adecuado puede marcar 
una gran diferencia.  

LA AMBIENTACIÓN AYUDARÁ A CREAR 
UN ENTORNO MÁS RELAJANTE. ESTO 
AYUDARÁ A TU PAPÁ A DISFRUTAR 
AÚN MÁS DE SU DÍA DE SPA, YA QUE EL 
AMBIENTE ADECUADO PUEDE MARCAR 
UNA GRAN DIFERENCIA.  

REGÁLALE UN MASAJE

Una forma estupenda de 
terminar un día de spa 
es darle un masaje a tu 
hombre. La cabeza, el 
cuello, la espalda y las 
piernas son zonas que 
pueden beneficiarse 
mucho de un masaje. 
Estas zonas se resienten 
con facilidad tras un duro 
día de trabajo, por lo 
que un masaje profundo 
es una buena forma de 
ayudar a sus músculos a 
relajarse. El masaje es un 
arte curativo que se ha 
utilizado durante siglos 
para tratar numerosos 
síntomas de dolor. 
Un masaje de tejido 
profundo puede aflojar 
los músculos y tratar 
la tensión y el dolor, 
especialmente en el 
cuello, la espalda y los 
hombros. Un terapeuta 
de masaje aplicará una 
presión profunda de 
acuerdo con la tolerancia 
al dolor de su padre, 
abordando puntos de 
dolor específicos en el 
cuerpo que pueden dar 

a su padre un alivio del 
dolor muy necesario de 
trabajar duro todos los 
días. 

BENEFICIO  
PARA LA SALUD

Ya sea haciendo 
reparaciones en casa, 
trabajando en el jardín, 
esforzándose en el 
trabajo o siendo un 
guerrero de fin de 
semana, los padres 
tienden a lesionarse 
mucho. El masaje es 
eficaz para estimular 
la capacidad natural 
del cuerpo para sanar. 
Además, los músculos 
responden a la 
estimulación y la presión, 
el cual puede ayudar 
a disminuir el dolor 
causado por una lesión, 
mientras que también 
se centra en la causa del 
dolor. El masaje hace que 
la circulación linfática 
fluya, lo que aporta 
nutrientes restauradores 
a los tejidos dañados 
y elimina las toxinas 
de los músculos que 
contribuyen al dolor.

TRATAMIENTO DE ACEITE   
PARA LA BARBA

Si tu hombre tiene vello facial, 
dale un tratamiento de aceite 
caliente para la barba. Esto 
ayuda a hidratar en profundidad 
el pelo de la barba, además de 
suavizarlo y tratar las puntas 
abiertas. Los tratamientos con 
aceite caliente ayudan a que 
la barba de cualquier hombre 
se mantenga sana y tenga un 
buen aspecto. Después del 
tratamiento con aceite caliente, 
pídale que utilice un jabón de 
afeitar de calidad para recortar 
el vello facial. Esto ayudará a que 
su vello facial tenga un aspecto 
pulido. 

TRATAMIENTOS FACIALES

AROMATERAPIA  
PARA CONECTAR 


